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CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES 
LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 
PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR 
CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA IRASEMA QUINTANA 
OSUNA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ •LA CNBP•; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ; EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA; EL SECRETARIO DE FINANZAS, SAJO 
ARMINIO MENA OROPEZA; EL COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN; Y EL TITULAR DE LA 
COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EDUARDO CRUZ LATOURNERIE, EN LO 
SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA•, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA 
DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES•; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (•DOF") el12 de julio de 2019, establece como estrategia específica 
del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención Especial de la Violencia 
y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que 
causan mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
sucesivo "Constitución•, dispone que los recursos económicos de que 
d ispongan la Federación y las entidades federativas, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a Jos que estén destinados. 

El artículo S de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas. 
Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsquedá d~ 
Personas (en lo sucesivo "Ley General•) refiere que las acciones, medidas y 
procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; d oLAd 
d iligencia; enfoque diferencial y especial izado; enfoque humanitario; gratuidad; 

elefono. (~5)5- _soo ... o ext. __ l)c~ 1 "' , 
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igualdad y no discriminación: interés superior de la niñez; máxima protección: 
no revictimización: participación conjunta; perspectiva de género: presunción 
de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la "Ley Ceneral" indica que "La búsqueda tendrá por 
objeto realizar todas las acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte 
o el paradero de la persona hasta su localización, incluidas aquellas para 
identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. 
La búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, 
coordinada y simultánea por la Comisión Nacional de Búsqueda y las 
Comisiones Locales de Búsqueda". 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
(en lo sucesivo •Ley de Presupuesto"), establece que los titulares de las 
dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Casto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación 
de Capítulo y Concepto de Casto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2020 (en los sucesivo "PEF 2020") establece que se incluye 
$457'576,512.00 (cuatrocientos cincuenta y siete millones quinientos setenta y 
seis mil quinientos doce pesos 00/ 100 moneda nacional), para el otorgamiento 
de subsidios para las acciones de búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas para el otorgamiento de subsidios por parte de la Secretaría de 
Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales 
de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas. subsidios que se 
otorgarán en un esquema de coparticipación de recursos de manera equitativa 
entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente a al l:tJ;;¡ 
menos el diez (lO) por ciento de participación por parte de las Comisiones 
Locales de Búsqueda respecto del monto total asignado por la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo el "Subsidio"). 

Con fecha 02 de marzo de 2020, fueron publicados en el DOF, los "Lineamientos 
para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsquedc de 
personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada-de 
Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas para el ejerc1c1o fiscal 2020", (er. · lo 
sucesivo, "Lineamientos"), cuyo objeto es establecer los requisitos,¡( 
procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejer .;ido, 
seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que p<..C.:rán 
acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades federr>tivas 

-
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constituidas legalmente, en el marco de la "Ley Cieneralu. para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de 
Personas Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

l. Declara "LA CNBP" que: 

1.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración 
Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la "Constitución"; lo., 2o., 
fracción l, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo 
URISEGOB"). 

1.2. De conformidad con el "Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el 
que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados 
de la Secretaria de Gobernación" publicado en el DOF ell3 de abril de 2018; los 
artículos 50 de la "Ley General" y 153 del RISEGOB, es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en la "Ley General•. Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de 
vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre 
autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de 
personas. 

1.3. KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA, Titular de "LA CNBP", se encuentra 
plenamente facultada para suscribir convenios, de conformidad con el artículo 
53, fracción XXVII de la "Ley General", así como 114 y 115, fracción V del RISEGOB. 

1.4. Para todos Jos efectos legales relacionados con este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, señala como su domicilio el ubicado en la calle José 
María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte Poniente, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

11. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

11.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción 1, 43 y 116 de la 
"Constitución", y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano d~e 
Tabasco, es una entidad federativa que es parte integrante del E~tado 
Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular.-

Dr. José Maríc; Vertiz 852, P'sc 5, Co o1ia Narvarte Pon;c:nte, C.P. 03C2D, Ben.:o Juárc:z, C:::l".·lX 
-eléfono: 155) s: 280000 ext. :9805 
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11.2. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, acredita la personalidad con que 
comparece al presente convenio con Constancia de Mayoría y Validez para la 
Elección de la Gubernatura, mediante la cual se le declara como Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en el que se acredita 
que fungirá como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo 
comprendido del1 de enero de 2019 al 30 de septiembre de 2024. 

11.3 En términos de los artículos 42, 51, fracción XI de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder 
ejecutivo del Estado de Tabasco, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tabasco, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

11.4 MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, Secretario de Gobierno, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado con fecha 1 de enero de 2019, y tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con los artículos 51, fracción 11 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 9, fracción VIII, 14 fracción X. 25, y 30 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 9 fracción XLV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

11.5 SAID ARMINIO MENA OROPEZA, Secretario de Finanzas. acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su f avor por el Gobernador del 
Estado con fecha 1 de enero de 2019, y tiene facultades para suscribir el presente leo 
Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 51, 
fracción 11, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
5, 9, fracción VIII, 14 fracción X. 25, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, y 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

11.6. GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su 
favor por Adán Augusto López Hernández, Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco el1 de enero de 2019, y tiene facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad cor. Jos 
artículos 51 fracción 11, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera.to de 
Tabasco, 5, 9, fracción VIII, 14, fracción X y 45 de la Ley Orgánica del P?der 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

11.7. EDUARDO CRUZ LATOURNERIE, Titular de la Comisión de Búsquec;c? de 
Personas del Estado de Tabasco, acredita su personalidad con el nombram.ento 
otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 22 de junio de 2019, 

y tiene facultades para suscribir el presente Convetknio de c'onforcs: ce" los"' 

~ ' ~ 
Dr José M3ría Verm 85:, :>·:'S~ Co o: a N:_~ :;e !on;.:nt:, ~-P.: C3::2C, 6 : C~MX 

eld0'10. (55} ;:,_ Lo0000 ext. _9o0::. , , 

2020 
LEONA VICARIO 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 6 

~ 

GOBERNACION 
~ CNB 

•)AC• CCMIStON 

'!fC:OtTAAIA OC COQt"ONA.(IO"" 

NACIONAL 
D AVC.QUfDA 

artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 30, 31 y 33 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema de Búsqueda de Personas 
para el Estado de Tabasco. 

11.8. Con fecha 12 de junio de 2019, se publicó en el Periódico Oficial Órgano 
de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Decreto 102 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema de Búsqueda 
de Personas para el Estado de Tabasco, mediante el cual se creó la Comisión 
de Búsqueda de Personas del Estado de Tabasco, en lo sucesivo la "La 
Comisión•, que para efectos del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión será la autoridad competente. 

11.9. Cuenta con la capacidad económica presupuesta! para aportar la 
coparticipación equivalente al menos del 10% del recurso del Subsidio 
autorizado, en los términos de las disposiciones administrativas y 
presupuestares aplicables. 

11.10. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o 
acciones locales en la materia. 

11.11. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, señala como su domicilio el ubicado en calle Paseo de 
la Sierra número 435, Colonia Reforma Centro, C.P. 86080, en la Ciudad de ~ 
Villahermosa, Tabasco. ~ 

111. Declaran ·LAs PARTES" que: 

111.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen 
a la suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

111.2 Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de 
gobierno, para impulsar y ejecutar acciones que tengan como eje central 
ejecutar las acciones de búsqueda y localización de personas desaparecidas en 
el Estado Libre y Soberano de Tabasco, en términos de la normativa aplica:,r <'!. 

111.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo 
con el marco jurídico aplicable, sujetándose su compromiso a la for. J"''a y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Dr. Jo~e Ma•1a \o ertiz 852, ~so 5, :::o·o.,ía •.il~Jarte Fon ent:, C.F. C3:::2C, Be.""' :o Jui!·e:, OMX 
-elefono. ~SS 5: 280COC elC't. :33::5 
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PRIMERA.- Objeto. 
El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a "la 
Comisión•. por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, 
en el marco del •PEF 2020", de la •Ley General" y de los "lineamientos", con la 
finalidad de apoyar a "la Comisión• para implementar el Proyecto Ejecutivo que 
contribuya a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No localizadas en el estado libre y Soberano de Tabasco. 

El Proyecto Ejecutivo forma parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión señala, entre otros, las modalidades, objeto y objetivos 
específicos del proyecto, así como el cronograma de actividades, lo que 
permitirá vigilar su avance y ejecución, así como la correcta aplicación del 
Subsidio autorizado. 

SECUNDA.- Naturaleza de los recursos. 
Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión no son regularizables y no pierden su carácter federal 
al ser transferidos a •La Comisión• según lo dispuesto en el artículo 3 de los 
"lineamientos". 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 
De conformidad con el "PEF 2020·, los "Lineamientos" y para el cumplimiento 
del objeto señalado en la cláusula primera del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, •LA CNBP•, asignará la cantidad de $13'880.251.44 
(Trece millones ochocientos ochenta mil doscientos cincuenta y un pesos 
44/100 M.N.). para el desarrollo del Proyecto Ejecutivo. Para ello, "LAS PARTES,. 
deben considerar lo siguiente: 

1. El Subsidio será transferido a la Entidad Federativa, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria p roductiva específica que 
permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus 
respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación en 
términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 14, 
fracción 1, numeral 2 de los •Lineamientos•. En el entendido que el 
monto del Subsidio, deberá ser administrado en d icha cuenta dUia'tlte 
todo el ejercicio fiscal. 

11. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicac:ón y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento de lo 
establecido en el numeral anterior, •La Comisión" o la auto, i-1a 
competente, en las cuentas bancarias específicas y productivas q e 
constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y c e 
Coparticipación, deberá permitir la identifx: de los reccr sos 
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federales y estatales transferidos, según corresponda. y de sus 
respectivos rendimientos f inancieros, hasta su total aplicación. 

111. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente 
para el cumplimiento del objeto del Convenio de Coordinación y 
Adhesión y el Proyecto Ejecutivo. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los 
contemplados en los "Lineamientos", así como en el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y su Proyecto Ejecutivo . 

V. Para "LA CNBP", la radicación de los recursos del Subsidio genera los 
momentos contables del gasto comprometido, devengado, ejercido y 
pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Por su parte. la Entidad Federativa, a través de la 
Secretaría de Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos 
federales recibidos y rendir cuentas de su aplicació n en su Cuenta 
Pública, con independencia de los informes que sobre el part icular 
deban rendirse por conducto de "LA CNBP". 

Por su parte, la Entidad Federativa, dentro de los veinte (20) días hábiles 
siguientes. contados a partir de que reciban los recursos federales, aportará la 
cantidad de $1'388,025.14 (un millón trescientos ochenta y ocho mil veinticinco 
pesos 14/100 M.N.) por concepto de coparticipación. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 
l. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los 

mismos, la calendarización del gasto d ispuesta por la Secret aría de 
Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del "PEF 2020", 
de los "Lineamientos", así como del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión: 

11. "La Comisión• recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas, dos 
ministraciones en una proporción de ochenta (80) por ciento la primera y 
veinte (20) por ciento la segunda, respecto del monto de asignación 
autorizado por "LA CNBP": 

111. La Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Finanzas, rem itirá' 
a "LA CNBP" el CFDI por concepto de la recepción de los recurscs del 
Subsidio de la ministración que corresponda, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 20 de los "Lineamientos·. y ,_.. 

Dr. Jose ···1a•ia Vértiz 852, ::>so 5, 'é:o.o:ú Na'Varte l'on-.:-.te, C ~ C3C2:l 5.:-•• :c Li•ez. CJMX 
-elefono: (55) 51 28000{) .:xt_ :93CS 
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IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas 
en las que se transfieran los recursos de Subsidio y de la coparticipación, 
serán utilizados observando lo previsto en la Sección Quinta del Capítulo 
Cuarto de los "Lineamientos". 

QUINTA.- Primera Ministración. 
La primera ministración corresponde al ochenta (80) por ciento del total del 
Subsidio asignado a "La Comisión" y será entregada a más tardar a los veinte 
(20) días hábiles siguientes. contados a partir de que se suscriba el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. Dicho porcentaje asciende a la cantidad 
de $11'104,201.15 (Once millones ciento cuatro mil doscientos un pesos 15/100 
M.N.). Lo anterior, se realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en el 
artículo 23 de los "Lineamientos" y bajo las siguientes premisas: 
l. Que la Entidad Federativa haya instalado su Comité Estatal, de 

conformidad con lo previsto en la Sección Primera del Capítulo Segundo 
de los •Lineamientos"; 

11. Una vez que "LA CNBP" haya transferido los recursos del Subsidio 
correspondientes, la Secretaría de Finanzas deberá entregar a "La 
Comisión" incluyendo los rendimientos financieros que en su caso se 
hayan generado, a más tardar dentro de los cinco (S) días hábiles 
posteriores a que hayan recibido los recursos referidos, y 

111. La Secretaria de Finanzas o la autoridad competente en la entidad 
federativa. depositará la totalidad de los recursos de la coparticipación 
en la cuenta bancaria productiva específica que se haya constituido 
conforme el numeral 2 de la fracción 1 del artículo 14 de los 
"Lineamientos" y notificará vía correo electrónico con acuse de recibo 
dicha transferencia a "LA CNBP", dentro de los veinte (20} días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales 
correspondientes a la primera ministración y deberán administrarlos en 
dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Segunda Ministración. 
La segunda ministración corresponderá al veinte (20} por ciento restante del 
total asignado a "La Comisión" y podrá solicitarse a más tardar ell4 de agosto 
de 2020; dicho porcentaje asciende a la cantidad de $2'776,050.29 (Dos 
millones setecientos setenta y seis mil cincuenta pesos 29/100 M.N.). Lo 
anterior, de conformidad con la Sección Primera y Tercera del Capitulo Ctlc.rto 
de los •Lineamientos" y sujeto a las siguientes condicionantes: 

l. Que la Entidad Federativa. a través de "La Comisión", acredi+:e e 
cumplimiento de los objetivos específicos y líneas de acción previst'>'> 
el Proyecto Ejecutivo al 30 de julio de 2020, y haber comprometí 
devengado o pagado los recursos del Subsidio y de coparticipación e:-. ' 
lo menos al60% del monto correspondiente a la primera ministración; v 

~,e ~\-~ • 
Dr José Maríe: Vértiz 852, Piso 5, Co O'lia Nc<varte Pon.ente, C.P. 03C2C. Beni:c. Jérez. CJMX ¡¡ ~/ ~ ~eléfono: {55) s: 280000 ext. !9805 L{::._ ~ 
~,):sol\.\~~'"=~~ .. ~~~ .. _ ''11.~:-;.. :\:~~~-~~~ .. ~~~~-..:=,¡¡,~~>:'J \. - ' 2020 

~!.;'!'.:)'i?,~\%~1~~~ 1 ~~-~,'\-..~-\\."'?!!:! ~;)0.:)-i?,~\~~~~~ fl~.)-~,\\~:\\~~¡;¡~,.~,;)':',~~ ,~ : ; ~ 
LEONA VICARJO 
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11. Que la Entidad Federativa haya transferido el monto correspondiente a la 
coparticipación en los términos establecidos en los "lineamientos"; y 

111. Al siguiente procedimiento: 
l. Que "La Comisión" presente a "LA CNBP". la documentación que 

acredite el avance en el cumplimiento de los objetivos específicos y 
líneas de acción al 30 de julio de 2020, adjuntando contratos, facturas o 
cualquier información que compruebe el gasto del Subsidio; 

2. la documentación será analizada por "LA CNBP" para que, en su caso y 
por única ocasión, se emita el requerimiento de la información faltante 
respecto del avance en el cumplimiento de los objetivos específicos y 
líneas de acción, a fin de que "la Comisión" en un plazo no mayor a tres 
(3} días hábiles siguientes de haberse notificado la misma, subsane el 
requerimiento, y 

3. Concluido el p lazo a que se refiere el numeral anterior, dentro del plazo 
de seis (6} días hábiles siguientes, "LA CNBP" emitirá su opinión respecto 
del porcentaje de avance en el cumplimiento de los objetivos 
específicos y líneas de acción referidas en el Proyecto Ejecutivo, y 
notificará a "La Comisión" el resultado obtenido, e iniciará los trámites 
para la transferencia de los recursos. 

En caso de que la Entidad Federativa no presente la solicitud de acceso a la 
segunda m inistración o la presenten fuera del plazo establecido, perderá su KJ? 
derecho a recibirla. 

SÉPTIMA.- Compromisos de "LAS PARTES". 
Además de lo previsto en los " lineamientos" para la realización del objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES" se 
comprometen a lo siguiente: 

l . 

11. 

111. 

Revisar conjuntamente los informes trimestrales que se presenten respect o 
del avance del Proyecto Ejecutivo; 

Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la 
utilización de los recu rsos aportados por el Gobierno Federal, a trav~$· de 
.. LA CNBP", así como de la planeación y asistencia técnica respecto a la / 

coparticipación, y ¡ 
Apegarse a lo establecido en la " ley de Presupuesto", su Reglament o y 
demás legislación aplicable en materia de subsidios. _ _ 

OCTAVA.- Obligaciones de la Entidad Federativa. 
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Son obligaciones de la Entidad Federativa. a través de la autoridad local 
correspondiente. las señaladas en el "PEF 2020", los "Lineamientos", el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la Entidad Federativa, así como "La Comisión" proporcionará 
toda la información relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por "LA 
CNBP" o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y 
formatos que al efecto se establezca. 

NOVENA.- Obligaciones de "LA CNBP". 
Son obligaciones de "LA CNBP" las señaladas en "PEF 2020", Jos "Lineamientos", 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

DÉCIMA.- Enlaces de Seguimiento. 
Para el seguimiento de los "Lineamientos", el Convenio de Coordinación y 
Adhesión y el Proyecto Ejecutivo, así como de la documentación que envíe el 
Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso, "LAS PARTES" 
están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento, quienes tendrán cargo 
mínimo de Subdirector de Área o Equivalente. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior. "LAS PARTES" designan como sus 
enlaces de seguimiento a: Wh 
l. Por parte de "LA CNBP": Francisco Javier Ángeles Vera. en su carácter de ~ 

Director de Evaluación y Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 

11. Por parte de la Entidad Federativa: Soila García López, en su carácter de 
Subdirectora de Administración de la Comisión de Búsqueda de 
Personas, o quien en su caso lo sustituya. 

El Enlace de Seguimiento de la Entidad Federativa tendrá las funciones 
indicadas en los artículos 2. fracción VIII y 11 de los "Lineamientos". 

"LAS PARTES" se obligan a informar a la otra. de manera previa, el cambio que 
realicen sobre la designación de la o el servidor público que se desempeñará 
como enlace de seguimiento. 

DÉCIMA PRIMERA.- Informe de Resultados Trimestrales. ~ 
La Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Finanzas o la auto,·iJad 
competente, informará dentro de los diez (lO) días hábiles siguientes ~ la 
conclusión de cada trimestre del año fiscal (es decir, al último día de los ,...E-se · 
de junio, septiembre y diciembre), un informe firmado por las y los servidore 

p::l::::~::.:,t:5:·:: :l::~~:::.::t::·~~,:lc:u~::.o~:~:::uiG\ 
- .,¡¿fO'lO: 55) 5: :80000 ext. :93C5 

2020 
LEO!iA-:'vlCJ!:!UO 
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El avance físico-financiero de los objetivos específicos y líneas de acción de 
la aplicación del Subsidio: 

11. Los procedimientos de contratación y, en su caso, los instrumentos que 
indiquen las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a 
reportar. La información debe contener: 
1. Los bienes adquiridos, arrendados y Jos servicios contratados: y en el 

caso de estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico 
objeto de la contratación: 

2. El monto; 
3. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con 

quienes se haya celebrado contrato o convenio: 
4. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios, y 
S. Los avances y estimaciones de la obra pública, en su caso. 

111. El reporte del presupuesto comprometido, devengado y pagado, que 
incluya la documentación comprobatoria, como contratos, pedidos, 
facturas o cualquier otra documentación que Jo acredite; 

IV. Las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y 
demás aplicable o aquélla que le sea requerida por "LA CNBP", en el caso de 
obra pública, y 

V. La disponibilidad financiera del Subsidio con la que en su caso se cuente, y J:QJ 
VI. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que 

se hayan radicado y administrado los recursos del Subsidio y la 
coparticipación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Comprobación. 
l. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y 

presupuestario, y de cualquier otro que corresponda, habrá de llevarse a 
cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

11. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas o la autoridad 
competente, se obliga a comprob.ar los recursos del Subsidio que le son 
ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la LE.y de 
Presupuesto, su Reglamento, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, la "Ley General", "PEF 2020". los 
"Lineamientos" y demás normativa aplicable. 1 
Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, factura.; o 
cualquier documental que acredite el gasto del recurso del Subsidio y, en 
caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones 

-eléfono: {55) s: 280000 ext. :9805 '1 / 

P-~~\\-::-.;,;\..~~~~~~":~:;,LJJ:!I..)~-:-..~..:.._...":),_~~~~F ... --=E(!)J:!'.~~"\0 ~~~~ ~ 2020 ~-~~~-D ,~\\~:"~n,.= ,¡¡z~·"·'''~~- .. ,~~.:).,*-\\{t:~t~"= ;JIJ/z~."·'''~~"\. .... .,,~'>.D .• ~.,~,) -" • : 
~EOI>!~ Vi CA~.<? 
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avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por "LA 
CNBP". 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula, se aplicará la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA.- Cierre del ejercicio. 
La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas o autoridad 
competente, remitirá a "LA CNBP": 
l. A más tardar el15 de enero de 2021, el acta de cierre con firmas autógrafas 

de las y los servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos 
recursos que hayan sido devengados y pagados al 31 de diciembre de 2020, 
y 

11. A más tardar el15 de abril de 2021, el acta de cierre con firmas autógrafas de 
las y los servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos 
recursos que se hayan devengados pero no pagado al 31 de diciembre de 
2020. 

La Entidad Federativa adjuntará al acta de cierre correspondiente, la 
documentación siguiente: 
l. El reporte de la aplicación del Subsidio y de la coparticipación de la Entidad 

Federativa y del cumplimiento del Proyecto Ejecutivo, que incluya la (_{/) 
documentación soporte que lo acredite, en los formatos, sistemas o 
mecanismos publicados por "LA CNBP" en su página de internet 
https:/ /www.gob.mx/cnb; 

11. Los comprobantes de reintegro a la Tesorería, en su caso; 

111. La constancia de la cancelación de las cuentas bancarias productivas 
específicas abiertas en el ejercicio fiscal 2020 para la administración del 
Subsidio y de la coparticipación, en el supuesto aplicable; 

IV. El reporte de medios de Verificación (según dicho término se define en los 
"lineamientos") respecto de cada una de las acciones realizadas en el marco 
del presente convenio, con la siguiente información: 
1. Nombre de la acción; 
2. Fecha y monto asignado para la ejecución, y 
3. Memoria gráfica de cada una de las acciones realizadas desde su :r.icio 

hasta su conclusión, conforme los informes trimestrales, y -

V. El Padrón de Beneficiarios en versión electrónica e impresa en el fon r!ato 
que para dicho efecto publique "LA CNBP" en su página de internet, y 

)(r· 
Dr_ Joséc !·liaría Vértiz 852, P~o S, Co!o'lia Na:varte Pon·ente, C.P _ C3020, Ben~o Juá·ez, CDMX 

-Eiéfono: (55) 51 28000C eX"L :98C5 
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VI. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que 
se hayan radicado y administrado los recursos del Subsidio y la 
coparticipación. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser 
remitida en términos del artículo 36 de los "Lineamientos". 

"LA CNBP" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento 
o las inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere las 
fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en la Sección única 
del Capítulo Quinto de los "Lineamientos" . 

DÉCIMA CUARTA.- Reintegros. 
La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro 
de los recursos del Subsidio no devengados o pagados al 31 de diciembre de 
2020, así como de los rendimientos financieros correspondientes, a la Tesorería 
de la Federación en los plazos y términos señalados en el artículo 38 de los 
"Lineamientos". 

DÉCIMA QUINTA.- Incumplimientos. 
1. En caso de que la Entidad Federativa incumpla con alguna de las 

obligaciones establecidas en los "Lineamientos", en el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo, se iniciará el 
procedimiento previsto en el artículo 40 de los "Lineamientos", y l{p 

11. Si "LA CNBP" determina el incumplimiento de la Entidad Federativa, de 
conformidad a lo previsto en la fracción 111 del artículo 40 de los 
"Lineamientos", ordenará: 
1. La cancelación de la transferencia de los recursos del Subsidio y, en caso 

de que éstos hubiesen sido ministrados, solicitará el reintegro de los 
mismos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación; 

2. La entrega del acta de cierre correspondiente en términos de la cláusula 
décima tercera del presente convenio y los "Lineamientos", y 

3. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación, sin realizar trámite 
posterior alguno. 

DÉCIMA SEXTA.- Transparencia. 
"LAS PARTES", además de cumplir con las disposiciones que establece le Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal dl!/e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como las demás 
disposiciones aplicables, se obligan a: 
l. La Entidad Federativa divulgará la información sobre el cumplimiento de 1 

dispuesto por los "Lineamientos" y sobre el ~:,de~ 

Dr. José María Vertiz 852, ;>'so 5, Co¡o~ia Narvarte Fon.ent~. C.P. i::3C20. Bc:n·!O Juá~e:, C:)MX • Ju· 
- EiéfC'lO: (55) 5! 28000C eJCt. :98C5 ~ / 1.. t ' 

---~ ~ 
2020 
LEONAVICARIO 

..... 1 ~ ..... ,,..... • 
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determinados en el "PEF 2020 .. en su Portal de Gobierno en el apartado de 
Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

11. "la Comisión" deberá actualizar oportunamente la información relativa al 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el Proyecto Ejecutivo, 
en los medios que para tales efectos determine "LA CNBP", y 

111. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales 
materia del Convenio de Coordinación y Adhesión, "LA CNBP .. , conforme a 
lo dispuesto en las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, hará públicas las acciones financiadas con los recursos 
ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la 
información que la Entidad Federativa entregue. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad. 
A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES .. que llegaren a tener acceso a datos 
personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: 

1. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación y Adhesión; 

11. Abstenerse de tratar los datos personales para f inalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; 

111. Implementar las medidas de seguridad conforme a la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales t ratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. - / 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de catos /! 
personales diversos a los señalados en el párrafo anterior, que obren en 
registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, 
en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mi~r.:1os 

establece la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públic:a, la 

-

D-r. -Jo_s_é -M-ar-ía_\_'é_rt_iz-85_2_, _P'-so_S_, C-o-·o_n-ia_N_a_rJ-a-r:e- Po_n_ie_m_e_. C_.P_._0-33_2_::l._S_en_lt_cX_,u_á_re_z_, C_·:_:_1X- -Q--\ +~!-"' ---~ ~/ . l 
Teléfono: (55¡ s: 280000 ext. 19805 ~ 
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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos de 
privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de 
llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA OCTAVA.- Fiscalización. 
En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la Entidad 
Federativa brindará las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá atender en 
tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar 
total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 
relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

DÉCIMA NOVENA.- Verificación. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, la Entidad Federativa se compromete, cuando así lo 
solicite "LA CNBP", a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento 
a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
"LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA CNBP" ni a "La Comisión", 
cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando 
éstos sean debidamente justificados y se encuentren acreditados por la parte 
correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto Ejecutivo, que se 
hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Modificaciones. 
El Proyecto Ejecutivo podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de "LAS 
PARTES", solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos 
Concursables y Adecuaciones conforme a los "Lineamientos". Las 
modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modifica~orio 
escrito y formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ell 
implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objete d 
modificación o adición. 

Dr José Marí: Vert1z 852, P-s:: 5, Co o~'a Na~ .. arre Fon'e'lt::, C.F. :::5C20, Bcr':o Juá•e: CuMX 
-eléfono: ,55) s: 28000C ext. :9805 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- Terminación Anticipada. 
"LAS PARTES" acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada 
anticipadamente su participación en el presente Convenio, mediante 
notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar 
con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de 
colaborar. 

En cualquier caso. la parte que pretenda dejar de colaborar. realizará las 
acciones pertinentes para tratar de evitar perjuicios entre ellas. así como a 
terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
Convenio, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, "LAS PARTES" llevarán a cabo las acciones previstas en el 
Lineamiento 38, fracción 111 de los "Lineamientos" y , en su caso. "LA CNBP" dará 
vista a la Auditoría Superior de la Federación. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Relación laboral. 
Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" 
utilice para el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en ningún momento se 
considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por 
lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con 
dicho personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier 
responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra 
Parte. 

"LAS PARTES" se obligan a responder de toda acc1on, reclamación o 
procedimiento administrativo o judicial que tengan relación con las actividades 
convenidas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte. comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o 
administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas legales y 
demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en 
contra de la otra Parte. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Títulos. 
Los títulos que se emplean en el presente instrumento. únicamente tiener . una 
función referencial. por lo que para la interpretación, integraci0r. y 
cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del mism'), se 
estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

1 

2020 
LEONÁ VÍ CARJO - . . 
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VIGÉSIMA QUINTA.- Difusión. 
La Entidad Federativa se obliga a incluir la leyenda "Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines d istintos a 
Jos establecidos en el programa." en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la Entidad Federativa se obliga a identificar los bienes y productos de 
los servicios que se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con 
la imagen institucional de "La Comisión". 

VIGÉSIMA SEXTA.- Jurisdicción. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y de su Proyecto Ejecutivo es producto de la buena fe de "LAS 
PARTES", por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, 
ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo entre 
éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en 
la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Vigencia. 
El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020, 
con excepción de las obligaciones que a esa fecha se encuentren pendientes de 
cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Publicación. "LAS PARTES" acuerdan en publicar el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el Periódico 
Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la 
normativa aplicable. 

Estando enteradas del Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Proyecto 
Ejecutivo por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en cuatro (4} tanto::., en 
la Ciudad de México, a los treinta y un días de marzo de dos mil veinte. -

Dr. José María Vérti;: 852, Piso 5, Co'onia Narvarte Ponie'lte, C.P. 03C20. Ben1:o Juárez. CDMX 
Teléfono: (55) 5! 280000 -:xt. :9805 
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de subsidios a las Entidades Federativas a través de s s Comisiones L cales de Búsqueda para 
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de Búsqueda de Personas y el Gobierno del Estado de abasco, el cual fue dictaminado por la Uolidad / 
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de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, 
que celebran por una parte la Secretaria de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional de Búsqueda 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR ONA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANCERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO \f 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO PABLO ~ 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" ; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
CUNDUACÁN; REPRESENTADO POR LOS CC. NYDIA NARANJO COBIÁN, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y JOSÉ DÍAZ RICARDEZ, SÍNDICO DE HACIENDA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y 
ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; MISMO QUE 
SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU 
COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ ALDECOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL . COPLADET" ; AL TENOR DE ~LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
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práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021 , constituye un 
documento que, en el ámbito local , regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

DECLARACIONES 

1. "EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

1.1. El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

1.2. Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI , de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9 , fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. ~ 

1.3. En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica del P der 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Planeación del Es , 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos y con las fo alid~des 
establecidas en la Ley, a los titulares de fas dependencias ue <jeber · 
coordinarse con las de la Administración Pública Federal, con · las der2tr 
Entidades de la República y con las de los Municipios del Estado y partici~ rán 
en la celebración de convenios. ~/ 

Coo~ro Oo= de ""'"""'" Mmmoif"/ Mffe ,, E-NO C:::::.,,"""'~"ti C•od•oc'", r, ' "' 
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1.4. Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII, 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

1.5. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal 86000. 

2.- "EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; ·64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11 , 111 , 65, 124 y 125 de la V 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad legal 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

2.2. Los CC. Nydia Naranjo Cobián y José Díaz Ricardez, Presidente Municipal y 
Síndico de Hacienda respectivamente, acreditan su personalidad jurídica, con la 
Constancia de Mayoría de fecha 4 de julio de 2018, expedida por el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Sesión Solemne 
de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en 
términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

2.3. Mediante acta de cabildo de la quinta sesión extraordinaria número de fecha 24 
de enero de 2019, este cuerpo colegiado aprobó la suscripción del Convenio 
único de Desarrollo Municipal 2019-2021 , firmando en representación del 
Ayuntamiento con todas las formalidades de Ley que est · a, los~ 
Ciudadanos Presidente Municipal y Síndico de Hacienda. 

2.4. Señala como su domicilio legal, el ubicado en calle Franci , 
Colonia Centro, Cunduacán, Tabasco. 

"""'~'' Oo.o ''Des"""' M"'""'''"'~ Ej~ii~ ~'1:,'"'"'· '' 1

s-c-o . ........... 
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3.- "EL COPLADET" DECLARA QUE: 

3.1. Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal , Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. 

3.2. El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51, fracción 11 , 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

3.3. De conformidad con el artículo 22, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder \ f 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador ~ 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente 
Convenio. 

3.4. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Pase 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villaher 
Centro, Tabasco, Código Postal 86080. 

4.- DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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del Estado; 1, 2, 4, 20, 29, 36, 42, 64, 65, 69, 70, 72, 73, 79, 80, 81, 113, 119, 120, 121, 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortalecer 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con el \./ 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de la V 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. 

TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de las 
leyes aplicables. 
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QUINTA.-

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipal. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generales V 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las acciones~ 
que se deriven del presente Convenio. 

CAPÍTULO 11 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal, con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

' "LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación Municipal, sean 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrática, a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación entre 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

' 
DÉCIMA.- Ambas instancias convienen realizar acciones para· fortalec y m~orar el 

, funcionamiento del "COPLADEMUN", en congruencia con "EL COPLADET", pa/J 

se coordinaran en el ámbito de su respe7~ "' ~/ 

\J'J\ Convemo úmco de Desarrollo Mumc1pal entre el E¡ecut/Vo del Estado y el Ayuntamiento de Cunduacán, Ta asco 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática , para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a fin 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de P.laneación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apoyo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico - administrativas, 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinación; 1 J 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADET" V 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos de ' 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programación, 
evaluación y control, así como promover la realización de las acciones y 
programas a que se refiere el presente Convenio , propiciando en estas 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico -
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación, concertación y definición en asuntos 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y bases jurídico-
administrativas formas de participación, tanto en la integración de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimiento de las 

¡ funciones que éste tiene encomendadas; 

f) Mantener informado a "EL AYUNTAMIENTO" a través de la 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para Desarrollo~ 

Estado de Tabasco, sobre los lineamientos estatales de política económi~ ~ 

~ Con~< Umoo de 0,~~/;,M,,<.,IM/roe/E-o~dO E&¿~"'"- '' . \ 
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g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para ¡ 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021, con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 
de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

i) Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, la ' 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENTO" 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia con 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; 

j) Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permitan 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativos 
Anuales del Municipio; 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de Vinculació .¡.,.__¡..v~-¡........c¡;~ 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco y li. base 
en la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Ge rU'fica-, 
información necesaria para la instrumentación de un Sistema uniCip e 
Información en "EL AYUNTAMIENTO"; 

/1(¿ \ 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que e 
requieran, en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional, municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "EL 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y 

J 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acuerdos ' 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" suscriba . 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

11. Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgano 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal ; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas tareas la 
participación de los sectores social y privado; 

Para tal fin, "EL AYUNTAMIENTO" utilizará los indicadore , 
estatales y municipales que "EL COPLADET" disponga y ublique, como 
herramientas fundamentales de la planeación, con el prop · ito de aba · os 
rezagos sociales del municipio. 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Cunduacán, Ta 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021; 

J 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos del" 
Gobierno Estatal ; 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesarias 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en "EL 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de los 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de carácter 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetivos de la 
Planeación Municipal, y de la vinculación y armonización entre éste y los &Tl:~~
Nacional y Estatal de Planeación. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" coordinarán sus acciones en el m o dé~s 
Convenio, para garantizar la suma de esfuerzos y de recursos en la satisf cción d as 
necesi?ad~~ sociales, evi~a~do la duplicidad de acciones, y garantizar la congru ncia . 
en el eJerciCIO del gasto publico. ~/ \ 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cump ir 
con los propósitos establecidos en los programas regionales, especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortaleqer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 
realicen en el territorio municipal, tanto de montos autorizados como avances físicos y 
financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información. 

CAPÍTULO 111 ~ 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMAS ' r ~ 

' ' NACIONALES y A LAS PRIORIDADES ESTATALES V 
DECIMA SEPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir con 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la moderni~ación y el 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regional, aportaJ9U!L..L.i:I.Y.i:!'--
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atención de 1 g_rupos 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, salud , vivien , eme:21e 
así como los proyectos productivos, aprovechando y mejorando la i raestrucjkffa 

actual /ff ( 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Progra 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno de 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ágil y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar juntos 1 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobreza y 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: 

a) Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunerados 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

b) Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas de 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática , que 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

e) Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, maquinaria, 
comercialización y asesoría especializada; 

d) Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integral; 

e) Propiciar el desarrollo social y econom1co del estado por medio.~...._-'-'oi.._ 
modernización de las vialidades y caminos; 

f) Impulsar una educación de calidad, fortaleciendo la infraestructura ed ca 1\18; ff affabetización y la educación para ad~ rezago educ · o; 
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g) Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

h) Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; · 

i) Mejorar la infraestructura urbana en accesos a la cabecera municipal; 

j) Promover, difundir y acercar a la población la cultura y las tradiciones, para 
fortalecer la identidad, arraigo y el-desarrollo humano en las comunidades; 

k) Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, 
jóvenes y adultos; y 

1) Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insumas y 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás apoyos que 
puedan brindar. 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propiciar un 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones del estado, con base en los Centros 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional , asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a orientar Sl$-.ae«~'t€-S 
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a que se oo mención 
en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquellas que el jec~vo a 
con un propósito de desarrollo regional, impulsando el equipamie o ~ptimo e los 
Centros Integradores. 

Convemo Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Cunduacán, T 
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CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. ~ "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la ' 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil , Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trabajo, 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacitación 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas de 
Archivo; 

b) Se promuevan acciones que conformen una política integral, financiera y 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la 
colaboración fiscal, fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

e) Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

d) Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguimiento del 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo re · par 
elaborar programas y proyectos de inversión; 

e) "EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterios y manuales propio 1st a &/ Municipal de Programación~Presupuestación , derivados del Sis ma Esta 1 de »:. Planeación Democrática; ~ 
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Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 
campo; 

g) Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial; 

h) Se promueva la actividad industrial y comercial; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y, 
los mecanismos de distribución; 

i) 

j) 

Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, foresta l y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficiente 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos para 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agronegocios, 
atractivo para inversión pública y privada; 

Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; 

k) Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial ; 

1) Se fortalezcan las relaciones de coordináción para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

m) Se incrementen los programas enfocados a elevar la calidad de los serv1c1os 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de edu ación, la 
ciencia y la tecnología; 

¡ 
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Concertar en el Seno de "EL COPLADET" y en el "COPLADEMUN" la política 
educativa municipal; 

Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a fa sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

q) Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud , así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación, cumplir fas leyes sanitarias, integrar e instalar el 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

r) 

s) 

Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia para 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar la 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bienes, 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protección 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así como 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen realizar: pro amas~u 
comprendan acciones y recursos para la inversión y gastos estatales ram>fe.rido al 
Municipio; programas estatales que requieran de la participación m nicipal p ra su 
cumplimiento y programas que siendo competenci el Ayuntamient , requieran para 
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su realización de la coordinación de acciones con las dependencias y entidades de " 
EJECUTIVO ESTATAL". 

TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) 

b) 

e) 

Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; 

Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requiera la 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defina' 
para los sectores social y privado; y 

Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren de 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Planeación , 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de recursos 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso de 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el 
equilibrio admi·nistrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refier~ la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos de 
ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compromiso=s....,...,.._ 
se asumen. 

Dichos Acuerdos se harán del conocimiento del Congreso del Estado. E aran sujet 
a las disposiciones legales y a la normatividad establecida para efectos resupue les, 
de evaluación y control con la participación correspondiente de la ecretarí de la 
Función Pública del Estado. 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Funci n 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", considerando los puntos 
de vista de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que 
correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, 
sobre la viabilidad, conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal , estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o en 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamiento 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respectivos 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea total 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con estricto 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupuesta!, 
evaluación y control. 

.. 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes:s 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acor~dos . 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; ""-

b) Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

e) A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice con 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestación de servicios 
públicos. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de la Co 1 'ón 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrol 1 Estado d 
Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado 
dependencia directamente responsable, v7Pcia de los acuerdos, y de 
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conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorización correspondiente 
para la transferencia de los recursos, a fin de que se ejecuten los programas 
convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el convenio 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de 
Concertación con los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal , de conformidad con la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que con el propósito de 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para apoyar las políticas de biene r 
social y económico, impulsarán el establecimiento, d~sarrollo y operación de ·stema 
Municipal de Información. /ff __. " ___ _ 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localidades 
del municipio. 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a). Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las acciones 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; 

b) 

e) 

d) 

Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, para 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluacióncz d 
acciones convenidas; 

Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de las 
metas planteadas en las acciones convenidas; y 

Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de la Coordinación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Tabasco, para el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de 
programación y presupuesto, así como las emitidas por el Consejo Nací~ 

Armonización Contable (CONAC/ ff . / _¿__;; 
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CAPÍTULO X 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artículo 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo técnico \ 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los programas y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de las 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actualizado 

!~~io~=~~~t~vv~ni~~!emas de evalu:::Í:U::n:~l con la información::, (7 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO /: __./ « 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que, con la finalidad de 
que los recursos económicos con los ~ el municipio, se administren con 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesario a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados y en 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidad de 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación y 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el último 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el propósito 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. a. 

CAPÍTULO XII , 
DE LA OBRA PÚBLICA '--·· ""' 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el uso de los recursos 
estatales y municipales y para cumplir con las metas y programas, "LAS PARTES" 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados on las 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás disposiciones q 
aplicables. 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal, deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhieran o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar el 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio, con el propósito de 
aprovechar las que estén construidas, asi como para determinar las que por la 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión; y de 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestionar su 
terminación ante quien corresponda. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

1 

" 
SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el acuerdo de 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración; de la operación; 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públ icos. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no 
la capacidad, o no sea su responsabilidad , propondrá en el Seno de "EL C A 
los mecanismos para que se realicen las'~ se refiere est apítUI?. 
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CAPÍTULO XIV 
ESTIPULACIONES FINALES 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionarse y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual .se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimismo, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligación 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a la 
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quienes 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas partes 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridades 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades en 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los f~n m; 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pa ado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- Si el incumplimiento se atribuya a alguna dependencia o 
entidad responsable de la Administración Pública Estatal que suscriben este Convenio, 
"EL AYUNTAMIENTO" dará aviso por escrito a la autoridad competente y comunicará 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los compromisos no realizados. Cuando se compruebe 
que la causa es imputable a "EL EJECUTIVO ESTATAL" éste se obligará a cumplir ' / 
los compromisos con cargo total a sus recursos. \1 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.-

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Cunduacán y por 
los CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad d 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año d 
mil diecinueve. · 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

ss; \,, ~ 
ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNANDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO 

MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

POR "EL AYUNTAMIENTO" 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE CUNDUACÁN, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

JORGE SUAREZ VELA 
SECRETARIO DE SARROLLO 

AGROPECUARIO, F ESTAL Y PESCA 

JAIME A 
SECRETARIO 

10 FARIAS MORA 
LA FUNCIÓN PÚBLICA 

GUILLERMO ART R D L RIVERO LEÓN 
COORDINADOR G AL DE ASUNTOS 

JURÍ OS 

POR "EL COPLADET" 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE CUNDUACÁN, EN EL SENO DEL COPLADET, El DfA S DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

.. , 
JORGE ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL 

SECRETARIO DE SEGURID'AD Y 
P ADANA 

OSCA LOMERA CANO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

\ 

<$1\ \ ~ 
MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 

SECRETARIO DE BIENESTAR, 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

p~;A / ZA/-' 

MO NARVAEZ OSORIO 
RETARIO DE EDUCACIÓN 

~"- JACOBO PRIEGO 
Rl E DESARROLLO 

ICO Y LA COMPETITIVIDAD \ 
' 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO 
MUNICIPAL DE BALANCÁN 2019~2021 
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H AYUNTAMIENTO 2018-2021 .. 1 
• BALAN CAN • TIERRA DE OPORTUNIDADES 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE BALANCÁN 2019-2021 

CONTENIDO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES 
ESTATALES. 

DEL DESARROLLO REGIONAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-
PRESUPUESTACIÓN. 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL. 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

DE LA OBRA PÚBLICA. 

DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVAC , N Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚ 

ESTIPULACIONES FINALES. 

~1 Convenio ú co de Desarrollo M 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANCERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO PABLO 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
BALANCÁN; REPRESENTADO POR LOS CC. SAÚL PLANCARTE TORRES, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y GUADALUPE ESPINOZA MARTÍNEZ, SÍNDICO DE 
HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
AYUNTAMIENTO"; Y ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS 
PARTES"; MISMO QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU 
COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ ALDECOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COPLADET"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán Augusto López Hernández, se 
ha propuesto como meta fundamental, que el Gobierno Estatal lleve a cabo en los 
municipios acciones tendientes a promover e impulsar el Federalismo, que fortalezca el 
desarrollo regional para lograr un Tabasco unido y productivo. Este des r en la 

~práctica se promuev en un mar~nto equili:~o entre 1 1ones ~ 1 

~ CM~" U"~'" ,_ ,.,,:1:; -'~del E"'d""' Ay""~• o~ \ 
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entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal2019-2021, constituye un 
documento que, en el ámbito local, regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

1. 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

DECLARACIONES 

"EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracción VI , 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Planeación del Estado, el 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos y con las formalidades 
establecidas en la Ley, a los titulares de las dependencias que deberán 
coordinarse con las de la Administración Pública Federal, con las e otras 
Entidades de la República y con las de los Municipios del Estado 
en la celebraci' de eniosq 
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1.4. Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII, 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

1.5. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal 86000. 

2.-

2.1. 

2.2. 

"EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11 , 111, 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad legal 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

Los CC. Saúl Planearle Torres, Presidente Municipal y Guadalupe Espinoza 
Martínez, Síndico de Hacienda respectivamente, acreditan su personalidad 
jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha 4 de julio de 2018, expedida por 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de 
Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a la instalación del 
Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

2.3. Mediante acta de cabildo de sesión extraordinaria de fecha 31 de enero de 2019, 
este cuerpo colegiado aprobó la suscripción del Convenio Único de Desarrollo 
Municipal 2019-2021 , firmando en representación del Ayuntamiento con todas 
las formalidades de Ley que esto implica, los Ciudadanos Presidente Municipal y 
Síndico de Hacienda. 

2.4. Señala como su domicilio legal, el ubicado en la calle Melchor Ocampo s/n col. 
centro, ciudad de Balancán, Tabasco, C.P. 86930. 

~ 
~ 

C2 
~ Convenio Único de O 

\ 
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3.-

3.1 . 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

4.-

"EL COPLADET" DECLARA QUE: 

Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. 

El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51 , fracción 11 , 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción 
VIII , de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

De conformidad con el artículo 22, fracción 11 , de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador ~ 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; ~ \ 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente ~ 
Convenio. 

Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, 
Centro, Tabasco, Código Postal86080. 

DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

4.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51. fracción XI, 52, 64, 65 fracción IV y 76 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 11 , 14, 
25, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la Ley O ' ca 
del Poder Ejecutivo 1 Estado de~· 49,50 y 51 de la Ley d • eact 

.~-----\ 
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del Estado; 1,2,4,20,29, 36,42,64,65,69, 70, 72, 73, 79, 80,81 , 113,119,120, 121 , 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortalecer 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con el ~ 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de la 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. 

TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" ~ 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de las 
leyes aplicables. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámbito, deberán 
coincidir y contribuir al logro de los objetivos de los Programas Sectoriales, Regionales, 
Institucionales y Especiales que deberán formalizarse mediante Acuerdos de 
Coord inación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL COPLADET", propiciando la 
complementariedad d~ las acciones y proyectos con la participación de la socie en 

forma organizada. ~ • D 
·= ~~ \ 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la j 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipal. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generales 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las acciones 
que se deriven del presente Convenio. 

CAPÍTULO 11 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal, con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación Municipal, sean 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrática, a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación entre ambos 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

~ 

~ 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y el 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a fin 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apoyo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico -administrativas, 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinación; 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADET" 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos de 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programación, 
evaluación y control , así como promover la realización de las acciones y 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico -
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación, concertación y definición en asuntos 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y bases jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integración de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimiento de las 
funciones que éste tiene encomendadas; 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 59 

H. AYUNTAMIENTO 2018,2021 

BALANCÁN 
TIERRA DE OPORTUNIDADES 

TABASCO 

social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 , con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 
de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

i) 

j) 

Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENTO" 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia con 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; 

Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permitan 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativos 
Anuales del Municipio; 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación én el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de basco y con 
en la Ley del Sistema Nacional de Información, Esta · tica y Geo 
información necesaria para la instrumentación de u Sistem e 
Información en "EL AYUNTAMIENTO"; 

~~ r ~ 
~ Convenio Único d Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamie 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran, en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional , municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "EL 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acuerdos 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" suscriba 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgano ~ 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas tareas la 
particip,ación de los sectores social y privado; 

les, 

Convenio Onico de 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

·e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 ; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos del 
Gobierno Estatal; 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesarias 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en "EL 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de los 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de carácter 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.· "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetivos de la 
Planeación Municipal, y de la vinculación y armonización entre éste y los Sistemas 
Nacional y Estatal de Planeación. 

DÉCIMA TERCERA.· "LAS PARTES" coordinarán sus acci 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir 
con los propósitos establecidos en los programa.s regionales, especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 
realicen en el territorio municipal, tanto de montos autorizados como avances físicos y 
financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información. 

CAPÍTULO 111 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMAS 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus ~ 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir con ~ 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y el 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regional, aportando sus 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atención os grupos 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, salu , 1vienda, leo, 
así como los proyectos productivos, aprovechando y mej ndo la infraestruc ra 

"'-\!\actual. 

~ Convenio Únic de Desarrollo Municipal entre el E¡ecutivo del Estado y el A yunta 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno de 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ágil y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar juntos 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobreza y 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: 

a) 

b) 

Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunerados :n 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de "l' \ 

cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas de \\ 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, que '\ 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

e) Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, maquinaria, 
comercialización y asesoría especializada; 

d) Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integral; 

e) Propiciar el desarrollo social y econom1co 
modernización de las vialidades y caminos; 

f) 

de la 
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g) Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

h) Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

i) Mejorar la infraestructura urbana en accesos a cabeceras municipales; 

j) Promover, difundir y acercar a la población la cultura y las tradiciones, para 
fortalecer la identidad, arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

k) Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, 
jóvenes y adultos; y 

1) Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insumas y 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás apoyos que 
puedan brindar. 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA." "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propiciar un 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones del estado, con base en los Centros 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional, asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a ori ar s 
hacía el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a ue s ace mención 
en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquellas que el Ejecutiv efina 
con un propósito de desarrollo regional , impulsando el equipamiento · mo de los 
Centros Integradores. 

Convenio único de sarro/lo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayun 

. ¿ 
\ J 

\ 
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DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil, Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trabajo, 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacitación 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas de 
Archivo; 

b) Se promuevan acciones que conformen una política integral, financiera y 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la 
colaboración fiscal , fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

e) Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

d) Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguimiento del 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo req~ra 
elaborar programas y proyectos de inversión; / .~ 

"EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterios y manuales propios del Si ema 
Municipal de Programación-Presupuestación, derivados del Sistema ata! de 
Planeación Democrática; . (/ 

\ \ 
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f) Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación ; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 
campo; 

g) Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial; 

h) Se promueva la actividad industrial y comercial; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y, 
los mecanismos de distribución; 

i) 

j) 

k) 

Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficiente 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos para 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agronegocios, 
atractivo para inversión pública y privada; 

Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; 

Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; 
protección , conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial ; 

1) Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

m) Se incrementen los programas enfocados a elevar la calidad de los servtctos 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de educación, la 
ciencia y la tecnología; 

n) Se propicie la realización de programas educativos a favor de lo grupo con 
mayores rezagos; promoviendo la práctica recreativa y e cació ísica, 
implementando de manera particular, el desarrollo de progra s par grupos 

de población qu;: eq:cial; ~ 

' 
Convenio Único de 
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o) Concertar en el Seno de "EL COPLADET" y en el "COPLADEMUN" la política 
educativa municipal; 

p) Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

q) Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación, cumplir las leyes sanitarias, integrar e instalar el 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

r) 

s) 

Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia para 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar la 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bienes, 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protección 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así como 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
E¡ln el ca'pítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen realizar: pro s 
comprendan acciones y recursos para la inversión y gastos estatale transferí 
Municipio; programas estatales que requieran de la participación uniciQ ara su 

\ 
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su realización de la coordinación de acciones con las dependencias y entidades de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; 

b) Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requiera la 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defina 
para los sectores social y privado; y 

e) Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren de 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal , y su financiamiento puede ser a través de recursos 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso de 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señ"alar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones.a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos de 
ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compromisos que 
se asumen. 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Función 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", considerando los puntos 
de vista de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que 
correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, 
sobre la viabilidad, conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal, estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o en 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamiento 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respectivos 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea total 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con estricto 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupuesta!, 
evaluación y control. 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes: 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

b) Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

e) A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice con 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestación de servicios 
públicos. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desar 
Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función P.· lica el Est do y la 
dependencia directa ente respon~la congruenci~ de los a · aos, yº 

~lffi o/ ""'"'~ dol E&ooo y,; Ay<m"m' t1e ""'"""''~ \ \ 
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conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorización correspondiente 
para la transferencia de los recursos, a fin de que se ejecuten los programas 
convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avanc,es físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el convenio 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de 
Concertación con los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que con ropas 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para apoyar las polít' s d 
social y económico, im ulsarán el establecimiento, desarrollo y ope ción d 
Municipal de lnfonna 'ón. ~ • 

eoo- • ""'""" "-" ' 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel loc.alidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localidades 
del municipio. 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a). Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las acciones 
convenidas para evitar así , la duplicidad de asignación de recursos; 

b) Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité de 
Planeación para el Desarrol.lo del Estado de Tabasco, información suficiente, para 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de las 
acciones convenidas; 

e) Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

d) Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de las 
metas planteadas en las acciones convenidas; y 

e) Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de la Coordinación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo a o 
de Tabasco, para el cumplimiento de las disposiciones normativas e ate · de 
programación y presupuesto, así como las emitidas por el Cense· N nal de 

~ Armonización Contable (CONAC). • º 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 72 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 -1 
• BALAN CAN • TIERRA DE OPORTUNIDADES 

TABASCO 

CAPÍTULO X 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artículo 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo técnico 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los programas y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de las 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actualizado 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa a las 
acciones convenidas. 

CAPÍTULO XI 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

L , 
QUINCUAGESIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que, ,...CH:I~ 
que los recursos económicos con los que disponga el mun· · · , 

Qm~-~~A ·~"M3oo,. 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesario a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del. Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados y en 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidad de 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación y 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el último 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el propósito 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el uso de lo 
estatales y municipales y para cumplir con las metas y programas, " 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios R cioriado 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás disposiciones que 
aplicables. 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal, deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhieran o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar el 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio, con el propósito de 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que por la ~ 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión; y de '>! \ 

aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestionar su 
terminación ante quien corresponda. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

2 
SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el acuerdo de 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración; de la operación; 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públicos. 

\ 
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ESTIPULACIONES FINALES 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

BALANCÁ 
TIERRA DE OPORTUNIDADES 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionarse y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimismo, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligación 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a la 
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quienes 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas partes ~ 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridades · .. 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades en 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- Si el incumplimiento se atribuya a alguna dependencia o 
entidad responsable de la Administración Pública Estatal que suscriben venia, 
"EL AYUNTAMIENTO" dará aviso por escrito a la autoridad compet e y co nicará 

" '\. ""- a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los compromisos no realizados. C ndo s ompruebe 
~~"""' que la causa es imputable a "EL EJECUTIVO ESTATAL" ést se obligará a cumplir 

los compromisos con cargo total a sus recursos. · Q 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

<:::::= •• :ss:;; ~ 
JORGE ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD Y 
PROTECCION CIUDADANA 

LOMERA CANO 
SECRETARIO DE A MINISTRACIÓN E 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

MARIO RAFAEL LLERGO LAT URNERIE 
SECRETARIO DE BIENESTAR, 

SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

EG~&:= 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

ROPEZA / 

NZASr 

JACOBO PRIEGO 
SEC ARII\ DE DESARROLLO 

NÓ ICO Y LA COMPETITIVIDAD 

/ 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021 , SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

JORGE SUÁREZ VELA 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA 

JAIME ANTONIO F S MORA 
SECRETARIO DE LA FUNC -N PÚBLICA 

L NDA OSUNA HUERTA 
SECRETARIA DE CULTU 

DEL RIVERO LEON 
G ERALDEASUNTOS 

IDICOS 

POR "EL COPLADET" 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las contro.versias que se susciten con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio J 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Balancán y por los 
CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Convenio Único de Desarrollo Municipal ent 

GUADALUPE!«ZA MARTÍNEZ 
SÍNDICO DE HACIENDA 
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CAPÍTULO 11 

CAPÍTULO 111 

CAPÍTULO IV 

CAPÍTULO V 

CAPÍTULO VI 

CAPÍTULO VIl 
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CAPÍTULO XI 
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CAPÍTULO XIII 

CAPÍTULO XIV 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE CÁRDENAS 2019-2021 

CONTENIDO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES 
ESTATALES. 

DEL DESARROLLO REGIONAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-
PRESUPUESTACIÓN. 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL. 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

DE LA OBRA PÚBLICA. 

DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONS 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS 

ESTIPULACIONES FINAL 

Convenio Único de DesarrollO Municipal entre el Ejecutivo del Estad y el Ayuntamiento de Cárdenas, Ta 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD. Y CAMBIO CLIMÁTICO; 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANCERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO PABLO 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
CÁRDENAS; REPRESENTADO POR LOS CC. ARMANDO BELTRÁN TENORIO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y MARÍA ALEJANDRA PÉREZ SÁNCHEZ, SINDICO DE 
HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
AYUNTAMIENTO"; Y ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA " LAS 
PARTES"; MISMO QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU 
COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ ALDECOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COPLADET"; AL TENOR DE LO 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán Augusto López ernández, e 
ha propuesto como meta fundamental , que el Gobierno Estatal llev a c~bo los 
municipios acciones tendientes a promover e impul arel Federalism , que fortalezca el 
desarrollo regional para lograr un Tabasco unid y productivo. Es dess:lo ?:? 

\ 
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práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de la 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021, constituye un 
documento que, en el ámbito local, regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

1. 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

DECLARACIONES 

"EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI , de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracción VI , 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Planeac· · el s do, el 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos y co las form idades 
establecidas en la Ley, a los titulares de las depe endas q deberán 
coordinarse con las de la Administración Pública E deral, con las de otras 
Entidades de la República y con las de los unicipios· del Estado y participa~~ 
en la celebración de convenios. ~ ~ 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el E¡eculiVO del Estado y e r \ 
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1.4. Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII, 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

1.5. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal86000. 

2.- "EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11 , 111, 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad legal 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

2.2. Los CC. Armando Beltran Tenorio y María Alejandra Pérez Sánchez, 
Presidente Municipal y Síndico de Hacienda respectivamente, acreditan su 
personalidad jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha 5 de julio de 
2018, expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco y el Acta de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a 
la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

2.3. Mediante acta de cabildo de fecha 2 de febrero de 2019, este cuerpo colegiad 
aprobó la suscripción del Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021 , 
firmando en representación del Ayuntamiento con todas las formalidades de Ley 
que esto implica, los Ciudadanos Presidente Municipal y Síndico de Hacienda. 

2.4. Señala como su domicilio, el ubicado en Plaza Hidalgo S/N; Col 
/ --~ 

la Ciudad de Cárdenas, 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Es do y el Ayuntami 
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3.- "EL COPLADET" DECLARA QUE: 

3.1. Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. 

3.2. El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51 , fracción 11, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción 
VIII , de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

3.3. De conformidad con el artículo 22, fracción 11 , de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente 
Convenio. 

3.4. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, 
Centro, Tabasco, Código Postal 86080. 

4.- DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

4.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artícu los 115 de la Constitu 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51 fracción XI, 52, 64, 65 fracciótrt\f-'c~~ 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, , Ll., 5. 8 9 , 14, 
25, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 1, 42, 43, 44 5 de la ey Orgánicn · 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 4 , 49, 50 y 51 de la Ley de\:aC ~ 

\ 
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del Estado; 1, 2, 4, 20, 29, 36, 42, 64, 65, 69, 70, 72, 73, 79, 80, 81 , 113, 119, 120, 121 , 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación '\ 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortalecer 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con el 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de la 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. 

TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de la 
leyes aplicables. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámbito, deberán 
coincidir y contribuir al logro de los objetivos de los Programas Sectoriales 
Institucionales y Especiales que deberán formalizarse mediante os de 
Coordinación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL COPLA "~ propician la 
complementariedad de las acciones y proyectos on la partici ación de la · •n 
forma organizada. ~-~~ 

CM~"" Oo= de Oe=mRo M""'P'""'"' "E'"'''"~""' B.d y O Ay,mo1::,_: ~~ \ 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipal. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generales 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las acciones 
que se deriven del presente Convenio. 

CAPÍTULO 11 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal, con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación Municipal, sean 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrática, a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación entre ambos 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

, ~ 

DECIMA.- Ambas instancias convienen realizar acciones para fortale y~mejor 1 
funcionamiento del "COPLADEMUN", en congruencia con "EL CO 
se coordinarán en el ámbito de su respectiva competencia . 

\ 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y el 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a fin 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apoyo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico- administrativas, 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada· coordinación; 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADET" 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos de 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programación, 
evaluación y control, así como promover la realización de las acciones y 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas " / 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las , diversas disposiciones jurídico -
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de la 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación, concertación y definición en asuntos 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y bases jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integración de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimiento de las 
funciones que éste tiene encomendadas; 
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social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades \ 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para 
coadyuvar en la permanente actualización ·del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 , con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 
de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

i) Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENTO" 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia con 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; 

j) Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permitan 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativos 
Anuales del Municipio; 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas d 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco y con base 
en la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geo ' 1c , 
información necesaria para la instrumentación de un Sistema nici.pa! de 

\};\ ~ormación en "EL AYUNTAMIENTO"; 

Convenio Único de Desarrollo MuniCipal entre el E¡ecut1vo del Estado y el Ay 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 89 

TABASCO 

m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran, en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional , municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "EL 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acuerdos 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" suscriba 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

11. Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgano 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal ; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "E 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local , 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Conven io, propiciando en estas tareas la 
participación de los sectores social y privado; 

Para tal fin , "EL AYUNTAMIENTO" utilizará los indicadores na · 
estatales y municipales que "EL COPLADET" disponga y pu · ue, o 
herramientas fundamentales de la planeación, con el prop · ·o de'" abatir lo 
rezagos sociales del municipio. 

Convenio ú mco de Desarrollo Municipal entre el E¡ecvtivo del Estado y el A yunta iento de Cárdenas, Ta asco. 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos del 
Gobierno Estatal; 

f) Adoptar y promover las ·medidas jurídico-administrativas que sean necesarias 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en "EL 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de los 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de carácter 
regional y/o municipal , que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetivos de la 
Planeación Municipal, y de la vinculación y armonización entre éste y los Sistemas 
Nacional y Estatal de Planeación. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" coordinarán sus acciones en marco de te 
Convenio, para garantizar la suma de esfuerzos y de recursos en satisfacción de 1 s 
necesidades sociales, evitando la duplicidad de accione , y gar ntizar ~ co 
en el ejercicio del gasto público. \ e 
Coo~ C.~-M"- ~Uo e> E'f«"""' "'E"'"" y el AY"" miook> do C.- To \ \ 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir \ 
con los propósitos establecidos en los programas regionales, especiales e 
institucionales que se for·mulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el. establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 
realicen en el territorio municipal, tanto de montos autorizados como avances físicos y 
financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información. 

CAPÍTULO 111 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMAS 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir con 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y el 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social , incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regional, aportando sus 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atención de lo grupos 
indígenas y marginados en materia de nutrición , educación salud, vivien , e 
así como los proyectos productivos, aprovechando y jorando la · fraE!structura 
actual. 

~ 00 "'"~'" M""""'"'"""" El"'""~"' Esrndo Y" ' Y""'" """' 00 "'""'""L.· -l,a-a./-sc-o.----"'~1 q 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno de 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ágil y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar juntos 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobreza y 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunerados 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas de 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, que 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumes, maquinaria, 
comercialización y asesoría especializada; 

Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integral ; 

Propiciar el desarrollo social y econom1co del estado por medio de la 
modernización de las vialidades y caminos; 
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Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

i) Mejorar la infraestructura urbana en accesos a la cabecera municipal; 

j) Promover, difundir y acercar a la población la cultura y las tradiciones, para 
fortalecer la identidad, arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

k) Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, 
jóvenes y adultos; y 

1) Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insumes y 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás apoyos que 
puedan brindar. 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propiciar un 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones del estado, con base en los Centros 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional, asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a orientar sus a 
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a que se hace ene 
en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquellas que el Eje tivb defina 
con un propósito de desarrollo regional , impulsando el equipamiento ptiRló de 1 

::~~~:~~,,~. E~,;~~EW®yOAyoo,¿~'"' ~T-a....,s~co-. -~~ \ q 
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CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas 
contra él narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil, Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trabajo, 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacitación 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas de 
Archivo; 

b) Se promuevan acciones que conformen una política integral, financiera y 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la 
colaboración fiscal , fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

e) Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguimiento del 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo 
elaborar programas y proyectos de inversión; 

e) "EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterios y manuales 
Municipal de Programación-Presupuestación, derivados del 
Planeación Democrática; J 
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f) Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 
campo; 

g) Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la· asignación tecnológica industrial; 

h) Se promueva la actividad industrial y comercial; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y, 
los mecanismos de distribución; 

i) Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficiente 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos para 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agronegocios, 
atractivo para inversión pública y privada; 

j) Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; 

k) Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial ; 

1) Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

m) Se incrementen los programas enfocados a elevar la calidad de los serv1c1os 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de educación, la 
ciencia y la tecnología; 

Se propicie la realización de programas educativos a favor de 
mayores rezagos; promoviendo la práctica recreativa y du~ción 

implementando de manera particular, el desarrollo de prog mas para'lo 
de población que requieran educación especial; ' 

"""~,~~-""'"'" .,, ",_,..,""'"""""y.,,,.~ c •••• , ... "" \ 
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o) Concertar en el Seno de "EL COPLADET" y en el "COPLADEMUN" la política 

p) 

educativa municipal; 

Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la ~ 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

q) Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación, cumplir las leyes sanitarias , integrar e instalar el 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

r) Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia para 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar la 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bienes, 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

s) Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protección 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así como 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, e l Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.- PARTES" 
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su realización de la coordinación de acciones con las dependencias y entidades de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; 

b) Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requiera la 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defina 
para los sectores social y privado; y 

e) Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren de 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de recursos 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso de 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el ~ustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos de 
ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compromisos que 
se asumen. 

Dichos Acuerdos se harán del conocimiento del Congreso del Estado. rán sujetos 
a las disposiciones legales y a la normatividad establecida para efe ~ presup ales, 

~ 
1 

de evaluación y control con la participación correspondiente e la Secretaría la 

Función Pública del Estado. / ~ \ ~ 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Función 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", considerando los puntos 
de vista de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que 
correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, \ 
sobre la viabilidad, conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación . 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal, estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o en 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamiento 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respectivos 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea total 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con estricto 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupuesta!, 
evaluación y control. 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes: 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

b) Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

e) A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice con 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestación de servicios 
públicos. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a travé inación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el sam~llo del E ado de 
Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Fu 1on Pública d stado y la 
dependencia irectamente responsable, validará la con uencia de 1 acue~ y~ 

\ 
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conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorización correspondiente 
para la transferencia de los recursos, a fin de que se ejecuten los programas 
convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaria de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el convenio 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de 
Concertación con los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que con el propósito de 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para apoyar las políticas de bienestar 
social y económico, impulsarán el establecimiento, des rrollo y operación del Sistema 
Municipal de Información. · ~~· 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localidades 
del municipio. 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a). Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las acciones 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; 

b) Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, para 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de las 
acciones convenidas; 

e) Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

d) Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la f inalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobr.e los avances en la consecución de las 
metas planteadas en las acciones convenidas; y 

e) Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de la Coordinación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desar. l Estado 
de Tabasco, para el cumplimiento de las disposiciones norma · as en mate · de 
programación y presupuesto, así como las emitidas por onsej~ Nacía 1 de 
Armonización Contable (CONAC). 

tr/ · · 1 E d · d e· r1 '-\--\-T.--;f--~-
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CAPÍTULO X 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial ~ 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artículo 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo técnico 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se 
compromete a envia·r a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los programas y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de las 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actualizado 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa a las 
acciones convenidas. 

CAPÍTULO XI 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuer 
que los recursos económicos con los que disponga el 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del \ 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesario a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados y en 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidad de 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación y 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el último 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el propósito 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el u 
estatales y municipales y para cumplir con las metas y progra as, 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicio Rélac· os con las 
Mismas del Estado de Tabasco , su Reglamento y demás d sposiciones que resulten 
aplicables. 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal, deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhieran o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar el 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio, con el propósito de 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que por la 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión; y de 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestionar su 
terminación ante quien corresponda. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el acuerdo de 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración; de la operación; 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públicos. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que "EL AYUNTAMIE O" no cu te con 
la capacidad, o no sea su responsabilidad, propondrá en el Sen éle "EL LADET", 
los mecanismos para que se realicen las actividades a que se efiere e capítulo. 
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CAPÍTULO XIV 
ESTIPULACIONES FINALES 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionarse y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimismo, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligación 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a la 
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quienes 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas partes 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridades 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades en 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de " 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- Si el incumplimiento se atribuya a alguna dependencia o 
entidad responsable de la Administración Pública Estatal que suscriben e Convenio, 
"EL AYUNTAMIENTO" dará aviso por escrito a la autoridad compet e y icará 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los compromisos no realizados. C noo se compr ebe 
que la causa es imputable a "EL EJECUTIVO ESTA AL" és se obliga(' cumplir 
los compromisos con cargo total a sus recursos. 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las '\ 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Cárdenas y por los 
CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
de la Administración Pública- Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Convenio Único de De sarro/lo Municipal entre e l Ejecutivo del Estado y el 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021 , SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

JORGE SUAREZ VELA 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARI , FORESTAL Y PESCA 

~7 SECRETARIA DE CULTURA 

DEL RIVERO LEON 
ERAL DE ASUNTOS 
ICOS 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Cárdenas. T basca. 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

·?Si5Z = 

OSCAR T~IDA MERA CANO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 
SECRETARIO DE BIENESTAR, 

SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

OPEZA /. 

NZASr 

RMO NARVÁEZ OSORIO 
RET RIO DE EDUCACIÓN 

N liACOBO PRIEGO 
SECR ARIA E DESARROLLO 

CONÓMICO Y LA COMPETITIVIDAD 

4'1/ ..t4) Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y e/ Ayu 

\ 
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CONVENfO ÚNICO DE DESARROLLO 
MUNICIPAL DE CENTLA 2019-2021 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Centfa. T asco. 
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CAPÍTULO VIl 

CAPÍTULO VIII 

CAPÍTULO IX 

CAPÍTULO X 

CAPÍTULO XI 

CAPÍTULO XII 

CAPÍTULO XIII 

CAPÍTULO XIV 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE CENTLA 2019-2021 

CONTENIDO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES 
ESTATALES. 

DEL DESARROLLO REGIONAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES CO~ 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-
PRESUPUESTACIÓN. 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL. 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

DE LA OBRA PÚBLICA. ~ 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓ~ON~CIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLIC~ 

ESTIPU~CI07S & \(' < 
Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Centla. T asco. 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENT ABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANDERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO PABLO 

TABASCO 

DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" ; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTLA; REPRESENTADO POR LOS CC. GUADALUPE CRUZ IZQUIERDO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y ARTURO DE LA CRUZ CUEVAS, SÍNDICO DE 
HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ " E 
AYUNTAMIENTO"; Y ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA " LA 
PARTES"; MISMO QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU 
COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ ALDECOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COPLADET" ; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán August opez Herná dez, se 
ha propuesto como meta fundamental , que el Gobierno Estatal lle'J'é. en los 
municipios acciones tendientes a promover e impulsar el Federalismo, que fortale~ 
desarrollo regional para lograr un Tabasco uni o y productivo. Este desarrollo en la 

~ . -
.. \ \ 
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práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de 1 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021 , constituye un ~ 
documento que, en el ámbito local, regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan ~1 artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

1. 

1.1. 

1.2. 

DECLARACIONES 

"EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen# 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracción VI , 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3. En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Planeación d 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos y con s alidades 
establecidas en la Ley, a los titulares de las depe ncias que berán 
coordinarse con las de la Administración Pública Federai," éon as e o~ 
Entidades de la República y con las de los Municipios del Estado y particip rán 
en la celebración de convenios. Z\ ~ \ 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado el Ayuntamiento \ 
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1.4. 

1.5. 

2.-

2.1. 

2.2. 

2.3. 

2.3. 

Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII , 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31, 32 , 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39,_ 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal 86000. 

"EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11, 111 , 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad legal 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

Los CC. Guadalupe Cruz Izquierdo y Arturo de la Cruz Cuevas, Presidente 
Municipal y Síndico de Hacienda respectivamente, acreditan su personalidad# 
jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha 5 de julio de 2018, expedida 
por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de 
Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a la instalación de! 
Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

Mediante acta de cabildo de sesión extraordinaria de fecha 31 de enero de 2019, 
este cuerpo colegiado aprobó la suscripción del Convenio Único de Desarrollo 
Municipal 2019-2021 , firmando en representación del Ayuntamiento con todas 
las formalidades de Ley que esto implica, los Ciudadanos Presidente Municipal y 
Síndico de Hacienda. 

Señala como su domicilio , el ubicado en la calle 
Frontera, Centla, Tabasco, C.P. 86750 

dama SIN, de 1 Ciu~ 
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3.-

3.1. 

3.2. 

3.3. 

"EL COPLADET" DECLARA QUE: 

Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. 

El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51 , fracción 11 , 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

\ 

3.4. 

De conformidad con el artículo 22, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente¡;, 
Convenio. 

Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, 
Centro, Tabasco, Código Postal 86080. 

4.- DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

4.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. ~ 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos ~ la "C~ón Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51 fracción XI , 52, 64, 65 fracción IV y 76 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 11, 1 , 
25, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43,44 y 45 de la Ley Orgá ·ca 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 4 , 49, 50 y 51 de la ley de~nea \ón 

Convemo Omco de Desarrollo MuniCipal entre el E¡ecut1vo del _ \\ 
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del Estado; 1, 2,4, 20,29, 36, 42, 64, 65,69, 70, 72, 73, 79, 80, 81 , 113, 119, 120, 121 , 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relati:vos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortalecer 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con el 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de la 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. 

TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" ~ 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectoriálmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de las 
leyes aplicables. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámbito, deberán 
coincidir y contribuir al logro de los objetivos de los Programas Secta · es, Regionales, 
Institucionales y Especiales que deberán formalizarse m ·á-Ate uerdos de 
Coordinación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL C ADET", pro iciando la 
complementariedad de las acciones y proy7ctos co . la p icipación e la socied(/ 

forma organizada. . ~ ~ ' ~ 

Convenio Único de Desarrollo MumCJpal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamient \ 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutará 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de '\ 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipal. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generales 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las acciones 
que se deriven del presente Convenio. 

CAPÍTULO 11 ~~ 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal, con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación Municipal, sean 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrática, a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación entre ambos 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

DÉCIMA.- Ambas instancias convienen realizar ar.M1~~ 
funcionamiento del "COPLADEMUN", en congr 
se coordinarán en el ámbito de su respzetiva p~ncia 

Convemo ÚniCo de Desarrollo Mumetpal entre el E¡ecu/JVO del stado y el Ayuntam1 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a fin 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apoyo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico- administrativas, 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinación; 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADET" 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos de 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programación, 
evaluación y control , así como promover la realización de las acciones y 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico -~ 
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de Jos recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación, concertación y definición en asuntos 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y bases jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integración de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimiento de las 
funciones que éste tiene encomendadas; 

f) 
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social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de~ 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para ~ 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 , con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 
de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

i) Para una · mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENTO" 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia con 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; 

j) Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de ~ 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permitan 
orientar en el "COPLADEMUN" , la coordinación de acciones para la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativos 
Anuales del Municipio; 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia ; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del basco y con base 
en la Ley del Sistema Nacional de lnformaci' , Sstadística Geográfica, la 
información necesaria para la instrumentaci 'n de .un Si ma Municipal de 
Información en "EL AYUNTAMIENTO"; ( Q 

eoo~ro Omro -. "'~"""' """'"""'~"' "'EJe<''"" det E """y ,,.,,[:eoo,. 0 ~ \ . 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran, en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional, municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "EL 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acuerdos 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" suscriba 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

11. Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgano# 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas tareas la 
participación de los sectores social y privado; 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el EjecutiVO \ 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que ~ 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 ; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos del 
Gobierno Estatal ; 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesarias 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en "EL 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de los 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y # 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para e 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de carácter 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetivos de la 
Planeación Municipal, y de la vinculación y armonización entre éste y los Sistemas 
Nacional y Estatal de Planeación. 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir 
con los propósitos establecidos en los programas regionales, especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema ~ 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 
realicen en el territorio municipal, tanto de montos autorizados como avances físicos y 
financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información. 

CAPÍTULO 111 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMAS 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir coni;/ 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y el 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones en congruencia con los Programas de Des llo Regional, aportando sus 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales R la la ate ión de los grupos 
indígenas y marginados en materia de nutrición, edu ación, salu , vivienda, empleo, 
así como los proyectos productivos, aprovechan y é' do la infraest// 

actual. \¿ 
\ 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno de 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ágil y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar juntos 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobreza y 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunerados 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas de/t 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, que 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, maquinaria, 
comercialización y asesoría especializada; 

Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integral; 

medio de la 

Convento Úntco de Desarrollo MumCJpal entre el E¡ecut1v0 del Est 
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g) Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

h) Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

i) Mejorar la infraestructura urbana en accesos a cabeceras municipales; 

j) Promover, difundir y acercar a la población la cultura y las tradiciones, para 
fortalecer la identidad, arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

k) Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, 
jóvenes y adultos; y 

1) Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insumes y 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás apoyos que 
puedan brindar. 

CAPÍTULO IV J 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propiciar un 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones del estado, con base en los Centros 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional , asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a orientar sus acciones 
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias ... ace mención 
en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquell s que el Eje tivo defina 
con un propósito de desarrollo regional, impulsando el e uig_a~ie óptimo r7 
Centros Integradores. \,_ & 

~~-- \ 
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CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil , Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trabajo, 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacitación 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas de 

Archivo; ~ 
Se promuevan acciones que conformen una política integral, financiera y 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la 
colaboración fiscal , fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguimiento del 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo requieran, para 
elaborar programas y proyectos de inversión; 

e) "EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterio 
Municipal d~ Programación-Presupuestad 

ropios del Sistema 

~~S-istema \q Planeación Democrática; 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estad y el Ayuntamiento 
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f) Se impulse y fomente la producción del sector primario , instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 

g) :~::~lezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y ' \ 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial; ~ 

h) Se promueva la actividad industrial y comercial; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y, 
los mecanismos de distribución; 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficiente 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos para 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agronegocios, 
atractivo para inversión pública y privada; 

Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; 

Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para l~a 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial; 

Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como 1 

telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

Se incrementen los programas enfocados a elevar la calidad de los serv1c1os 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de educación, la 
ciencia y la tecnología; 
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11. AVURtanii8111G COftSUlUdO 
2018·2021 

Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación, cumplir las leyes sanitarias, integrar e instalar el 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria , para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia para 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar la 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bienes, 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protección 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así como 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo li 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
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TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La ' 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; 

b) Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requiera la 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defina 
para los sectores social y privado; y 

e) Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren de 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de recursos 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso de 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus l. 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos de 
ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compromisos que 
se asumen. 

Dichos Acuerdos se harán del conocimiento del Congreso de\ Estado. Estarán sujetos 
a las disposiciones legales y a la normatividad establecida para efectos presupuestales, 
de evaluación y control con la participación correspondiente d la Secretaría de la 
Función Pública del Estado. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLAD 
de vista de las dependencias y entidades de la él 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y 1 Ayuntamiento de 
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correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, 
sobre la viabilidad, conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal , 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal , estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o en 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamiento 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respectivos 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea total 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con estricto 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupuesta!, 
evaluación y control. 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes: 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados }::J 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; ? /1 

b) Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

e) A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice con 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestación de servicios 
públicos. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a travé oo inación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el D sauollo del stado de 
Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Funci' Pública Estado y la 
dependencia directamente responsable, validará la congru cia tle s acuerdos, y de 
conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la utorización correspondient_e __ 
para la transferencia de los recursos, a fin de q se ejecuten los progra 

\ 
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13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 128 

TABASCO 

convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el convenio 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de Jt 
Concertación co·n los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para apoyar las olítiéa de bienestar ., 
social y económico, impulsarán el establecimiento, desarrollo y peración del Siste._m __ 
Municipal de Información. 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localidades 
del municipio. 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a). Garantizar la congruencia y . complementariedad de los proyectos de las acciones 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; 

b) 

e) 

Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité d# 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, para 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de las 
acciones convenidas; 

Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables , instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de las 
metas planteadas en las acciones convenidas; y 
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CAPÍTULO X 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artículo 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo técnico 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los programas y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta:¡¡ 
~valuación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Organo Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de fas 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actualizado 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa a las 
acciones convenidas. 

CAPÍTULO XI 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesario a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de. indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados y en 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidad de 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación y 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de lo~ 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el últim 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el propósito 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el u 
estatales y municipales y para cumplir con las metas y progra as, "kA 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públ icas y Servicios elacionados con:?las 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás di posiciones que resul en 
aplicables. ( 

~ " 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal, deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhieran o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar el 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio, con el propósito de 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que por la 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión; y de 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestionar su 
terminación ante quien corresponda. 

1 
CAPÍTULO XIII 

DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ~ 

SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en. los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el acuerdo de 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administraci · ;.. 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públic . ~ 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que "EL AYUNt MIENTO" no cuente con 
la capacidad, o no sea su responsabilidad, propondrá en e ¿Seno de "EL COPLA~ 
los mecanismos para q~e se realicen laszctividade a que se refiere este c\1~ 

C<m-Oo Oo"""" ""-"""' M"o<ipO '"""O -<NO "'1 EM do y o/ AY"~ C.OI,. To •= \ 
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CAPÍTULO XIV 
ESTIPULACIONES FINALES 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionarse y ~ 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

A menos que una de las partes comunique a la otra, por escrito y con tres meses de 
antelación su intención de concluirlo. Para el caso de terminación de este convenio, 
ambas partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como 
a terceros, en el entendido que las acciones que se estén realizando en este momento 
no sufrirán perjuicio alguno y se llevarán a cabo hasta su conclusión. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimismo, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligación 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a la 
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los ¡J 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quienes 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas partes 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridades 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades en 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa qu ~ erige a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 
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"EL AYUNTAMIENTO" dará aviso por escrito a la autoridad competente y comunicará 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los compromisos no realizados. Cuando se compruebe 
que la causa es imputable a "EL EJECUTIVO ESTATAL" éste se obligará a cumplir 
los compromisos con cargo total a sus recursos. 

SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Centla y por los 
CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve. 

POR "EL AYUNTAMIENTO" 

GUAD UZ IZQUIERDO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTLA 

-. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA ARTURO RUZ CUEVAS 

SECRETARIO DE GOBIERNO 1 SINDICO DE HACIENDA 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamie o de Centla, Tab o. 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE CENTLA, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

JORGE SUÁREZ VELA 
SECRETARIO D DESARROLLO 

AGROPECUARIO F RESTAL Y PESCA 

JAIME ANTONI RIAS MORA 
SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚB 1 

O DEL RIVERO LEON 
.~~~~'ERAL DE ASUNTOS 

JUR ICOS 

POR "EL COPLADET" 

Q 
\ 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ay 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 136 

TABASCO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE CENTLA, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO OE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

. ALOMERA CANO 
SECR.:-::E::::T,..A._..,...-:=D~ADMINISTRACIÓN E 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

\ 

~ 'C 
MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 

SECRETARIO DE BIENESTAR, 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

EGLA 
SECRE 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estad
1 

y el Ayuntamiento 

'A COBO PRIEGO 
lA E DESARROLLO 

O Y LA COMPETITIVIDAD 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO 
MUNICIPAL DE CENTRO 2019-2021 

CENTRO 
• f:NERGIA. • 
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CAPÍTULO XI 

CAPÍTULO XII 

CAPÍTULO XIII 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE CENTRO 2019-2021 

CONTENIDO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

• (NlJtGIA. • 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES 
ESTATALES. 

DEL DESARROLLO REGIONAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-
PRESUPUESTACIÓN. 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL. 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

DE LA OBRA PÚBLICA. 

DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

~------

CAPÍTULO XIV ESTIPULACI7NALES 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAJO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANDERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO -ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO PABLO 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ " EL 
EJECUTIVO ESTATAL" ; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO; REPRESENTADO POR LOS CC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y GILDA DÍAZ RODRÍGUEZ, SINDICO DE HACIENDA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y 
ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; MISMO QUE 
SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU 
COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ ALDECOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COPLADET"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES ~ 
El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán Augusto López erná:mz "j \ ~ 
ha propuesto como meta fundamental , que el Gobierno Estatal llev a cabo en los 
municipios acciones tendientes a promover e impulsar el Federalismo, que fortalez~ 
desarrollo regional para lograr un Tzbasco unido y productivo. E desarrollo \ ¿ 

~ CM~oo úo~ de""-""""'""""' ~<ro"-"'"" """"''"'A~ c.><m. T• . \ 
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práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de la 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021 , constituye un 
documento que, en el ambito local, regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

1. 

1.1 . 

DECLARACIONES 

"EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

1.2. Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI , de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracción VI , 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3. En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Planeación del o el 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos y con las f rrnslidade 
establecidas en la Ley, a los titulares de las dependencias que, ~b · 
coordinarse con las de la Administración Pública Federal, n las de o~ 
Entidades de la República y con las los Municipios del Est do y particip rán 
en la celebración de convenios. 

\ 
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1.4. Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII , 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 de fa Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

1.5. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal 86000. 

2.- "EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

2.1 . 

2.2. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Polít ica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11 , 111 , 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad legal 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

Los CC. Evaristo Hernández Cruz y Gilda Díaz Rodríguez, Presidente 
Municipal y Primer Síndico de Hacienda respectivamente, acreditan su 
personalidad jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha 5 de julio de 2018, 
expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el 
Acta de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a la instalación 
del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

2.3. Mediante acta de cabildo de sesión ordinaria número 12 de fecha 30 de enero de 
2019, este cuerpo colegiado aprobó la suscripción del Convenio Único de 
Desarrollo Municipal 2019-2021 , firmando en representación del Ayuntamiento 
con todas las formalidades de Ley que esto implica, los Ciudadanos Pr idente 
Municipal y Síndico de Hacienda. 

.... 
2.4. Para efecto del presente convenio, señala como su domicilio legal 1 ubicad en 

\ \. l\ Paseo Tabasco 1401 , Tabasco 2000 en la Cuidad de Villahermosa, Centro, 

\J" "- Tabasco. C.P. 86035. • . e 
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3.- "EL COPLADET" DECLARA QUE: 

3.1. Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar ~ 
en la formulación, actual ización , instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. 

3.2. El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador 
General de V inculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51 , fracción 11 , 

3.3. 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción 
VIII , de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

De conformidad con el artículo 22, fracción 11 , de la Ley Orgánica del Poder \ 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente 
Convenio. 

3.4. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, 
Centro, Tabasco, Código Postal 86080. 

4.- DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

4.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en e mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 115 de la Constitu 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51 fracción XI , 52, 64, 65 fracción ~ 76 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4, , 8, 9, 11 , 14, 
25, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 4 , 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, , 49, 50 y 51 de la Ley de Planeac4 
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del Estado; 1,2, 4, 20,29, 36, 42, 64, 65, 69, 70, 72, 73, 79, 80,81 , 113, 119, 120,121 , 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de ~ 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortalecer 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con el 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de la 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. 

TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de las 
leyes aplicables. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será la 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámbito, 
coincidir y contribuir al logro de los objetivos de los Programas Sectoriales, R ion~ s 
Institucionales y Especiales que deberán formalizarse mediante A erd~ efe 
Coordinación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL COPLADET", ropiciando la 
complementariedad de las acciones y proyectos con la participación de la sociedad en 
forma organizada. Q 
e~~;, u,~ do""~"""""""''' M<~,, EJ~"'""' r '"""y o <r~ c.mrro. T• \ . 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal , en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipal. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generales 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las acciones 
que se deriven del presente Convenio. 

CAPÍTULO 11 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal, con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con fas que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Pfaneación Muni ·pal, sean 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democr, · a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

' 
DÉCIMA.- Ambas instancias convienen realizar acciones para forta ecer y mejorar el 
funcionamiento del "COPLADEMUN", en congruencia con "EL COPLADET", par 
se coordinarán en el ámbito de su respectiva competencia. 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal , a fin 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática ; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apoyo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico - administrativas, 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinación ; 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADET" 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos de 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación , programación, ~ 
evaluación y control, así como promover la realización de las acciones y 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico -
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación, concertación y definición en asuntos 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y bases jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integracióo de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimien de 

' funciones que éste tiene encomendadas; 

f) Mantener informado a "EL AYUNTAMIENTO" a través de 1 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para e 
Estado de Tabasco, sobre los lin mientes estatales de política econó 
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social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para ~ 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021, con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 
de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

i) 

j) 

Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación , la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENTO" 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia con 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; 

Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permitan 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativos 
Anuales del Municipio; 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

Convemo Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Centro, Te seo. 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran, en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional, municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a rea lizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "EL 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acuerdos 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" suscriba 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

órgano~ Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consol idar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas tareas la 
participación de los sectores social y privado; 

Para tal fin , "EL AYUNTAMIENTO" utilizará 
estatales y municipales que "EL COPLADET" disponga y p 
herramientas fundamentales de la planeación, con el propósit 

rezagos sociales de7. r 
Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuniam1ento de Centro, Ta 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 ; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos del 
Gobierno Estatal; 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesarias ~ 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en "EL 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de los 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de carácter 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibil idad presupuestaria . 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetivos de la 
Planeación Municipal, y de la vinculación y armonización entre éste y los Si 
Nacional y Estatal de Planeación. 

DÉCIMA TERCERA.~ "LAS PARTES" coordinarán sus acciones en el m 
Convenio, para garantizar la suma de esfuerzos y de recursos en la satis cción de las 
necesidades sociales, evitando la duplicidad e acciones, y garantizar la congruerr./ 
en el ejercicio del gasto público. \~ 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir 
con los propósitos establecidos en los programas regionales, especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema '\ 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 
realicen en el territorio municipal, tanto de montos autorizados como avances físicos y 
financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información. 

CAPÍTULO 111 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMAS 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA,- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus \ 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir con 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y el 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto públ ico para incrementar el bienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regional, aportando sus 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atención de 1 os 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, salud, vivien , -empleo 
así como los proyectos productivos, aprovechando y mejorando la i raestruc ra 

~::~~~~--M~d~'M·~·--¿~00~"'~ T• e? 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a ~ 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. · 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarr-ollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno de 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ágil y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar juntos 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobreza y 
el rezago social , considerando como básico lo siguiente: 

a) 

b) 

Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunerados 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas de 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, que 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

e) Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, maquinaria, 
comercialización y asesoría especializada; 

d) Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integral; 

e) Propiciar el desarrollo social y econom1co del estado por 
modernización de las vialidades y caminos; 

Impulsar una educación de calidad, fortaleciendo la infraestructur educ 
alfabetización y la educación para adultos ra abatir el rezago educativo; 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecut1vo 
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g) 

h) 

Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

i) Mejorar la infraestructura urbana en accesos a cabeceras municipales; 

j) Promover, difundir y acercar a la población la cultura y las tradiciones, para 
fortalecer la identidad , arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

k) Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, 
jóvenes y adultos; y 

1) Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insumas y 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás apoyos que 
puedan brindar. 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propiciar un 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones del estado, con base en los Centros 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional , asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a orientar sus 
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a que se hac meQ_ción 
en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquellas que el Ej utivo de+--..,;c--
con un propósito de desarrollo regional, impu sando el equipamiento óptimo e los 
Centros Integradores. 

4-
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CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil , Defensorías de Oficio , Procuradurías de la Defensa del Trabajo, 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Tabasco, ~ 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacitación 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas de 
Archivo; 

b) Se promuevan acciones que conformen una política integral, financiera y 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la 
colaboración fiscal , fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

e) Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio; de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

d) Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguimiento del 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo requier 

\M e) 

elaborar programas y proyectos de inversión; 

t Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Centro, T. 
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f) 

g) 

h} 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del \\ 
campo; 

Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial; 

Se promueva la actividad industrial y comercial ; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y, 
los mecanismos de distribución; 

Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficiente 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos para 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agronegocios, 
atractivo para inversión pública y privada; ~ 

Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; \ ~ 

Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial ; 

Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

Se incrementen los programas enfocados a elevar la calidad de los serv1c1os 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de educación, la 
ciencia y la tecnolog ía; 

n) Se propicie la realización de programas educativos a favor de los grup s'Con 
mayores rezagos; promoviendo la práctica recreativa y educ':lció fí..sica, 
implementando de manera particular, el desarrollo de programas para 1 s grupos 
de población que requieran educación especial; 

, ___ _ 
o) Concertar en el Seno de "EL COPLA/" y en el "COPLADEMU 

~ educativa municipal; ~ ) 

~ Coo~" Uo~ 00 Do-b """' '"" oo<rn" """/NO"""""*'''' 1:. do Coouo, " 
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p) 

q) 

Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación, cumplir las leyes sanitarias, integrar e instalar el 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

r) Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia para 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar la 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bienes, 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

s) Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protección 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así como ~ 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen realizar: programas que 
comprendan acciones y recursos para la inversión y gastos estatales transfe dos<al 
Municipio; programas estatales que requieran de la participación municipa para s 
cumplimiento y programas que siendo competencia del Ayuntamiento, re Jerar:?par 
su realización de la coordinación de acciones con las dependencias y enti ades d 'EL 

EJECUTIVO ESTATAL". r ~ \. 
"""-• """"do DoM""'" ,_,,_""""O Ejoc"'~ ¿Y""'""'~" do ""'~ 
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TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) Programas Municipales de Inversión : son aquellos que surgen de una necesidad ~ 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; 

b) Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requiera la 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defina 
para los sectores social y privado; y 

e) Programas de Bienestar Social : son aquellos que por su naturaleza requieren de 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de recursos 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. ~ 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso de 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos de 
ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compromisos que 
se asumen. 

Dichos Acuerdos se harán del conocimiento del Congreso del Estado. Estarán sujetos 
a las disposiciones legales y a la normatividad establecida para efectos presupue les 
de evaluación y control con la participación correspondiente de la Secretar' de- la 
Función Pública del Estado. 
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correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, 
sobre la viabilidad, conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, '\ 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación . 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal , estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o en 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamiento 
de las dos instancias locales de gobierno, debe proven ir de sus respectivos 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea total 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con estricto 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupuesta!, 
evaluación y control. ~ 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes: \ \) 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

b) 

e) 

Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice con 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestación de servicios 
públicos. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de la Coor 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del E ~o e 
Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del st~do y 1 
dependencia directamente responsable, validará la congruencia de los a erdos, y de 
conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorización rrespondiento--
para la transferencia de los recursos, a f de que se ejecuten los progr mas 

. r 
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convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos ~ 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el convenio 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl ~ 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGESIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de 
Concertación con los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que con el propó to '€le 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para apoyar las políticas de enestar-
social y económico, impulsarán el establecimiento, desarrollo y operación 1 Sistema 
Municipal de Información. n 
. /r cf-· 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y ~ 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localidades 
del municipio. 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, e l Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a). Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las acciones~ 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; \ ~ 

b) Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, para 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de las 
acciones convenidas; 

e) Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

d) Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de las 
metas planteadas en las acciones convenidas; y 

e) Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de la Coor na~ón 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo el Esta.clo 
de Tabasco, para el cumplimiento de las disposiciones normativas mat~ria de 
programación y presupuesto, así como las emitidas por el Consejo Naci~ 

Armonización Contable (CONA/ r "< 
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CAPÍTULO X 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial ~ 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artículo 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo técnico 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se~ 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los programas y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de las 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actualizado 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa a las 
acciones convenidas. 

CAPÍTULO XI ~ 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO / •. ~ .~ 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES'~ acuerdan que, con la finalid~ 
que los recursos económicos con tos ~ga el municipio, se administre . e~ 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados , por lo _que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesario a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las· matrices de indicadores para resultados y en 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidad de 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación y 
posterior aprobación por parte del Cabildo. ~ 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el último 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el propósito 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal, deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento . 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhieran o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar el 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio, con el propósito de ~ 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que por la 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión; y de 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestionar su 
terminación ante quien corresponda. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración , operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el acuerdo de 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración ; de la op ración ; 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públicos. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que "EL AYUNTAMIENTO" 
la capacidad, o no sea su responsabilidad, propondrá en el Seno de" 
los mecanismos para que se realicen las activida saque se refiere ste capítul . 

CM-< O,<o d• D<=m>b M''-'"~ •>EP<<AM><i,; &•do y •'AY"~, To = 
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CAPÍTULO XIV 
ESTIPULACIONES FINALES 

CENTRO 
• ENERCIA • 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionarse y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimismo, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligación 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a la 
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea ' 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quienes 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas partes 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridades 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades en 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda , la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- Si el incumplimiento se atribuya a alguna dependencia o 
entidad responsable de la Administración Pública Estatal que suscriben este 
"EL AYUNTAMIENTO" dará aviso por escrito a la autoridad competente y e un 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los compromisos no realizados. Cuando se o~ruebe 
que la causa es imputable a "EL EJECUTIVO ESTA TAL" éste se obli r<\ a" CUrlJkl'tll . .__--..._ 

~los compromisos con cargo total a 57 r 
Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el EjecutiVO del Estado y el Ayuntamiento de Centro, Ta asco. 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la \ 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior _de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periód ico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Centro y por los 
CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de 1 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

MARCOS ROS NDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO, EN EL SENO DEL COPLADET, EL 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

JORGE SUAREZ VELA 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARI , FORESTAL Y PESCA 

JAIME ANTONIO F 1 MORA 
SECRETARIO DE LA F N O PUBLICA 

DEL RIVERO LE N 
COORDINADOR ERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 

POR "EL COPLADET" 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el A yunta 

c2 
" \ 
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CENTRO 
· lNI'ttGiA • 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO, EN EL SENO DEL COPLADET, EL 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

~-------~-~f==~.====----------

OSCPl 
SECRETARIO DE A MINISTRACIÓN E 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

\ 

~' \' 
' 

MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 
SECRETARIO DE BIENESTAR, 

SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

EGLA C EllO LANDERO 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Convenio Onico de De 
1
arrol/o Municipal entre el Ejecutivo del Estado y 1 Ayuntamiento de 

~=.u~~.~UYJACOBO PRIEGO 
RIA DE DESARROLLO 

CO Y LA COMPETITIVIDAD 

URRIA GURRIA 
10 D ORDENAMIENTO 

OBRAS PÚBLICAS 

entro, Tabasco.J ~ 
~r 
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TABASCO 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO 
MUNICIPAL DE COMALCALCO 2019-2021 

§ 
OOMALCALOO 
AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

2018-2021 

Convemo Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Coma/ca : Tabasco. 
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CAPÍTULO 1 

CAPÍTULO 11 

CAPÍTULO 111 

CAPÍTULO IV 

CAPÍTULO V 

CAPÍTULO VI 

CAPÍTULO VI l 

CAPÍTULO VIII 

CAPÍTULO IX 

CAPÍTULO X 

CAPÍTULO XI 

CAPÍTULO XII 

COMALCALOO 
AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAl 

2018-2021 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE COMALCALCO 2019-2021 

CONTENIDO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. ~ 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL - ~ 

DE LA COORDINACION DE ACCIONES EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES 
ESTATALES. 

DEL DESARROLLO REGIONAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-
PRESUPUESTACIÓN. 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL. 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

DE LA OBRA PÚBLICA. 

CAPÍ.TULO XII I DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSE 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS P 

CAPITULO XIV ESTIPULA7L~ ~ 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ~ 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. \ 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO~ 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERI · . 
SECRETARIO DE BIENEST~R, SUST_ENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; 
SILVIA GUILLERMINA ROLDAN FERNANDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGL 
CORNELIO LANCERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO . 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO ~ABLO ~ 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGETICO; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
COMALCALCO, REPRESENTADO POR LOS CC. LORENA MÉNDEZ DENIS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y EUGENIO ANOTA HERNÁNDEZ, SINDICO DE 
HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
AYUNTAMIENTO"; Y ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS 
PARTES"; MISMO QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU 
COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ ALDECOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COPLADET"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

.... 
El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán Augusto López ernánd , se 

a propuesto como meta fundamental, que el Gobierno Estatal lle a,cabo en los 
municipios acciones tendientes a promover e impulsar el Federalis o, que fortalezca el 
esarrollo regional para lograr u7id4productivo. Este desarrollo d 

~ CM~OOO Uo<o de """="" """"""""'" ei Ejeo,ü~ d<" E•odo ' """"~"'" de C=Wo . """= 7f l 
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COMAlCAlOO 
AYUNTAMIENTO CONSTITlJCIONAL 

2016-2021 

práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de la 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 

marginación. ~ 
En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021 , constituye un · 
documento que, en el ámbito local , regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles,l@. 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectiv . 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

DECLARACIONES 

1. "EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

1.1. El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

1.2 . Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracción VI , 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3. En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley ~nica de Podeq 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Plane ci9n de stado , e" 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos y e n las formalidades 
establecidas en la Ley, a los titulares de las depe encías que deberán 
coordinarse con las de la Administración Pública Fe eral, con las de otras 
Entidades de la República y con las de los r';¡~ios del stado y p~ipar¿ 

Convenio ú nico de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo 1 Estado y el AyuntamiL l e Coma/e leo. Tabas \ 71 
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1.4. 

1.5. 

2.-

2.1. 

2.2. 

2.3. 

en la celebración de convenios. \ 

Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII, 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 3JJ, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
Estado de Tabasco. 

Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal 86000. 

"EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11 , 111 , 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad legal 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

Los CC. Lorena Méndez Denis, Presidente Municipal y Eugenio Anota 
Hernández Síndico de Hacienda respectivamente, acreditan su personalidad 
jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha 4 de julio de 2018, expedida 
por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de 
Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a la instalación del 
Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

Mediante acta de sesión de cabildo número 18 correspondiente a la décima 
cuarta sesión extraordinaria celebrada el 31 de enero de 2019, este cuerpo 
colegiado aprobó la suscripción del Convenio Único de Desarrollo Municipal 
2019-2021, firmando en representación del Ayuntami nto con todas las 
formalidades de Ley que esto implica, los Ciudadanos 1 ente M icipal 
Síndico de Hacienda. ... 

LfJ_ __:.4 . Señala como su domicilio legal, el ubicado en Plaza 
~ de Comalcalco, C.P. 86300. , M 
~ ""'-" ""="""'""""""M"'- '"'ro • """'¿C.,"" e"""' 7( 
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3.-

' 3.1. 

3.2 . 

3.3. 

3.4. 

4.-

4.1 . 

"EL COPLADET" DECLARA QUE: 

Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. 

El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51 , fracción 11 , 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción, 
VIII , de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

De conformidad con el artículo 22, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente 
Convenio. 

Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, 
Centro, Tabasco, Código Postal 86080. 

DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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del Estado; 1, 2, 4,20,29,36,42,64, 65,69, 70, 72, 73, 79, 80,81, 113,119,120, 121 , \ 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.~ El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortalecer 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. ~ 

SEGUNDA.· "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con el 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de la 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. 

TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de las 
leyes aplicables. 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro '\ 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipal. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generales 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las acciones 
que se deriven del presente Convenio. 

CAPÍTULO 11 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal, con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación Municipal, sean 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrática, a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculaci · n entre ambos 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

DÉCIMA.- Ambas instancias convienen realizar acciones para fo al~cer y mejorar el 
funcionamiento del "COPLADEMUN", en congruencia con "EL OPLADET", para ello 
se coordinarán en el ámbito de su respectiva ompetencia. V 

/f 

l 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y el 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a fi~ 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistem 
Estatal de Planeación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el · 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apoyo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico- administrativas, 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinación; 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADET" Jl 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos de 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programación, 
evaluación y control , así como promover la realización de las acciones y 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico -
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación, concertación y definición en asuntos 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y bases jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integración de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimiento de las 
funciones que éste tiene encomendadas; 

f} Mantener informado a "EL AYUNTAMIENTO" a través e 1a Coordinación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación p ra el Desarrollo del 
Estado de Tabasco7ffentos estatales de p ' · c~mica y 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el EJecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Coma/ca . Tabasco. 
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social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021, con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre 1.__~4--..Lll 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 
de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

i) Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENTO" 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia con 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; 

j) Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permitan 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativos 
Anuales del Municipio; 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de V ulación on el ... 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de T asco y on base 
en la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadísf a y--Geográfica, la 
información necesaria para la instrumentación de un stema Municipal de 

Información en "EL 4": e? ~JI 
Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Coma/e leo, Tabasco. 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran, en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional , municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de lat 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "EL 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acuerdos 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" suscriba 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

11. Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgano 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas tareas la 
participación de los sectores social y privado; 

. 
Para tal fin, "EL AYUNTAMIENTO" utilizará los ind· ador~s ionales, 
estatales y municipales que "EL COPLADET" dispo ga y publique, como 
herramientas fundamentales de la planeación, con el ropósito de abatir los 
rezagos sociales del municipio. 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Coma/ I/ 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del ~ 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET". se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que ·realicen los~ 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 ; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos del 
Gobierno Estatal; 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesarias 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en "EL 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de los 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de carácter 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetivos de la 
Planeación Municipal, y de la vincu lación y armonización entre ést y los Sistemas 
Nacional y Estatal de Planeación. 

<" 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" coordinarán sus acciones er marco de este 
Convenio, para garantizar la suma de esfuerzos y de recursos en satisfacción de las 

1)__ necesidades sociales, evitando la duplicidad acciones, y g~;:.:uenci¡ / 
~ en el ejercicio del gasto público. ~~ . \'> U 

"""-" tm= do""""'"""""-"'"~"-'~""' E&-'" AY""'""''"'" de Co~ <ro. T""= \ /1 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir 
con los propósitos establecidos en los programas regionales, especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. f@ 
DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 
realicen en el territorio municipal, tanto de montos autorizados como avances físicos y 
financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información. 

CAPÍTULO 111 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMAS 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir con 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y el 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. 

~ DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regional, ap ando sus 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atención de o~ grupo 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, salud, vivie da, ..em o, \k así como los proyectos productivos, aprovechando y mejorando la · traOstructura 

~actual A~- ~f 
Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Coma/ ,, 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas ~ 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de fas vías factibles para propiciar el desarrollo 
integ,ral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. ~ 

VIGESIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las accione 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven a 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno de 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ágil y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar juntos 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobreza y 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: 

a) Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunerados 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

b) Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas de 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, que 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

e) Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, maquinaria, 
comercialización y asesoría especializada; 

d) Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integral; 

e) Propiciar el desarrollo social y econom1co del estado por medio de la 
modernización de las vialidades y caminos; 

\ A A f) Impulsar una educación de calidad , fortaleciendo la infraestructura 
VV\ alfabetización y la educación para adult s para abatir el rez<>n....-zs'i'ti;T¡-.,./tj 

7f 
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Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de ~ 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

Mejorar la infraestructura urbana en accesos a cabeceras municipales; ~ 
Promover, difundir y acercar a la población la cultura y las tradiciones, pard ~ 
fortalecer la identidad, arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, 
jóvenes y adultos; y 

Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insumas y 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás apoyos que 
puedan brindar. 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propiciar un 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones del estado, con base en los Centros 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional, asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a 
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a 

\ ~ fl en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquellas ue ei'Ejecutivo defina 
V V\ con un propósito de desarrollo regional , impulsando el equipami · 

~Centros Integradores. /~ 

Convenio Único de Desarro~o Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Coma/ 
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DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL ~ 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. t 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil, Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trabajo, 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacitación 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas de 
Archivo; 

b) Se promuevan acciones que conformen una política integral, financiera y 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la 
colaboración fiscal, fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

e) Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

d) Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguimiento del 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo requieran, para 
elaborar programas y proyectos de inversión; 

e) "EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterios y manuales propios 
Municipal de Programación-Presupuestación, derivados del Sistema 
Planeación Democrática; 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Com calco. T~:asro\ 
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Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 
campo; 

Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial; 

Se promueva la actividad industrial y comercial; impulsando las cadena~ 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y, 
los mecanismos de distribución; 

Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficiente 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos para 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agronegocios, 
atractivo para inversión pública y privada; ~ 

Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; 

Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial ; 

Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

Se incrementen los programas enfocados a elevar la calidad de los serv1c1os 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de educación , la 
ciencia y la tecnología; 

Se propicie la realización de programas educativos a favor de los 
mayores rezagos; promoviendo la práctica recreativa y educ iól'} fí ·ca, 
implementando de manera particular, el desarrollo de programas p ra los grupos 
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Concertar en el Seno de "EL COPLADET" y en el "COPLADEMUN" la política " \ 
educativa municipal; ~ 

Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 

TABASCO 

se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; ~ 

Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación, cumplir las leyes sanitarias, integrar e instalar el 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; , 

Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia para 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar la 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bienes, 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protección 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así como 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen realizar: progra 
comprendan acciones y recursos para la inversión y gastos estatales tran 
Municipio; programas estatales que requieran de la participación munici 
cumplimiento y programas que siendo co ncia del Ayuntamiento, re 

'ro;,e 
\ 
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su realización de la coordinación de acciones con las dependencias y entidades de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesida~· 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. ·La 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; 

b) Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones ~ 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requiera la 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defina 
para los sectores social y privado; y 

e) Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren de 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de recursos 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso de 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos de 
ejecución y , todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compromisos que 
se asumen. 

Dichos Acuerdos se harán del conocimiento del Congreso del Estado. Estará sujeto 
a las disposiciones legales y a la normatividad establecida para efectos pres uesl 
de evaluación y control con la participación correspondiente de la Secr tarla de 

Función Pública del Estad/ K' . ' 
""'~"• ú""""' """""'"M"""'"'"'""'""""~"' Eotwo, 0/ A,m,m;~ro do c. "" • ~ 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Función 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", considerando los puntos 
de vista de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que 
correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, 
sobre la viabilidad, conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. ~ 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal, estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o en 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamiento 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respectivos 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea total 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con estricto 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupuesta!, 
evaluación y control. 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes~ 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

b) Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

e) A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice con 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestación de servicios 
públicos. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de la C 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo d 
Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretarí<l de la Función Pública d Estado y 1 

::,~:~~·~~=,:=,~~~,~:::~:~:,.A~,:~::::¡· ~~eos~ 
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conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorización correspondiente 
para la transferencia de los recursos, a fin de que se ejecuten los programas 
convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se~ 
apruebe. . 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así c,omo a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el convenio 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de 
Concertación con los sectores social y privado, con fa finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con fa Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que con el prop sito 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para apoyar las políticas de ienestar 
social y económico, impulsarán el establ imiento, desarrollo y operación 1 Sistem 
Municipal de Información. ~ 

Convenio Onico de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo ·el Est 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localidades 
del municipio. 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a). Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las acciones 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; 

b) Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, para 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de las 
acciones convenidas; 

e) Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

d) Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de las 
metas planteadas en las acciones convenidas; y 

e) Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de la Co~¡.¡..,..,.,...;,.;.,., 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo d 
de Tabasco, para el cumplimiento de las disposiciones normativas en areria e 
programación y presupuesto, así como las emitidas por el Consejo acional de 
Armonización Contable (CONAC). 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Coma/ 
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DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programa~ 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicació 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artículo 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo técnico 
necesario p~ra el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. ~ 

CUADRAGESIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por Jo que "EL AYUNTAMIENTO" se 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los programas y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de las 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actualizado 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa a las 
acciones convenidas . 

CAPÍTULO XI 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que, 
que los recursos económicos con los ~sponga el municipio 

c""M'" ""=" "'"""""'M"""~'""""".:::::, L~ h A;v""m~<o"' "'""' 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a ~ 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la~
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarroll · 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesario a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados y en 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidad de 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación y 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el último 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el propósito 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el uso de los re 
estatales y municipales y para cumplir con las metas y programas, "LAS P '"fES" 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglam to y demás disposicion resulten 
aplicables. 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Coma leo. Tabasco. 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal , deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. · 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o~ 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. · 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhieran o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar el 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio, con el propósito de 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que por la 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión; y de 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestionar su 
terminación ante quien corresponda. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el de 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración; de 1 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públicos. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que "EL AYUNTAMIENTO no cuente con 
la capacidad, o no sea su responsabilidad, propondrá en el Seno de " L COPLADET", 
los mecanismos para que sendades a que se refiere este capitul~ 
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SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia. a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionarse y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificació 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimismo, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligación 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a la 
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a qu ienes 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas partes 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridades 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades en 
que se hubiese incurrido y se apliquen lal? sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Com caco, Tabasoo. 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ~ 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia · 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Comalcalco, y por 
los CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

L DENIS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

COMALCALCO 

\ 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y El AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, EN EL SENO DEL COPLADET, EL OlA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

JORGE SUÁREZ VELA 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA 

JAIME A 
SECRETARIO 

GUILLERMO AR 
COORDINADOR GE 

JURIDI 

Convenio Único de Oescrrollo Municipal entre el Ejecutivo d 

~ LO DE LA VEGA 
MITIA 

SE O DE DESARROLLO 
ERGÉTICO 

EL RIVERO LE N 
AL DE ASUNTOS 
S 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DIA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

OSCAR TRINID ALOMERA CANO 
SECRETARIO DE PI. MINISTRACIÓN E 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

di\¿_ 
\ 

MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 
SECRETARIO DE BIENESTAR, 

SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

EGLA ELlO LANDERO 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Coma/calco. Tabasco. 
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Convenio Unico de Oesatro/lo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, T. basco. 
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CAPÍTULO 1 

CAPÍTULO 11 

CAPÍTULO 111 

CAPÍTULO IV 

CAPÍTULO V 

CAPÍTULO VI 

CAPÍTULO VIl 

CAPÍTULO VIII 

CAPÍTULO IX 

CAPÍTULO X 

CAPÍTULO XI 

CAPÍTULO XII 

CAPÍTULO XIII 

CAPÍTULO XIV 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE EMILIANO ZAPATA 2019-2021 

CONTENIDO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES 
ESTATALES. 

DEL DESARROLLO REGIONAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES COl'(\,.,/ 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO y 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-
PRESUPUESTACIÓN. 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL. 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

DE LA OBRA PÚBLICA. 

DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI~. 

ESTIPULACIONES FINALE . (__ ~ 

~ " JV ~ 1 

. . · .. . . 1 ~ . . ' 
Convemo Umco de Desarrollo MumCipal entre el E¡ecut1va el Estado y el Ayuntamiento de Emil1ano Zapata, T. basca. 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE \.\ 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN ~ 
CIUDADANA; SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANDERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO PABLO 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO;\( 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE; 
EMILIANO REPRESENTADO POR LOS CC. CARLOS ALBERTO PASCUAL PÉREZ 
JASSO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y COREY DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, SÍNDICO 
DE HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
AYUNTAMIENTO"; Y ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS n 
PARTES"; MISMO QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN \Lf 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU 
COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ ALDECOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " EL COPLADET"; AL TENOR DE L 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán Augusto ópez 1'-fernández, se 
ha propuesto como meta fundamental, que el Gobierno Es tal lleve a.. e los 
municipios acciones tendientes a promover e impulsar el Federalismo, que fortalezca el 
desarrollo regional para lograr un Tabasco unido productivo. E esarrollo en la 
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práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de la 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021 , constituye un ~ 
documento que, en el ámbito local, regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

1. 

1.1. 

DECLARACIONES 

" EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen o/ 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

1.2. Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI, de la:? 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracción \(l . 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3. En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Planeación del Estado, el 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos y con las alidades 
establecidas en la Ley, a los titulares de las dependencia ql!le deber 
coordinarse con las de la Administración Pública Federal, on ,las de o 
Entidades de la República y con las de los Mu ·cipios del tado y participarán 
en la celebración de convenios. 

eoo-•o úo~ de-"""~"'' ~•~ O"-'""'"' E.- ó AY'm-o<o ~o"'""'· '"" = ' 
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1.4. Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4 , primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII, 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, ~ 
37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

1.5. 

2.-

2.1. 

2.2. 

2.3. 

Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal 86000. 

"EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11, 111 , 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de lós Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad legal 
para participar y celebrar el presente Convenio. V 
Los CC. Carlos Alberto Pascual Pérez Jasso y Corey de la Cruz Hernández, 
Presidente Municipal y Síndico de Hacienda respectivamente, acreditan su \\ 
personalidad jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha 5 de julio de 2018, \ 
expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el 
Acta de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a la instalación 
del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

Mediante acta de cabildo de sesión ordinaria número 10 de fecha 31 de enero de 
2019, este cuerpo colegiado aprobó la suscripción del Convenio Único de 
Desarrollo Municipal 2019-2021 , firmando en representación del A untamiento 
con todas las formalidades de Ley que esto implica, los Ciudadano · te 
Municipal y Síndico de Hacienda. 

" 2.4. Señala como su domicilio legal, el ubicado en calle Miguel H" algo x Morelos y 
Pavón S/N, Colonia Centro de la Ciudad de Emiliano Zapata·, Tabascco:¿· o 
Postal 86981 . 

/ 

e~-uo=" De'"""" M'"""'''"""'~ E""'''~' '""'"''"A~ Em••-z-. '' •= \ ' 
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3.- "EL COPLADET" DECLARA QUE: 

3.1 . 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

4 .-

4.1. 

Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del ~ 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal , Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. 

El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51 , fracción 11 , 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción 
VIII , de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

De conformidad con el artículo 22, fracción 11 , de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente 0,,/ 
Convenio. \\Y 
Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villah~r 
Centro, Tabasco, Código Postal 86080. 

DECLARAN "LAS PARTES", QUE: · ~ 

Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 115 de la Consti ción Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51 fracción XI, 52, 64, 65 frac · n 1 y 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2 , ~ . 5, 8, 9, 1 ¡fJ¡ 25, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 5 de la L rgánica u-: del P-r Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 48, 49, 50 y 5 de la Ley de Planea~ 

\,)\¡\_ eoo~;, úo<o"" """"""" "''-"'"'.,_,do; E ""',., A}'OO~OM ~ ~ 
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del Estado; 1, 2, 4, 20, 29, 36, 42, 64, 65, 69, 70, 72, 73, 79, 80, 81 , 113, 119, 120, 121, 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el ac\Jerdo de Creación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distin~tos 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortale r 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con el 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de la 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. V 
TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de las ~ 
leyes aplicables. '1 
CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámbito deberán 
coincidir y contribuir al logro de los objetivos de los Programas Sectorial , · s, 
Institucionales y Especiales que deberán formalizarse medí e ~cuerdos d 
Coordinación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL COP ET", pro · · o la 
complementariedad de las acciones y proyectos con la participación de la sociedad en 
forma organizada. 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro ~ 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de su.s dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal , en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipal. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generales 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las a~cione 
que se deriven del presente Convenio. 

CAPÍTULO 11 \\" 1 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL V 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la P!aneación Municipal, con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a ·cabo en el ámbito~ 
estatal. '{ 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación Municipal , sean 
similares en Jo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrática, a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación entre ambos 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación . 

DÉCIMA.- Ambas instancias convienen realizar acciones para fortal 
funcionamiento del "COPLADEMUN", en congruencia con "EL C 
se coordinarán en el ámbito de su respectiva competencia. 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y el 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a fin 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apoyo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico- administrativas, 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinación; 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADET" 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local , los esfuerzos de 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programación, 1:\ / 
evaluación y control , así como promover la realización de las acciones y \\9' 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas \ 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico?2 
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinad · 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyecto y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; · 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 

f) 

como canales eficaces de comunicación, concertación y definición en asuntos~ 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y bases jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integración de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimiento de las 
funciones que éste tiene encomendadas; 

Mantener informado a "EL AYUNTAMIENTO" a través d Coordinación 
General de Vinculación con el Comité de Pla eación pa a el Desarrol o 
Estado de Tabasco, sobre los lineamientos statales de olítica económica y 

' 
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social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades . \ 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para ~ 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 , con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 
de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

i) Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, la~ 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENTO" \~ 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia con \ 
los Planes M!Jnicipal y Estatal de Desarrollo; 

j) Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que perm~·tan 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operati os 
Anuales del Municipio; " 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas de 
Desarrollo Institucional , a fin de avanzar firmemente en las tareas de\ 
planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tab con base 
en la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadí · a ~ Geogr · a, la 
información necesaria para la instrumentación de Sistema · · 1 de 
Información en "EL AYUNTAMIENTO"; 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran, en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional, municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "EL 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acuerdos (\ J 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" s~sc · \\Y 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. \ 

Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgano 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación ~. 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a l 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas tareas la 
participación de los sectores social y privado; 

Para tal fin , "EL AYUNTAMIENTO" utilizará los indicado ~ 
estatales y municipales que "EL COPLADET" disponga J?ublique, omo 
herramientas fundamentales de la planeación, con el pr ósito de abatir los 
rezagos sociales del municipio. 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que real icen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarroe 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos el 
Gobierno Estatal; 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesarias 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en "EL f\ / 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de los \ \{)) 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y \ 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de carácter 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL(\ 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene f 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetivos de la 
Planeación Municipal, y de la vinculación y armonización entre éste y los Sistemas 
Nacional y Estatal de Planeación. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" coordinarán sus acciones el rna e este 
Convenio, para garantizar la suma de esfuerzos y de recursos la satisfacción de las 
necesidades sociales, evitando la duplicidad de acciones, y arantizar la congruencia 
en el ejercicio del gasto público. ~ 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Esta . \\ 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir 
con los propósitos establecidos en los programas regionales, especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 
realicen en el territorio municipal, tanto de montos autorizados como avances físicos y 
financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información. 

CAPÍTULO 111 rz: 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMAS ' 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir con 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y el 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

y 
DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la producción de bienes~ 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. . 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regiona us 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atenc· ~~ los os 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, salud vivitmda, empleo, 
así como los proyectos productivos, aprovechando y mejoran o la infraestructura 
actual. 

Convenio Único de Desatrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Emi/iano Zapata, T asco. 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género .. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno de 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ágil y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar juntos 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobreza y 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remuneradt? 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción e 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; · 

Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas de V 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, que 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, maquinaria , ~. 
comercialización y asesoría especializada; 't 
Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integral; 

Propiciar el desarrollo social y econom1co del estado por medio de la 
modernización de las vialidades y caminos; 

Impulsar una educación de calidad , fortaleciendo la infra structura ucativa; la 
alfabetización y la educación para adultos para aba ir el r zaga educativo; 

~ Convenio Onico de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Est o y el Ayuntamiento de miliano Zapata, Ta asco. 
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Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y , promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; , \ 

Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y ~ 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

Mejorar la infraestructura urbana en accesos a la cabecera municipal; 

Promover, difundir y acercar a la población la cultura y las tradiciones, para 
fortalecer la identidad, arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, 
jóvenes y adultos; y 

Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insumas y 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás apoyos que 
puedan brindar. 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propiciar un ~ . 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones del estado, con base en los Centros / 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional , asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a orie r sus accio es .... 
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a qu se hace m 
en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquellas e ei"Ej~cutivo defina 
con un propósito de desarrollo regional, impulsando el equip miento óptimo de los 

Centros Integradores . ~ 

10 
~' 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil , Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trabajo, 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registrar del Estado de Tabasco, ~ 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacitación 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas de 
Archivo; 

b) Se promuevan acciones que conformen una política integral, financiera y 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los ~ 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la 
colaboración fiscal , fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

e) 

d) 

Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales qéZe 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Coordinación Fiscal; 

Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguimiento del 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo requieran, para 
elaborar programas y proyectos de inversión; 

e) "EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterios 
Municipal de Programación-Presupuestación, derivados 
Planeación Democrática; 

=-· 0- '' 0.-b Mo""""' ~•m• E]'oo"'o ""' E"""' Y'¿B:_o, y, ~. 
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Se impulse y . fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 
campo; 

Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial; 

Se promueva la actividad industrial y comercial; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y , 
los mecanismos de distribución; 

Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficiente 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos para 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agronegocios, 
atractivo para inversión pública y privada; 

Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; y 
Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; . 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial ; 

Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la ~ 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

Se incrementen los programas enfocados a elevar la calidad de los serv1c1os 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de educación, la 
ciencia y la tecnología; 

n) Se propicie la realización de programas educativos a f or,de los gr os con 
física, mayores rezagos; promoviendo la práctica recrea · a y--red ación 

implementando de manera particular, el desarrollo d programas para los nt::Hmn"" 
de población que requieran educación especial; 
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Concertar en el Seno de "EL COPLADET" y en el "COPLADEMUN" la política 
educativa municipal; 

Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación, cumplir las leyes sanitarias, integrar e instalar el 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia para 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar la 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bienes, 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protección~· 
ambiental , que permitan atender y proteger los recursos naturales, así como . 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones ~ 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal , el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen realizar: que 
comprendan acciones y recursos para la inversión y gastos est ales transfer' os al 
Municipio; programas estatales que requieran de la participac· n 1'11U - · para su 
cumplimiento y programas que siendo competencia d 1 Ayun miento, requieran para 

C<m•~oo úo<o <M"'"""""' M<m"'P• ~~"~-o <MI E "'*>'o/ AY""'~' Z-•.T• "" ~ 
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su realización de la coordinación de acciones con las dependencias y entidades de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; 

b) Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requiera la 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defina 
para los sectores social y privado; y 

e) Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren de 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de recursos \\,.1' 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. . r 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso de 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos . de Coordinación como anexos ~ 
técnicos. \.. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos de 
ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compromisos que 
se asumen. 

Dichos Acuerdos se harán del conocimiento del Congreso del 
a las disposiciones legales y a la normatividad establecida par efec~s-p upuestale 
de evaluación y control con la participación correspondí e de la Secretaría 
Función Pública del Estado. 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Función 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", considerando los puntos 
de vista de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que ~ 
correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, 
sobre la viabilidad , conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación. · 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El finan9iamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal, estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o en 
especie hagan los sectores social y privado, en el ~ntendido de que el financiamiento 
de las dos instancias locales de gobierno, d :be provenir de sus respectivos 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea total 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con estricto 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupuestal,o/ 
evaluación y control. 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes: 

a) 

b) 

Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

e) A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice co 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestación de servic·os 
públicos. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a travé de la 
eneral de Vinculación con el Comité de Planeación para el D sarrollo del 

Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Funci · Pú~lica del Estado y la 
dependencia directamente responsable, validará la congrue cia de los acuerdos, y de 
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conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorización correspondiente 
para la transferencia de los recursos, a fin de que se ejecuten los programas ~ 
convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el convenio 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de 
Concertación con los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de \\, 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con la Ley de Planeación estatal. -, 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTE " ; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplí · nto, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIMN---

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" conviene q-~:re -con el propósito de 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para yar las políticas de bienestar 

_ social y económico, impulsarán el establecimiento, desarrollo y operación del Sistema 

Municipal de Información. ~ ~ 

~ . CM-00 Uo= da 0.Mffmb "'"""""""' d ""'"'"' 00/ E' do Ud'""""""" do ernUooo """'" C \ 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localidades 
del municipio. 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a). Garantizar !a congruencia y complementariedad de los proyectos de las acciones 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; ~ n/ 

b) Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité de ~ 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, para 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de las 
acciones convenidas; 

e) Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de las 
metas planteadas en las acciones convenidas; y 

Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por m 
General de Vinculación con el Comité de Planeación pa 
de Tabasco, para el cumplimiento de las disposicion normátivas en m.ca___...._.. 
programación y presupuesto, así como las emitid por el Consejo aciana! e 
Armonización Contable (CONAC). 
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CAPÍTULO X 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial ~ 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artículo 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la 
Secretaria de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo técnico 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en y 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los programas y 
proyectos. · 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- " LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o ~ 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de las 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actuali-~·.....--....... 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa a 
acciones convenidas. 

CAPÍTULO XI 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan ue~ con la finalidad de 
que los recursos económicos con los que dispong ·1 mu 1cipio, se administren con 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad ...\ 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". ' 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesario a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados y en 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidad de 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación y 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la(\ 1 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo \\o/ 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el \ 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el último 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el proR · · 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el us 
estatales y municipales y para cumplir con las metas y program 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás disp 
aplicables. 

. /N~ 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Emiliano Zapata. Tab seo. 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal , deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhieran o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar e~ 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio, con el propósito de ~\~ 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que por la \ 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión; y de 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestionar su 
terminación ante quien corresponda. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

( 
SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el acuerdo de 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración; de la operación; 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públicos. 

€.----~ 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que "EL AYUNT A NTQ" no te con 
·-~~ J-.;<t-1r--la capacidad, o no sea su responsabilidad, propondrá en el S o de "EL COPLADET", 

refiere este capítulo. los mecanismos para que se realicen las actividades a qu 
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CAPÍTULO XIV 
ESTIPULACIONES FINALES 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de \.\ 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionarse y \ 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimismo, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligación 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a la 
contraparte . . 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quienes · 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas partes(\ / 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridades '\\91 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades en \ 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- Si el incumplimiento se atribuya a alguna dependencia o 
entidad responsable de la Administración Pública Estatal que suscriben este Convenio, 
"EL AYUNTAMIENTO" dará aviso por escrito a la autoridad competente y comunicará 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los compromisos no realizados. Cuan seco be 
que la causa es imputable a "EL EJECUTIVO ESTATAL" éste se bligará a curn ... m , 

los compromisos con cargo total a sus recursos. ' 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Emiliano Zapata, y 
por los CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve. 

ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNANDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO 

POR "EL AYUNTAMIENTO" 

CARLOS ALBERTO PASCUAL PEREZ 
JASSO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE EMILIANO 
ZAPATA 

MARCOS R SENDO MEDINA FILIGRANA COREY DE LA CRUZ ERNANDEZ / / 
SECRETARIO DE GOBIERNO PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA ( ~ 

Coo~oo Úmoom, 0.~- Momopo< ""'"'' E'~'~ "'¿j""" Em,~oze,.,,' \ 1 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA DE 5 DE FEBRERO DE 
2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

~~VE~ -~ 
SECRETARIO DE DESARROLLO SECRETARIA DE CULTURA 

AGROPECUA 10, FORESTAL Y PESCA 

RIASMORA 
CION PUBLICA 

DEL RIVERO LEON 
COORDINADO ERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ay 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA DE 5 DE FEBRERO DE 
2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 
SECRETARIO DE BIENESTAR, 

SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

EGLA 
SECRE 

Convenio Único d Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado el Ayuntamien 

t-Wli"NN•JACOBO PRIEGO 
Rl DE DESARROLLO 

CO Y LA COMPETITIVIDAD 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE HUIMANGUILLO 2019-2021 

CONTENIDO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARR.OLLO MUNICIPAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES 
ESTATALES. 

DEL DESARROLLO REGIONAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES CO 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-
PRESUPUESTACIÓN. 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIP :.-

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 1 

DE LA OBRA PÚBLICA. ~ 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONS RVACIÓN ~ 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚB~ 

ESTIPULACIONES FINALES. . ~ ·¿ 
¿ ~ \ 

eoo~rno """" oo o.w""'"' """""" """" "El'""'"" , '""'~ ""' de ""'m'"'"'"'· V 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE ~ 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARV ÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANDERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y L 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGU , 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO E 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VEL.: , 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESC · 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO PABLO 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
HUIMANGUILLO, REPRESENTADO POR LOS CC. JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO 
JIMÉNEZ, PRESIDENTEMUNICIPAL Y ANAYANCI HERRERA HERNÁNDEZ, 
SINDICO DE HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
" EL AYUNTAMIENTO"; Y ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
"LAS PARTES"; MISMO QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE 
PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR SU COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ 
ALDECOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CO~LADET"; 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: é7 

ANTECEDENTES ~- -
El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán Augusto López Hern ' dez, se 
ha propuesto como meta fundamental , que el Gobierno Estatal lleve a e o el}.. los 
municipios acciones tendientes a promover e i uls el Federalismo e t rtalezca el 
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desarrollo regional para lograr un Tabasco unido y productivo. Este desarrollo en la 
práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de la 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021 , constituye un 
documento que, en el ámbito local , regula la coord inación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. J 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principio t. 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unid 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política de 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

1. 

1.1. 

1.2. 

9: 1.3. 

D E C L .A R A C 1 O N E S 

"EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracció XI , ~~-... 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fr, cción VI, 
de la Ley Orgán ica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. , ¿ 
En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Planeación de Estado, el 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos y con las fo malidades 
establecidas en la Ley, a los titulares de las dependencias que deberán 
coordinarse con las de la Administra · n úbr a Federal, con las de otras 
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1.4. 

1.5. 

2.-

2.1 . 

2.2. 

Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el '} \ 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente \~ 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII, 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal 86000. 

"EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitució 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 4.8. 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11 , 111 , 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad legal 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

Los CC. José Del Carmen Torruco Jiménez y Anayanci Herrera Hernández 
Presidente Municipal y Síndico de Hacienda respectivamente, acreditan su 
personalidad jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha 5 de julio de 
2018, expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco y el Acta de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a 
la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Mediante acta de cabildo de sesión de fecha 31 de enero de 2019, este cuerpo 
colegiado aprobó la suscripción del Convenio Único de Desarrollo Municipal 
2019-2021 , firmando en representación del Ayuntamiento con oda 
formalidades de Ley que esto implica, los Ciudadanos Presidente unicipal y 
Síndico de Hacienda. 
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3.- "EL COPLADET" DECLARA QUE: 

3.1. Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal , creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos J 
sectores de la sociedad. 

3.2. El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordina or 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo el 1 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el ~·c. 

Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51 , fracción , 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción 
VIII , de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

3.3. De conformidad con el artículo 22, fracción 11 , de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el . Desarrollo del Estado de Tabasco; 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente 
Convenio. 

3.4. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, 
Centro, Tabasco, Código Postal 86080. 

4.- DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

4.1 . Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 115 de la Constitució Polífíc 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51 fracción XI , 52, 64, 65 fracción IV 76 de a 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 11 , 1:?4,_ 
25, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 , 42, 4 , 44 y 45 de la Ley Org~ 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 48, , 5 y 5~~;:(: . 

Convemo Umco de Desarrollo Mumc1pa1 entre el E¡ecutiVo del Est Hwmangwllo. Tabr sco. \ 
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del Estado; 1, 2,4,20, 29, 36,42, 64, 65, 69, 70, 72, 73, 79, 80 , 81 , 113,1 19, 120, 121 , 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación ~~ 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar e 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distint 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortalece 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con el 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de la 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. 

TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos s 
leyes aplicables. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será la 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámbito, 
coincidir y contribuir al logro de los objetivos de los Programas Sectoriales, R ionales, 
Institucionales y .Especiales que deberán formalizarse mediante Acuerdos de 
Coordinación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL COPLADET", propiciat2 
complementariedad de las acciones y proyectos con la part· 1pación de la sacie d en 
forma organizada. 

~ \ 

\ 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio , se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la " \ 
participación que corresponda a los sectores social y privado. ~ 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET" , realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito d 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en a 
conducción del desarrollo municipal. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos general 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las acciones 
que se deriven del presente Convenio. 

CAPÍTULO 11 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal , con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 

· / estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación Municipa sean 

fl
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrátic , a-fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación entre ambo 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

DÉCIMA.- Ambas instancias convienen realizar acciones para fortalecer y mejorar el 
funcionamiento del "COPLADEMUN" , en congruencia con "EL COPLADET", (} 

se coordinarán en el ámbito de su res7K ~ 

~ Cooo~• """" "' Do~-Mooidpm '"'~ '' "'"""~ '"""'"'y "A'"'''m"''' de H"m""""'""· "' = \ 

J 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y el 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a f in 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apo~ 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico - administrativ s, 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinad n; 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADE " 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos de 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programación, 
evaluación y control, así como promover la realización de las acciones y 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico -
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET". así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación, concertación y definici · en ntos 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y ba s jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integra ión de lo 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplí ientÓ 'de 1 
funciones que éste tiene encomendadas; 

f) Mantener informado a "EL AYUNTAMIENTO" a 
General de Vinculación con el Comité de PI 
Estado de Tabasco, sobre los li7 . vés de la 

Convenio Unico de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Huimangui/lo. Tab o. 
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social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades ~ 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para . 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021, con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeacíón; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 
de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Pla 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones d 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

i) Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENTO" 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia con 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; 

j) Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permitan 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativos 
Anuales del Municipio; 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO'', Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Adminis a 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de Vinculación on e 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco y ca base 
en la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geográ ·c:¿, 1 
información necesaria para la instrumentación de un Sistema Mural de 
Información en "EL AYUNTAMIENTO"; ( 

. ~~ '~ " 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Huimanguillo. Tab seo. \ 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran, en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre tos tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional , municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "E 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de 1 s 
participaciones que le correspondan al Municipio; y 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", pa a 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acuerdo 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" suscriba 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

11. Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgano 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y progr mas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas td'IJ:~>--líc:l 
participación de los sectores social y privado; 

Para tal fin , "EL AYUNTAMIENTO" utilizará los indicadores na 
estatales y municipales que "EL COPLADET" disponga y publiq 
herramientas fundamentales de la planeación, con el p/G-cl 

rezagos sociales d7!( y_ l ¡; 

Convemo Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Huimanguillo, T 

\ 
\ 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 ; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Progra a 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las polític s, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarro o 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos d 
Gobierno Estatal; 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesarias 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en "EL 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de los 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de carácter 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetiv ~~---
Pianeación Municipal, y de la vinculación y armonización entre éste y los S ~m~s 
Nacional y Estatal de Planeación. 

~ 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" coordinarán sus acciones en el marco de este 
Convenio, para garantizar la suma de esfuerzos y de recursos en la satisfacci ' n d~l 
necesidades sociales, evitando la duplicidad .rnes, y gar tizar la congry ncia 

en el ejercicio del gasto público. ~ L _ u , 1., . 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir 
con los propósitos establecidos en los programas regionales, especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores \\ 
económicos o regiones geográficas. "\\ 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 
realicen en el territorio municipal, tanto de montos autorizados como avances físicos 
financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información. 

CAPÍTULO 111 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMAS 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir con 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y el 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competen ias 'Y 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regional, aportan o ~s 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atención de los rupos 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, salud , vivienda, pleo, 
así como los proyectos productivos, aprovechando y mejorando la in st uctura 

\~ actual. 4 \ 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a ~ 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones -' 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno e 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ági y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar junto 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobreza y 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: 

a) Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunerados 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

b) Promover la disminución de la desigualdad social , impulsando programas de 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, que 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

e) 

d) 

Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, maquinaria, 
comercialización y asesoría especializada; 

Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas , por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda , aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento terr 
integral; 

Propiciar el desarrollo social y econom1co del estado por medio 
modernización de las vialidades y caminos; 

Impulsar una educación de calidad, fortaleciendo la infraestructu e uc 
alfabetización y la educación~ra abatir el rezago f'ucativo· 

e la 

tiva; la 
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g) Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

h) Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

i) Mejorar la infraestructura urbana en accesos a la cabecera municipal; 

j) Promover, difundir y acercar a la población la cultura y las tradiciones, para 
fortalecer la identidad, arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

k) Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niñ 
jóvenes y adultos; y 

1) Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con a 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insumas 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás apoyos que 
puedan brindar. 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propiciar un 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones del estado, con base en los Centros 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración qu 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de lo 
regional , asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, 1 · 
de dichas acciones. · 1 
VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a orientar sus acciones 
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a que se hac ,mención 
en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquellas que el Ejecutivo do:Ei-l"'r':S"
con un propósito de desarrollo regional, i:fi/o el equipamiento óptimo éle 

Centros Integradores. ~ "l 
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DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

CAPÍTULOV ~ 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.~ "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumpl imiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LA 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán program s 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil , Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trabajo, 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacitación 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas de 
Archivo; 

b) 

e) 

wd) 
e; e) 

Se promuevan acciones que conformen una política integral , financiera y 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la 
colaboración fiscal. fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguí 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo requie 
elaborar programas y proyectos de inversión; 

"EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterios y manuales propios del Siste~· 
Municipal de Programación-Presupuestayivados del Sistema E tay< de 

Planeación Democrática; ~ _

0 
\ \_ "\ 
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t) Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación ; que contribuyan además~ 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación de 
campo; 

g) Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial; 

h) Se promueva la actividad industrial y comercial ; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y, 
los mecanismos de distribución; 

i) Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesqu ro 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficie te 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos par 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agronegocios, 
atractivo para inversión pública y privada; 

j) Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; 

k) Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; 
protección , conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial; 

1) Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones. tales como la 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

m) Se incrementen los programas enfocados a elevar la calidad de los servicios 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar 

o) 

oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de edu · n, la 
ciencia y la tecnología; 

Se propicie la realización de programas educativos a favor de los gr pos i;on 
mayores rezagos; promoviendo la práctica recreativa y educació física, 
implementando de manera particular, el desarrollo de programas para lo gru~ 
de población que requieran educación esp?recial; 
Concertar en el Seno de "EL/IOPLADE " e el "COPLADEMUN" la política 
educativa municipal; 

-t "' 
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p) Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, ~ 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; - · 

q) Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación, cumplir las leyes sanitarias, integrar e instalar el 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

r) Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia para 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bie 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

s) Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protec ión 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así co o 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones j 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. ~ 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen realizar: programas 
comprendan acciones y recursos para la inversión y gastos estatales tran ridos al 
Municipio; programas estatales que requieran de la participación municipal para su 
cumplimiento y programas que siendo competencia del Ayuntamiento, requie an ~ara 
su realización de la coordinación de acciones con las de ndencias y entidade de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". / g_ 
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TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; 

b) 

e) 

Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requiera la 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defina 
para los sectores social y privado; y 

Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requier~ee J 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Plane ión 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de rec rsos 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 

técnicos. ~ 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos~ 
ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compromisos .ue 
se asumen. 

Dichos Acuerdos se harán del conocimiento del Congreso del Estado. Estarán sujetos 
a las disposiciones legales y a la normatividad establecida para efectos presupu tal 
de evaluación y control con la participación correspondiente de la Secretarí 
Función Pública del Estado. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la uncít>n 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", considerando los untos 
de vista de las dependencias y entidades de 1 d · istración Pública Estatal '¡ 
Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del \ ~ 
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correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, 
sobre la viabilidad, conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal , estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o en 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamien 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respecti os 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea t 
o parcialmente cubierto con fondos estatales .. la instrumentación se hará con estri o 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupuesta . , 
evaluación y control. 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes: 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

b) Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

e) A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice sron 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestación de servi~ios 
públicos. ""--
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convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta s~ 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretar' 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la depende ia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el conv 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de 
Concertación con los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES" · 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplí · nto, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que con el propó . o d 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para apoyar las políticas de bi n s ar 
social y económico, impulsarán el establecimiento, desarrollo y operación del istérna 
Municipal de Información. 

Convenio Único de Desarrollo Mumc1pat entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de HuimangU/1/o. Ta 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. '- \ 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y~ 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localidades 
del municipio. 

CAPÍTULO IX n 
DEL ~ISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN f. . 1 • 

CUADRAGESIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2 21 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a). Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las acciones 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; 

b) Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, para 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de las 
acciones convenidas; 

e) Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

d) Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución d 

e) 

metas planteadas en las acciones convenidas; y 

" Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de la C ordinación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarroll dei'Estado 
de Tabasco, para el cumplimiento de las disposiciones normativas e materi~ 
programación y presupuesto, así como las emitidas por el Consejo Naci¡-al de 

Armonización Contable (CONAC). .· . ~ ~ 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Huimanguillo. 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 246 

TABASCO 

CAPÍTULO X 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL ~ 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especia 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artículo 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo técn i 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaci nes 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO se 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADE " . 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los programas y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fisca liz~ción del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de las 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actuyr:lizad 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa las 
acciones convenidas. 

CAPÍTULO XI ~ 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" a uerdan que, 
que los recursos económicos con los que dispon el unicipio, e administren con 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos~ 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unida 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesario a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unida 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validació y 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el último 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el c:ropó · 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el so .de los recursos 
estatales y municipales y para cumplir con las metas y program s, "LAS PARTES" 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios R lacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento¡ disposiciones que resulten 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.~ La ejecución de obra pública estatal o municipal, deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.~ Los contratos de obra pública que se precisen para'-\ 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o '\ 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y .... 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.~ Los bienes muebles que se incorporen, adhier ) 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Le 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.~ "LAS PARTES" se comprometen a reforzar 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio, con el propósito de 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que por la 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión; y de 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestionar su 
terminación ante quien corresponda. 

CAPÍTULO XIII /7 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVf.CIÓN Y \ ~ 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS \ , 

SEXAGÉSIMA.~ "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.~ "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el acuerdo de 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración; de la o · · 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públicos. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no cu nte ¡;;.on 
la capacidad, o no sea su responsabilidad, propondrá en e Seno de "EL COP ADET", 
los mecanismos para que se realicen las actividade e se refiere este capítulo. 
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CAPÍTULO XIV 
ESTIPULACIONES FINALES 

SEXAGÉSIMA TERCERA.~ El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionarse y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.~ "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las accio 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimis o, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realizació de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obliga ión 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a la 
contraparte . 

SEXAGÉSIMA QUINTA.~ Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quienes 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas partes 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridades 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades en 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obl igación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 
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SEXAGÉSIMA. OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Huimanguillo y por 
los CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

ADAN AUGUSTO LOPEZ H 
GOBERNADOR DEL E ADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO 

• 1 
~ 

MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL CARMEN TORRUCO JJMENEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

HUIMA GUILLO 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntam1ento de Huimanguillo. Ta 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAIVIIENTO DE HUII\IIANGUILLO, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

JORGE SUAREZ VELA 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, F. ESTAL Y PESCA 

10 FARIAS MORA 
LA FUNCIÓN PÚBLICA 

GUILLERMO A 
COORDINADOR 

JU 

RO DEL RIVERO LEON 
NERAL DE ASUNTOS 
ICOS 

POR "EL COPLADET" 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y e 'Ayuntamiento de Huimangui/lo. Tab seo. 

1 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, EN EL SENO DEL COPLADET, EL ÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

e-- ss;; ·~ 
JORGE ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL 

SEC SEGURIDAD Y 
OTECCION Cl DANA 

OSCART INI 
SECRETARIO DE DMINISTRACIÓN E 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

á~t===\=l&~ÍY:II-S. ~ 
MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 

SECRETARIO DE BIENESTAR, 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

EGLA ELlO LANCERO 
SECRE ARIA DE MOVILIDAD 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO 
MUNICIPAL DE JALPA DE MÉNDEZ 2019-2021 
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¡Gobierno de Unidad con Esptl1'onza paro lodos! 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE JALPA DE MÉNDEZ 2019-2021 

CONTENIDO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES 

ESTATALES. \ \ 

DEL DESARROLLO REGIONAL. ~ 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-

PRESUPUESTACIÓN. e 
DEL SISTEMA DE ,CONTROL Y EVAL~ACIÓN MUNIC~PA ·. , 

DE LA EVALUACION DEL DESEMPENO. . 

DE LA OBRA PÚBLICA. 

DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

ESTIPULACIONES FINALES. 

/13 
Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Ja/pa de Mé dez. Tabasco. / -< ~ 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARV ÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANCERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO PABLO 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ " EL 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
JALPA DE MÉNDEZ; REPRESENTADO POR LOS CC. JESÚS SELVÁN GARCÍA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ, SÍNDICO DE HACIENDA, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y 
ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; MISMO QUE 
SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU 
COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ ALDECOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL . COPLADET"; AL TENOR ns 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: \.¿.( 

ANTECEDENTES \ 

El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán Augusto López Hernández, se 
ha propuesto como meta fundamental, que el Gobierno Estatal lleve a cabo en los 
municipios acciones tendientes a promover e impulsar el Federalismo, que fortalezca el 
desarrollo regional para lograr un Tabasco un· y producti Este desarro o en la 
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práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de la 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021, constituye un 
documento que, en el ámbito local, regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. rJ. 

DECLARACIONES ~ 

1. "EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: ~ 

1.1. El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

1.2. Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracción VI , 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3. En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Planeación del tado, el 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos y con las fo ah es 
establecidas en la Ley, a los titulares de las dependencias deberá 
coordinarse con las de la Administrad ' n Pública Federal, é las de s 
Entidades de la República y con las los Municipios del Es í:lo ypartJtarán 
en la celebración de convenios. {f , ~ 

Coo~o• úokX> de""'~"' M'"-'"'~'' EJoc""" del E"'"'' .,1::..,, de Jo"' de \ 
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1.4. Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII, 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

1.5. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villahermos 

2.-

2.1. 

2.2. 

9 
2.3. 

capital del Estado de Tabasco, Código Postal 86000. 

"EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11 , 111 , 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamient~s 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad le al . 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

Los CC. Jesús Selván Selván y Elda Gómez Hernández, Presidente Municipal 
y Síndico de Hacienda respectivamente, acreditan su personalidad jurídica, con 
la Constancia de Mayoría de fecha 6 de julio de 2018, expedida por el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Sesión Solemne 
de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en 
términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Mediante acta número 9 de cabildo de sesión ordinaria de fecha 31 de enero de 
2019, este cuerpo colegiado aprobó la suscripción del Convenio Único de 
Desarrollo Municipal 2019-2021, firmando en representación del Ayuntamiento 
con todas las formalidades de Ley que esto implica, los Ciudadanos P · ente 
Municipal y Síndico de Hacienda. 

Señala como su domicilio legal, el ubicado en Plaza Hidalgo nú 

Municipio de Jalpa de Ménde7~ ~ 

"""-• úo~"" ""~""'" ""'~P• w"' •1 EJ«""~ do! E••do ' o A,ool~kmro"' J••~· '•b•= 
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3.- "EL COPLADET" DECLARA QUE: 

3.1. Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

4.-

4.1 . 

El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51 , fracción 11 , 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

De conformidad con el artículo 22, fracción 11 , de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente 
Convenio. 

Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, 
Centro, Tabasco, Código Postal86080. /J 
DECLARAN "LAS PARTES", QUE: ~ 
Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 115 de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51 fracción XI, 52, 64, 65 fracción IV 6 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5, , 9,. '11 ,"14, 
25, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de 1 ey Orgá · 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasc ; , 48, 49, 50 y 51 de la L de&eació~ 
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del Estado; 1, 2, 4, 20, 29, 36, 42, 64, 65,69, 70, 72, 73, 79, 80, 81 , 113, 119, 120, 121 , 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortalecer 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. ~ 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos co el 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades d 1 

población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. · 

TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" ~ 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de las 
leyes aplicables. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será la de 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámbito 
coincidir y contribuir al logro de los objetivos de los Programas Sectoriales, Re · s, 
Institucionales y Especiales que deberán formalizarse mediante Acu tlos de 
Coordinación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL COPLADET", pr icianao la 
complementariedad de las acciones y proyectos on la participación de 1 soci'éda n 

forma organizada. @' ' 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración qUe se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal , en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipal. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generales 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las acc\k·o 
que se deriven del presente Convenio. 

CAPÍTULO 11 ~ 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal, con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeacíón Municipal, sean 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrática, a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación entre ambos 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

' . 
DECIMA.- Ambas instancias convienen realizar acciones para fortalecer Y, mejorar el 
funcionamiento del "COPLADEMUN", en congruencia con "EL COPLAD 
se coordinarán en el ámbito de su respectiva e petencia. 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Jatpa de 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y el 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a fin 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apoyo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico- administrativas , 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinación; 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADET" 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos de 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programació~n, 
evaluación y control, así como promover la realización de las acciones 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en est s 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico ~ 
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Admin istración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación, concertación y definición en asuntos 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y bases jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integración de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimiento de las 
funciones que éste tiene encomendadas; 

f) Mantener informado a "EL AYUNTAMIENTO" a través de la ordinación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el esarrolto 
Estado de Tabasco, sobre los lineamientos estatales de políti a ecÓnómica y 

O»-• úo= «o De~""'' M"'-ooO.ó E¿:, rr " 
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social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 , con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 
de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Pla~ 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones d 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; , 

i) Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, la 

j) 

Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el ~ 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENTO" ~ 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia con ~ 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; (1 

Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de ~ 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado d~ .cv 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permita 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativos 
Anuales del Municipio; 

1 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO" , Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco y con base 
en la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Ge 'fi a la 
información necesaria para la instrumentación de un Sistema Mu 1ci~al de 
Información en "EL AYUNTAMIENTO"; 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran, en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional, municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias de~. 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "EL . 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las .... 
participaciones que le correspondan al Municipio; y 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acuerdos 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" suscri\ 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgano 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo ~1 

instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal ; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas tareas la 
participación de los sectores social y privado; 

Para tal fin, "EL AYUNTAMIENTO" utilizará los indicadores na Qnales, 
estatales y municipales que "EL COPLADET" disponga y publi 
herramientas fundamentales de la planeación, con el propósito d 
rezagos sociales del municipio. 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 0 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore e la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 ; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa ~ 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos del 
Gobierno Estatal; 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesarias ~ 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en "EL 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de los ~ 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y (j 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de carácter 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaría. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetivos de la 
Planeacíón Municipal, y de la vinculación y armonización entre éste y los istemas 
Nacional y Estatal de Planeacíón. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" coordinarán sus acciones en el mar o- de este 
Convenio, para garantizar la suma de esfuerzos Y. de recursos en la satisf ción de as 

• necesidades sociales, evitando la duplicidad de acciones, y garantizar congruencia 
en el ejercicio del gasto público. ct' ~ 
Convenio Único de Desarrollo Munictpal entre el Ejecutivo del Estado y el Ay amiento de Jalpa de Ménd \ 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir 
con los propósitos establecidos en los programas regionales, especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 

financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información 

CAPÍTULO 111 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMAS 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir con 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y el 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 

~ orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas compete cías y 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regional, aportan 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atención de los rupos 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, salud, vivienda, empleo, 
así como los proyectos productivos, aprovechando y mejorando la infr struc't 
actual. 

~ 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecim iento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno d 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ági y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar ju tos 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abati r la pobre a y 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: 

a) 

b) 

Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunerados 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas de 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, que 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

e) Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, maquinaria, 
comercialización y asesoría especializada; 

d) Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integral; 

~ 

e) Propiciar el desarrollo social y econom1co del estado por 
modernización de las vialidades y caminos; 

f) Impulsar una educación de calidad , fortaleciendo la infraestruc r educativa; la 
alfabetización y la educación p~ abatir el rezago educativo« 
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g) Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

h) Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

i) Mejorar la infraestructura urbana en accesos a la cabecera municipal; 

j) 

k) 

1) 

Promover, difundir y acercar a la población la cultura y las tradiciones, para 
fortalecer la identidad, arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, 
jóvenes y adultos; y 

Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insumos 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás apoyos 
puedan brindar. 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propiciar un 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones del estado, con base en los Centros 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" s~ compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional , asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a orientar sus acciones 
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a que se ha e m~nción 

~ 

en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquellas que el Ej uti'J,O de 1na 
con un propósito de desarrollo regional, impulsando el equipami nto optimo de los 
Centros Integradores. 

~/} 
Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutrvo del Estado y el Ayuntamiento de Ja/pa de Mén 
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CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para~ 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como e 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la 4 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas ~ 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil , Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Traba~·o, 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacitaci · n 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas e 
Archivo; 

b) Se promuevan acciones que conformen una pol ítica integral, financiera y 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la 
colaboración fiscal , fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

e) Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coord inación Fiscal ; 

Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguimiento del 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo requie dli....-i,ld.L.i:!_ 

elaborar programas y proyectos de inversión ; 

"EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterios y manuales propios 
Municipal de Programación-Presupuestación, derivados del Sise a 
Planeación Democrática; 

Convenio úmco de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Jalpa de Mend 

Sistema 
Estatal de 

tf\ 
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f) Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica , para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación ; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 
campo; 

g) Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial ; 

h) Se promueva la actividad industrial y comercial ; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y, 
los mecanismos de distribución; 

i) Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficiente 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos p a 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agronego 
atractivo para inversión pública y privada; 

j) 

k) 

1) 

m) 

Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; 

Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; ~ 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial; 

Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

Se incrementen los programas enfocados a elevar la cal idad de los serv1c1os 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de educación, la 
ciencia y la tecnología; 

Se propicie la realización de programas educativos a favor de los gruP, s_co · 
mayores rezagos; promoviendo la práctica recreativa y educaci ' física, 
implementando de manera particular, el desarrollo de programas par os grupos 
de población que requieran educación especial; 
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o) Concertar en el Seno de "EL COPLADET" y en el "COPLADEMUN" la política 
educativa municipal; 

p) Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

q) Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación , cumplir las leyes sanitarias, integrar e instalar el 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

r) 

s) 

Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia patP.ra 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bien s, 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protección \ 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así como 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. \ \ 

CAPÍTULO VI ~ 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen realizar: pro 
comprendan acciones y recursos para la inversión y gastos estatales ansferidos al 
Municipio; programas estatales que requieran de la participación mu icipal para su 
cumplimiento y programas que siendo~del Ayuntamiento, requieran para 
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su realización de la coordinación de acciones con las dependencias y entidades de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; ~ 

b) Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 

e) 

y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en fas que se requier~ 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se de na 
para los sectores social y privado; y 

..____ 

Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren de 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Planeación ~ 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de recursos ~ 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso de 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos de 
ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los comp 
se asumen. 

,'~ 
Dichos Acuerdos se harán del conocimiento del Congreso del Estado. starán sujetos 
a las disposiciones legales y a la normatividad establecida para efect presupuestales, 
de evaluación y control con la participación correspondiente de la Secretaría de la 

, Función Pública del Estado. 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Función 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", considerando los puntos 
de vista de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que 
correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, 
sobre la viabilidad, conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos es!atales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal , estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o e 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamie to 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respecti os 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea total 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con estricto 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupuesta!, 
evaluación y control. 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes: 

a) 
~ 

Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados 111 

por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

b) Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice con 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestación de servicios 
públicos. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de 1 Coo'i-dinación 
General de Vinculación con el Comité de Ptaneación para el Desarr o d~t E~tado 
Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función P ' tica del Estado y la 
dependencia directamente responsable, validará la congruencia e los acuerdl de 
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conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorización correspondiente 
para la transferencia de los recursos, a fin de que se ejecuten los programas 
convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el conv(t·o 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl · .. 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES - "-. 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO \.\ 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de ~ 
Concertación con los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que co el propósito de 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para apoyar las R líticas de bienestar 
social y económico, impulsarán el establecimiento, desarrollo y eración del Sistema 
Municipal de Información. « 
C~~·· O,<od> ,_,_ M~>dP"""'~ "' c¡ec,o~ "'' :::::::...~ '""" • . '"""= , . 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localidades 
del municipio. 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) . Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las acciones 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; 

b) 

e) 

d) 

Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité ~e 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, par, 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de 1 s 
acciones convenidas; · 

Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de las 
metas planteadas en las acciones convenidas; y 

Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de a, oor · 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el D arrollo del do 
de Tabasco, para el cumplimiento de las disposiciones nor ativase tmateria de 
programación y presupuesto, así como las emitidas por 1 Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
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DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicació~ 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, · 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de 1 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artículo -\-
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la .t 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo técnico r ~· 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. '..8 

~ 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones ~ 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, e 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los programa y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta ..._, 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de las 
acciones convenidas. . . 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actualizado 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa a las 
acciones convenidas. 

CAPÍTULO XI 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que, n la finalidad de 

que los recursos económicos con lo~ga el muni-é-...ip::-io;-,-¡-e~a,.....d_.,minis¡ co~ 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesario a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados y en 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidad de 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación y 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federae 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el últ' o 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Prog.rama Anual de Evaluación, con el propó ita 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. '\ 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el uso de recursos 
estatales y municipales y para cumplir con las metas y programas, " A~ P S" 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios R cionaoos- con as 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás dis~ ulten 
aplicables. 

\M ~-ro Oo=~~~~OMoo~p•<oo~OE~At,. •• ~ Lt' 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal, deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhieran o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar el 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio, con el propósito de 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que por la 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión; y de 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestion 
terminación ante quien corresponda. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el cuerdo de 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración; de 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públicos. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que "EL AYUNTAMIE O" no cuente con 
la capacidad, o no sea su responsabilidad , propondrá en el Seno de "EL COPLADET", 
los mecanismos para que se realicen 1~ que se refiere este capít~ ' 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el A yunta iento de Jatpa de Mé 
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CAPÍTULO XIV 
ESTIPULACIONES FINALES 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionarse y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimismo, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligación 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a la 
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quienes 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas parte 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autorid es 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidad s en 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conform a 1 

legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes e 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- Si el incumplimiento se atribuya a alguna 
entidad responsable de la Administración Pública Estatal que suscriben se venia, 
"EL AYUNTAMIENTO" dará aviso por escrito a la autoridad compet te y'comunic rá 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los compromisos no realizados. C ndo-se'co ebe 
que la causa es imputable a "EL EJECUTIVO ESTATAL" ést se obligará a cumplir 
los compromisos con cargo total a sus recursos. 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el ~ 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernac!or del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Jalpa de Méndez, y 
por los CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coord inador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco de la Administración Públiéa Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su ~ 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de ~ 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año dos i 
mil diecinueve. \J 

ADAN AUGUSTO LÓPEZ HERNANDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO 

MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Co•-• ú,<o de Do~m>ll<> Mo•<>p• ~<m O -<i<><> ~t.,, doMé '· Tob-

"< 

~ 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 
2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

JORGE SUAREZ VELA 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA 

ARIAS MORA 
UNCIÓN PÚBLICA 

GUILLERMO A 
COORDINADOR 

JU 

ABLO DE LA VEGA 
MITIA 

O DE DESARROLLO 
ERGÉTICO 

DEL RIVERO LEON 
ERAL DE ASUNTOS 
ICOS 

POR "EL COPLADET" 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTlVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 
2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

e::: ... s:r;;; ~ 
JORGE ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL 

SECRET EGURIDAD Y 
OTECCION Cl DANA 

OSCAR TRI . '·PALOMERA CANO 
SECRETARIO DElDMINISTRACIÓN E 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 
SECRETARIO DE BIENESTAR, 

SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO o 

. GURRIA GURRIA 
E ORDENAMIENTO 
OBRAS PÚBLICAS 

CL 
arrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el ntamiento de Jalpa de Mendez. Tabasco. 
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CAPÍTULO XIV 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE JALAPA 2019-2021 

CONTENIDO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

·DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES 
ESTATALES. 

DEL DESARROLLO REGIONAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-
PRESUPUESTACIÓN. 

DEL SISTEMA DE ,CONTROL Y EVAL~ACIÓN MUNICIPAL~ 

DE LA EVALUACION DEL DESEMPENO. 

DE LA OBRA PÚBLICA. 

DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

ESTIPULACIONES FINALES. 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAID . ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINAN_ZAS; ~ 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACION E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARV ÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANDERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO PABLO 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE ~ 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ " EL 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
JALAPA; REPRESENTADO POR LOS CC. MARÍA ASUNCIÓN SILVAN MÉNDEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y BENJAMIN PÉREZ PÉREZ, SÍNDICO DE HACIENDA, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ " EL AYUNTAMIENTO"; Y 
ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA " LAS PARTES" ; MISMO QUE 
SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU 
COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ ALDECOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL , COPLADET" ; AL TENOR DQ 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán Augusto López _ ernández, se 
ha propuesto como meta fundamental , que el Gobierno Estatal lleve a s 
municipios acciones tendientes a promover e impulsar el Federalismo, ue~ortalezca 
desarrollo regional para lograr un Tab co unido y r ductivo. Est de~a[ ol la 
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práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de la 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021 , constituye un ~ 
documento que, en el ámbito local, regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco , la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. a 

DECLARACIONES 

1. "EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

~ 1.1. El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

1.2 . Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción X I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracción VI , 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
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1.4. 

1.5. 

Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII, 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal 86000. 

2.- "EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatai, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11, 111 , 65, 124 y 125 de la 

para participar y celebrar el presente Convenio. 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamie~to 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad 1 al 

2.2. Los CC. María Asunción Silvan Méndez y Benjamín Pérez Pérez, Presidente \J, 
Municipal y Síndico de Hacienda respectivamente, acreditan su personalidad ~~ 
jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha 5 de julio de 2018, expedida 
por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de 
Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a la instalación del 
Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

2.3. Mediante acta de cabildo de fecha 30 de enero de 2019, este cuerpo colegiado 
aprobó la suscripción del Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021 , 
firmando en representación del Ayuntamiento con todas las formalidades de Ley 
que esto implica, los Ciudadanos Presidente Municipal y Síndico de Ha,..,..~...._-

Señala como su domicilio legal , el ubicado en José María Pino 
Miguel Hidalgo Col. Centro, J apa, Tabasco. 

~ 2.4. 

~ /f/ 
Convenio Único de Desarrollo Municipa entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Jalapa, T 
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3.- "EL COPLADET" DECLARA QUE: 

3.1. Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar ~ 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

4.-

4.1. 

sectores de la sociedad. 

El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51 , fracción 11, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. , 

De conformidad con el artículo 22, fracción 11 , de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador. 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasc · 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente ~11 
Convenio. ~~ 

Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo '( 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villaher~o , 
Centro, Tabasco, Código Postal 86080. 

DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 115 de la Constitució olítica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51 fracción XI, 52, 64, 65 fracción IV 76..de 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5 , 9, 11. , 
25, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de 1 Ley 'Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tab co; 1, 48, 49, 50 51 de la L de Planeación 

O>o-ro úo<o m. o...-""""'" "'ro 1 Eft=/No "" E:i::,ornmkoW "",..,,, Te oo, \ ~' 
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del Estado; 1, 2,4,20,29, 36,42,64,65,69, 70, 72, 73, 79, 80, 81 , 113,119,120,121 , 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de ~ 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortalecer 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. 

TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités , coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de las 
leyes aplicables. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámbito, eberán 
coincidir y contribuir al logro de los objetivos de los Programas Sectoriales, giQna e , 
Institucionales y Especiales que deberán formalizarse mediante uerdos de 
Coordinación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL COPLADET" rop.icia'ndo a 

\ )\ r complementariedad de las acciones y/tos con la participación la sociedad en 

\)"V~ forma orgamzada. ~ /~ 

& Coo-0 Úoko <k c....-Mo,o-M""""""'""'""""' o<Ayym.-W de J"""' T• OO. \ ~' 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipa l. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generales 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las acciones 
que se deriven del presente Convenio. 

CAPÍTULO 11 /7 /. 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL ~ \t[/ 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de V\ 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal, con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación Municipal, sean 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrática, a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación entre ambos 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y el 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a fin 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apoyo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico- administrativas, 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinación; \ 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para COf"1SOiidar "EL COPLADET" '\_ 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos de 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programación, 
evaluación y control, así como promover la realización de las accionescz· 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en est 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico - ~ 
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para .ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación, concertación y definición en asuntos 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y bases jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integració de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimie o 
funciones que éste tiene encomendadas; 
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social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021, con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 
de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones d; 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

i) Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENT~" 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia n 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; 

j) Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de ..____ 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permitan ~r-h 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para la &' 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativos 
Anuales del Municipio; 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de Vinculación 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco y n base 
en la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geo ráfica, 

\. \\ " información necesaria para la instrumentación de un Sistema nieipal 
'\_J '\J \ Información en "EL AYUNTAMIENTO"; 

~ ~"~·~=oo~ .. ~·M¿~,3~ . . ) 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que 
requieran, en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional, municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "EL 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para '-\ 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acuerdos '\ 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" suasr" 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgano ~ 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el ~ 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas tareas la 
participación de los sectores social y privado; 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del 0 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que ~ 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 ; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos del 
Gobierno Estatal; 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesarias 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en 'CZE 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de s 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la ~ 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el \\\ 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de carácter ~ 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetivos de la 
Planeación Municipal , y de la vinculación y armonización entre éste y los Siste 
Nacional y Estatal de Planeación. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" coordinarán sus acciones en el marco 
. Convenio, para garantizar la suma de esfuerzos y de recursos en la satisfacci ' 

necesidades sociales, evitando la duplicidad de acciones, y garantizar la e gruencia )1,/ en el eJercicio del gasto público. 

ff Convemo Umco de Desarrollo Mum 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir 
con los propósitos establecidos en los programas regionales, especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 
realicen en el territorio municipal, tanto de montos autorizados como avances físicos y 
financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información. 

CAPÍTULO 111 ct 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMAS 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir con 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y el 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas co 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regional, a a 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atención los grup s 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, salud, vi ·enda, .e. o, 
así como los proyectos productivos, aprovechando y mejorando a infraestructura 

actual /~~ 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Jala 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipaL 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno de 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ágil y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar juntos 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobreza y 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: 

a) Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunerados 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

b) Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas de 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, 

qui1 / generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

maquinari~,!.<_ e) Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, 
comercialización y asesoría especializada; 

d) Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integral; 

e) 

f) 

Propiciar el desarrollo social y económico 
modernización de las vialidades y caminos; 

.......-
Impulsar una educación de calidad, fortaleciendo la infra ructura educativa; la 

ión para adultos para abatir el rezago educativo; 

~Ce<>""""""" <k"-'"""" '"ldpo' M'~ •' E "'~ "''"'""y -~p , \.a\. /'~Q-;lf)~ ..., 
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g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 
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Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización d 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover 1 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

Mejorar la infraestructura urbana en accesos a la cabecera municipal; 

Promover, difundir y acercar a la población la. cultura y las tradiciones, para 
fortalecer la identidad, arraigo y ~1 desarrollo humano en las comunidades; 

Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, 
jóvenes y adultos; y 

Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insumas y 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás apoyos que 
puedan brindar. 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propiciar un 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones del estado, con base en los Centros 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional, asesorando y apoyando técnica y , en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a orientar sus ac1C16Re! 

hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a que se hac mención 
en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquellas que el Eje tiv.p defina 
con un propósito de desarrollo regi nal, impulsando el equipamiento · ptimo de los 
Centros Integradores. 

. ~ 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal ntre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento ele Jalapa, T 
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CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil, Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trabajo, 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Tabasc~o, 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacitació 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas e 
Archivo; 

Se promuevan acciones que conformen una política integral, financiera y 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la 
colaboración fiscal, fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguimie 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo requieran ..... , -r-::c:::::-
elaborar programas y proyectos de inversión; 
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f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación ; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 
campo; 

Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial; 

Se promueva la actividad industrial y comercial ; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y, 
los mecanismos de distribución; 

Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficiente 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos para 
posicionar a Tabasco como un C. entro de Producción Regional de Agronegoczio , 
atractivo para inversión pública y privada; 

Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; 

Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial; 

Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

Se incrementen los programas enfocados a e levar la calidad de los serv1c1os 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de educación, la 
ciencia y la tecnología; 

n) Se propicie la realización de programas educativos a favor de los gru os con 
mayores rezagos; promoviendo la práctica recreativa y ed ucaci ' 'fís .~ , 
implementando de manera particular, el desarrollo de programas pa os grupos 

de población que requieran ed ;¡;·~ 

Convenio Unico de Desarrollo Municipal ntre el Ejecuftvo del Estado y el Ayuntamiento de Jalapa, Ta asoo. ¡ 
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Concertar en el Seno de "EL COPLADET" y en el "COPLADEMUN" la política 
educativa municipal; 

Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación, cumplir las leyes sanitarias, integrar e instalar el 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia para 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar la 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bienrke 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protección 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así como 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA E 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen realizar: pr gramas que 
comprendan acciones y recursos para la inversión y gastos estatale transferidos al 
Municipio; programas estatale que requieran de la participación m nicipal para su 
cumplimiento y programas e siendo competencia d Ayuntamiento, requi an 

Convenio Único de Desarrollo M 
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su realización de la coordinación de acciones con las dependencias y entidades de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

TRIGÉSIMA.~ Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal , a través de los sectores correspondientes; 

b) Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requiera la 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defi~na 
para los sectores social y privado; y 

e) Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de recursos \ 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.~ Los programas que conlleven un proceso de 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.~ Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos de 
ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compro 111.~:;-..l..IJ 
se asumen. 

Dichos Acuerdos se harán del conocimiento del Congreso del Estado. E arán su¡etos 
a las disposiciones legales y a la normatividad establecida para efectos esupuestales, 
de evaluación y control con la participación correspondiente de la Secretaría de la 

t--Funci6nPúblicadeiEstado. . ~ q 
ec.-• úo~"' ""~""" o-""~'""''""""""'""" do'"""· '' 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 301 

. __) 

TABASCO 

~JI 
Cá/ajia1 

P.1~ión por sen·ir 
1o11 4H .. IIA'M'I. roeo .. , · • '0"·41.. • • 

TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Func1on 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", considerando los punto 
de vista de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal q e 
correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada e 
sobre la viabilidad , conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal , estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o en 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamientrzo 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respectivo 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea total 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con estricto 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupuesta!, \ 
evaluación y control. 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes: 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

b) Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

e) A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se re 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestación de s.el'Vi€~'-
públicos. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de la 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo el Estado de 
Tabasco, la Secretaría de Finanz s, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la 
dependencia directamente res nsable, validará la congruencia de los acuerdos, y de 
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conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorización correspondiente 
para la transferencia de los recursos, a fin de que se ejecuten los program 
convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obl iga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de !os compromisos y toda aquella alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INOUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

COV< 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de 
Concertación con los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

~ 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identifica ~ 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localidades 

del municipio. 0 
CAPÍTULO IX . 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a). Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las acciones '-\ 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; "'\ 

b) Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, para 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de las 
acciones convenidas; 

e) Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

d) Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de las 
metas planteadas en las acciones convenidas; y 

e) Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de la Coordin ión 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del ta't:lo 
de Tabasco, para el cumplimiento de las disposiciones normativas en m riíil de· 
programación y presupuesto, así como las emitidas por el Consejo N ional de 

~ Armonización Contable (C NAC). 

em.~,, (m~"""'"""'""'""'"""""" o/~""" ~m- do J"'"'· ' "'"oo 
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CAPÍTULO X 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial ~ 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 0 
CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artíc lo 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 1 _ 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo técnico 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los programas y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta \ 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de las 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actualizado 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa a las 
acciones convenidas. 

CAPÍTULO XI 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que, la finalidad de 
que los recursos económicos n los que disponga,_,. .......... ,U'\ 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluac· 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". ~ 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesario a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por '- \ 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para '\ 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados y en 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidad ~de 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el último 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el propósito 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el uso de los 
estatales y municipales y para cumplir con las metas y programas, "LAS 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona s con las 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás disposiciones ue resulten 
aplicables. 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal, deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhieran{]¿ 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley e 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar el 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio, con el propósito de 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que por la 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión; y de 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestionar su 
terminación ante quien corresponda. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en Jos convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el acuerdo de 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración; de 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públicos. 
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SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionarse y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimismo, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización d~ 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligació 
correlativa, mediante com'unicación por escrito que al efecto comunique a a 
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quienes 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas partes 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridades 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades en 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- Si el incumplimiento se atribuya a alguna de 
entidad responsable de la Administración Pública Estatal que suscriben est «._onve · 
"EL AYUNTAMIENTO" dará aviso por escrito a la autoridad competente ~oni'unicará 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los compromisos no realizadC's. Cuand se compr e e 

. que la causa es imputable a "EL EJECUTIVO ESTATAL" éste s ligará a cumplir 
los compromisos con cargo to 1 a sus recursos. 

~ """~'' ""="""'~""'" ,,,.,~~~"'"'='""""""'""; 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Jalapa y por los 
CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su ""\ 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve. 

ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNANDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO TABASCO 

MARCOS RO ENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

POR "EL AYUNTAMIENTO" 

MARIA A 
PRESID 

BENJAMIN PEREZ PEREZ 
SiNDICO DE HACIENDA 

\ 

,1 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE JONUTA 2019-2021 

CONTENIDO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

JONU TA 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES 
ESTATALES. 

DEL DESARROLLO REGIONAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-
PRESUPUESTACIÓN. 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL. 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

DE LA OBRA PÚBLICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVA 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI 

ESTIPULACIONES FINALES. 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, \\ 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; ~ 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANCERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRíA GURRÍA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO '\. :J 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO PABLO ~ 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
JONUTA; REPRESENTADO POR LOS CC. FRANCISCO ALFONSO FILIGRANA 
CASTRO, PRESIDENTE MUNICIPAL E IRACEMA ISABEL RODRÍGUEZ Y 
PACHECO, SINDICO DE HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES"; MISMO QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR SU COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ 
ALDECOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COPLADET' ; 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULA 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán Augusto López Herná dez, se 
ha propuesto como meta fundamental, que el Gobierno Estatal lleve a cab en los 
municipios acciones tendientes a pr7pulsar el E deralismo, que fortalezca el 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayunfamíenf e Jonuta, ~ asco. 
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desarrollo regional para lograr un Tabasco unido y productivo. Este desarrollo en la 
práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de la 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021 , constituye un 
documento que, en el ámbito local, regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

DECLARACIONES 

1. "EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

1.1 . El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados UnidQ 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Esta o 
Libre y Soberano de Tabasco. 

1.2. Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano \ 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracción VI , 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica el o;¡;dr 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Planeación del t do, el 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos y con las form 1dades 
establecidas en la Ley, a los titulares de las dependencias que eberán 
coordinarse con las de la Administr ión rt7a ederal, con las d o~~ 

eoo-• ún<n 00 0.~-,.,,_ ootro o< El~""'" E'""' y ""Y'"'l!S{ do Joo'"· T ~ \ ' 
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1.4. 

1.5. 

2.-

2.1. 

Entidades de la República y con las de los Municipios del Estado y participarán 
en la celebración de convenios. 

Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII, 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal86000. 

"EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11, 111, 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad legal 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

2.2. Los CC. Francisco Alfonso Filigrana Castro e lracema Isabel Rodríguez y 
Pacheco, Presidente Municipal y Síndico de Hacienda respectivamente, 
acreditan su personalidad jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha 5 
de julio de 2018, expedida por el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco y el Acta de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2018, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 
y 26 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

2.3. Mediante acta de cabildo de sesión solemne de fecha 22 enero de 2019, este 
cuerpo colegiado aprobó la suscripción del Convenio Único de Desarrollo 
Municipal :2019-2021 , firmando en representación del Ayuntamiento on todas 
las formalidades de Ley que esto implica, los Ciudadanos Presidente M nicipal y 
Síndico de Hacienda. 

2.4. Señala como su domicilio legal, el ubicado en la Calle Hidalgo No. 4 5, Col. 
Centro, C.P. 86780, Jonuta, Tabasco. 

3.- "EL COPLADET" DECLARA QUE~- · / w· 
Convenio Único de Desarrollo Muntelpal entre el Ejecutwo del~ Ayuntlm:mbde Jonuta, 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 316 

J O N UTA 
TABASCO 11 

3.- "EL COPLADET" DECLARA QUE: 

3.1. Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, ~ 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. 

3.2. El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51 , fracción 11, 

3.3. 

3.4. 

4.-

4.1. 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción \ ) 
VIII , de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. ~ 

De conformidad con el artículo 22, fracción 11 , de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordina~dr 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabas ; 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del prese te 
Convenio. 

Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, 
Centro, Tabasco, Código Postal 86080. 

DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Po 1tica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51 fracción XI , 52, 64, 65 fracción IV y 6 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4 , 5, 8, 9 1, 14, 
25, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 de la Ley 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 48 9, 50 y 51 de la Ley de Pla 
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del Estado; 1,2,4, 20,29, 36, 42, 64, 65 , 69, 70 , 72, 73, 79, 80, 81 , 113, 119, 120, 121 , 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distintos '\. .Y 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortalecer ~ 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos co~l 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades la 
población y, por tanto, se traduzcan en un. constante y creciente beneficio social. 

TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal , comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de las 
leyes aplicables. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámbito, deberán 
coincidir y contribuir al logro de los objetivos de los Programas Sectoriales, eg io 
Institucionales y Especiales que deberán formalizarse mediante Acu r s 
Coordinación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL COPLADET", prop 1an 
complementariedad de las acciones y proyectos con la participación de la s ied d en 

:~~~:·~~=~,-M·~·ELd.J,~·, ~ ~ 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipal. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generales 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las acciones 
que se deriven del presente Conven io. /) . 

CAPÍTULO JI ~ 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática , coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal , con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación Municipal, sean 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrática, a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación entre amb 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

DÉCIMA.- Ambas instancias convienen realizar acciones para fortalecer y ejo r el 
funcionamiento del "COPLADEMUN", en congruencia con "EL COPLADET", pa a ello 
se coordinarán en el ámbito de su respectiya competencia. 

\M Qm~o•úoirode~~®l<~o-~~L(L.,~Joo"'' \ ~ 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y el 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de \ 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a fin 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apoyo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico- administrativ 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinaci n; 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADET" 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos de 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programación, 
evaluación y control, así como promover la realización de las acciones y 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico -
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación, concertación y defin ición en asuntos 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y bases jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integración de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimie to de las 
funciones que éste tiene encomendadas; 

f) Mantener informado a "EL AYUNTAMIENTO" a través de la Coa di ció 
General de Vinculación con el Comité de,. Planeación para el Desa r lo 
Estado de Tabasco, sobre los lineamie os estatales de política econ 'mi a Y. 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre e/ Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Jonuta, T 
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social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 , con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 

i) 

de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el~ii 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las accion s de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENTO" 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia con 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; 

j) Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de ~ 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permitan 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativos 
Anuales del Municipio; 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de Vinculaci · n con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco y con b e 
en la Ley del Sistema Nacional de Información , Estadística y Geo ráfi a, la 
información necesaria para la instrumentación de un Sistema Mu ici al 

Información en "ELAYUNT/; ~ ~ 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran, en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional , municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "EL 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y ~ 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acuerdos 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" susCAr" 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. . 

Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgano 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas tareas la 
participación de los sectores social y privado; 

Para tal fin , "EL AYUNTAMIENTO" utilizará los indicadores acion~e , 
estatales y municipales que "EL COPLADET" disponga y publi ue, o o 
herramientas fundamentales de la planeación, con el propósito de aba r os 
rezagos sociales del municipio. . 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 322 

JO N UTA 
TABASCO 

Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que 
~n el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 ; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos del 
Gobierno Estatal; ~· 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesa ias 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en " 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de los 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de carácter 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetivos de la 
Planeación Municipal, y de la vinculación y armonización entre ést 
Nacional y Estatal de Planeación. 

. ¿ 
DECIMA TERCERA.- "LAS PARTES" coordinarán sus acciones en el marco 
Convenio, para garantizar la suma de esfuerzos y de recursos la satisfacció 
necesidades sociales, evitando la duplicidad ' acciones, y garantizar la cong uencia 
en el ejercicio del gasto público. 

C<>'WOO•O Úo= óo ~ """- 00""0' ~~-o'" E-'" A~o MJooóo, C ~ ~ 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir 
con los propósitos establecidos en los programas regionales, especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para \ 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" . convienen que en el Seno del 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se \ J 
realicen en el territorio municipal, tanto de montos autorizados como avances físicos y ~ 
financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información. 

CAPÍTULO 111 « 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAM 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir con 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y el 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regional, aportando sus 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la ate ió grupos 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, salu ,_ ivlend , empleo, 
así como los proyectos productivos, aprovechando y mejoran o la · rae tructura 
actual. 

VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", 
Nacionales de Población y de la Mujer, coor · ar sus 

\}\!\ c.-m Ú<>@"' 0.~~"" M'"~P" .m~" E_, ""'.__,'"A,'/!¡::'""""· ;, 
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fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno de 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ágil y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar juntos 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobrezrz. · 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: 

a) Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunerad 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

b) Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas de 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, que 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

e) Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, maquinaria, 
comercialización y asesoría especializada; 

d) Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y- mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integral; 

e) Propiciar el desarrollo social y econom1co del estado 
modernización de las vialidades y caminos_; 

Impulsar una educación de calidad , fortaleciendo la infrae tructura e 
alfabetización y la educación para adultos para abatir el re go educati 

la 

/ 
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g) Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

h) 

i) 

j) 

k) 

Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

Mejorar la infraestructura urbana en accesos a la cabecera municipal; 

Promover, difundir y acercar a la población fa cultura y las tradiciones, para 
fortalecer la identidad, arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, 
jóvenes y adultos; y 

1) Promover el vínculo con fas instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insumas y 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás apoyos que 

puedan brindar. ~" 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.~ "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propiciar un 
desarrollo equilibrado de fas micro-regiones del estado, con base en los Centros 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para fa celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional , asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a ori ntar us 
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a q e se h e mención 
en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquellas e ei..Eje utivo defina 
con un propósito de desarrollo regional, impulsando el equip iento óp ·mo de los 

Centros Integradores. / « 
Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Jonuta, 
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CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de. decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil, Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trab~jo, 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Tabas ·, 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacita 1ón 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistema 
Archivo; "-

b) Se promuevan acciones que conformen una política integral, financiera y 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la 
colaboración fiscal, fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

e) Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

d) Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el s.~u_jjJ~HW del 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo e ara 

. elaborar programas y proyectos de inversión; 

e) "EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterios y manuales 
Municipal de Programación-Presupuestación, derivados del 

Planeación Democrática; / ff 
Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Jonuta, T 
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f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asisténcia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 
campo; 

Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y \\ 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial; \ 

Se promueva la actividad industrial y comercial; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y, 
los mecanismos de distribución; 

Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficiente 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos pa 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agroneg 
atractivo para inversión pública y privada; 

Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; 

Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial; 

Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

m) Se incrementen los programas enfocados a elevar la calidad de los serv1c1os 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de educación, la 
ciencia y la tecnología; "-

Se propicie la realización de programas educativos a favor e lo 
mayores rezagos; promoviendo la práctica recreativa educ 
implementando de manera particular, el desarrollo de progr mas p 

de población que requiera7R 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Jonuta, Ta asco. 
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o) Concertar en el Seno de "EL COPLADET" y en el ''COPLADEMUN" la política 
educativa municipal; 

p) 

q) 

r) 

Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a-la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud , así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación, cumplir las leyes sanitarias, integrar e instalar el 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia para 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar la 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bienes, 
valores y evitar la impuridad de los delincuentes; y 

s) Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y prote ión 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.- PARTES" 

Convenio Unico de Desaffol/o Municipal entre el Ej 
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su realización de la coordinación de acciones con las dependencias y entidades de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La '\ 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; 

b) Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requiera la 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defina , ) 
para los sectores social y privado; y '\( 

e) Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren de 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de recursos 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no altera 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" 'yí 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como a 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos de 
ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compromisos que 
se asumen. 

Dichos Acuerdos se harán del conocimiento del Congreso del Estado 
a las disposiciones legales y a la normatividad establecida para efect 
de evaluación y control con la participación correspondiente de a 

Función Pública del Estado. / ~ 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Función 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", considerando los puntos 
de vista de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que 
correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, 
sobre la viabilidad, conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, ~ 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal, estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o en 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamiento \_ .l 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respectivos "'\ 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea total 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con estríe 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupu tal , 
evaluación y control. 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguiente 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

b) Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

e) A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice con 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestaci · n de servicios 
públicos. · 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" , a travé ae la 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el sarrollo stado de 
Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública el E tado y la 
dependencia directamente responsable, valí rá la congruencia de los acuer os, y de 
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conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorización correspondiente 
para la transferencia de los recursos, a fin de que se ejecuten los programas 
convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el convenio 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de 
Concertación con los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales síguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTE " convienen que con el pr 
fortalecer la planeación municipal y, en esp awpoyar las íticas de 
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social y económico, impulsarán el establecimiento, desarrollo y operación del Sistema 
Municipal de Información. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de lnforma<;ión será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localidades 
del municipio. 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete~: 

a). Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las acci nes 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; 

b) Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente , para 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de las 
acciones convenidas; 

e) Procurar ql::le las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

d) Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de las 
metas planteadas en las acciones convenidas; y 

e) Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de la or · áéión 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo Estado 

de Tabasco, para el cumplimi7i~es normativas en \ -\ 
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programación y presupuesto, así como las emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

CAPÍTULO X 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artícu 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasc , la 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo té nico 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los programas y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los s 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en ma 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la inform 

acciones convenidas. / ~ 
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CAPÍTULO XI 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que, con la finalidad de 
que los recursos económicos con los que disponga el municipio, se administren con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desa~rol 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesar" a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadora de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para \ 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados y en 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidad de 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación y · 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el último 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el propósito 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósit · de optimizar el u 
estatales y municipales y para cumplir con /Jí/ y program s, 
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convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás disposiciones que resulten 
aplicables. 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal, deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o ~ 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicªa 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhiera o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar el 
levantamiento o inventario de la obra públ ica en el municipio, con el propósito de 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que por la 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión; y de 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestionar su 
terminación ante quien corresponda. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesida 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en 1 ac 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración; e la o 
del mantenimiento y conservación 7 y servicios pú~ 
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SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no cuente con 
la capacidad, o no sea su responsabilidad, propondrá en el Seno de "EL COPLADET", 
los mecanismos para que se realicen las actividades a que se refiere este capítulo. 

CAPÍTULO XIV 
ESTIPULACIONES FINALES 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionarse y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.· "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Conveoío; asimismo, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realizació~d. 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obliga ·on 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique · la 
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quienes 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas partes 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridades 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades en 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo tado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio 1ge a icho 
incumplimiento sea imputable a éste. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- Si el incumplimiento se atribuya a algu depen encia o 
entidad responsable de la Administración Pública Estatal que suscri en este C 
"EL AYUNTAMIENTO" dará aviso por escrito la autoridad campe ente y co 
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a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los compromisos no realizados. Cuando se compruebe 
que la causa es imputable a "EL EJECUTIVO ESTATAL" éste se obligará a cumplir 
los compromisos con cargo total a sus recursos. 

SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrarío, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Jonuta, y por los 
CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por tripl" do en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 d 1 me e febrero del año dos 
mil diecinueve. 

MARCOS RO NDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

FRANCISCO ALF O ILIGRANA CASTRO 
PRESIDENTE MUI'lJICI L DE JONUTA 

IRACEMA ISABEL RODRIGUEZ Y PACHECO 
PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 338 

J O N UTA 
TABASCO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE JONUTA EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

JORGE SUAREZ VELA 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARI , FORESTAL Y PESCA 

10 ABLO DE LA VEGA 
A ITIA 

SECRETAR! DE DESARROLLO 
EN RGÉTICO 

DEL RIVERO LEON 
COORDINADOR GE RAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 

POR "EL COPLADET" 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE JONUTA EN EL SEIIIO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 
SECRETARIO DE BIENESTAR, 

SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y ei' 

EZA7 AS 

JACOBO PRIEGO 
DE DESARROLLO 

COY LA COMPETITIVIDAD 

GURRÍA GURRÍA 
E ORDENAMIENTO 
OBRAS PÚBLICAS 
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MUNICIPAL DE MACUSPANA 2019-2021 
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CAPÍTULO 11 

CAPÍTULO 111 

CAPÍTULO IV 

CAPÍTULO V 

CAPÍTULO VI 

CAPÍTULO VIl 

CAPÍTULO VIII 

CAPÍTULO IX 

CAPÍTULO X 

CAPÍTULO XI 

CAPÍTULO XII 

CAPÍTULO XIII 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE MACUSPANA 2019-2021 

CONTENIDO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL , \ 

DE LA COORDINACION DE ACCIONES EN APOYO A ~O \~ 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PR!ORIDA S 
ESTATALES. 

DEL DESARROLLO REGIONAL. 'j 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL ~ 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. ~ .... 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL y PRIVADO CD 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL ~ 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-
PRESUPUESTACIÓN. 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL. 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. ~ 

DE LA OBRA PÚBLICA. . . \ '\) 

DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

CAPÍTULO XIV ESTIPULACIONES FINALES. 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, \\ 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; ~ 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANDERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA E_LENA JACOBf2. 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y L 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUE , 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO D · · 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO ~ABL~O 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGETIC ; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE; 
MACUSPANA, REPRESENTADO POR LOS CC. ROBERTO VILLALPANDO ARIAS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y CONCEPCIÓN FALCÓN MONTEJO, SÍNDICO DE 
HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL ~ 
AYUNTAMIENTO"; Y ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA " LAS ~
PARTES"; MISMO QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU 
COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ ALDECOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COPLADET"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES ~ 
El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán Augusto López Hernández, se 
ha propuesto como meta fundamental, que el Gobierno Estatal lleve a cab los 
municipios acciones tendientes a promover e impulsar el Federalismo, que al~zca e 
desarrollo regional para lograr un Tabasco uni o y productivo. Este arrolío 

C<m-< Uo<o Oo O.o~"o M""-~"'"' E]~"'""&< E "'*'' "A'""'"'"1::,"'""'~ 
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práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de la 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más élevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021, constituye un 
documento que, en el ámbito local, regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Est o de 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

DECLARACIONES 

1. "EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

1.1 . El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régime . 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con o 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

1.2. Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracción VI , 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3. En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica 

Ejecutivo Estatal determinará en los términos y con 
establecidas en la Ley, a los titulares de las depend 
coordinarse con las de la Administración 
Entidades de la República y con las de los 
en la celebración de convenios. 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estad -\ 
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1.4. Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el 
presente acto, cuentan con facultades sufícientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII , 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40. 41 , 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

1.5. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
capítal del Estado de Tabasco, Código Postal86000. 

2.-

2.1. 

2.2. 

2.3. 

2.4. 

"EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: ~ 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución ~"' 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley d 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11 , 111 , 65, 124 y 125 d la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenami ntos 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad egal 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

Los CC. Roberto Villalpando Arias y Concepción Falcón Montejo, Presidente 
Municipal y Síndico de Hacienda respectivamente, acreditan su personalidad~ 
jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha 06 de julio de 2018, expedid 
por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta d 
Sesíón Solemne de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a la instalación del 
Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

Mediante acta de cabildo de sesión de fecha 28 de enero de 2019, este cuerpo 
colegiado aprobó la suscripción del Convenio Único de Desarrollo Municipal 
2019-2021 , firmando en representación del Ayuntamiento con todas las 
formalidades de Ley que esto implica, los Ciudadanos Presidente Municipal y 
Síndico de Hacienda. 

Señala como su domicilio legal, el ubicado en Plaza de la Cons · 
Centro. Macuspana, Tabasco. 
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3.-

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

"EL COPLADET" DECLARA QUE: 

Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos ~ 
sectores de la sociedad. o 
El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo d. 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el ic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51 , fracci n 11, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracc· · 
VIII , de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

De conformidad con el artículo 22, fracción 11 , de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasc~ 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presen 
Convenio. 

Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo ~ 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, 
Centro, Tabasco, Código Postal 86080. 

DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51 fracción XI, 52, 64, 65 fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, , , 8, '9, 11, 
25, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 y 4 e la Ley 'r áni 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 48, 49, 50 y 51 de la Ley de Planeación 
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del Estado; 1, 2, 4, 20, 29, 36, 42, 64, 65, 69, 70, 72, 73, 79, 80, 81 , 113, 119,120, 121 , 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación 
del Comité de Planeacíón para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecan ismo~ 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para conta de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distin o . · 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortalecer 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con el 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de la 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. ;t 
TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores ~ 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de las 
leyes aplicables. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será la ía 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámb' , d.@o 
coincidir y contribuir al logro de los objetivos de los Programas Sect i s, Regionales, 
Institucionales y Especiales que deberán formal izarse med· nte Acuér ... 

• , ... Coordinación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL COPLADET", propiciando la 
complementariedad de las acciones y proyectos on la participación de la sociedad en 
forma organizada. 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la \ \ 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. ~ 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el ~ 
Desarrollo Municipal, en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipal. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos gener 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las ac · 
que se deriven del presente Convenio . 

CAPÍTULO 11 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrolla R d 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal , con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación Municipal, sean 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrática, a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación ambos 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

DÉCIMA.- Ambas instancias convienen realizar acciones para fortalecer y meJorar el 
funcionamiento del "COPLADEMUN", en congruencia con "EL COPLADET", para ello 
se coordinarán en el ámbito de su respectiva co ~etencia. 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y el 
"COPLAOEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a fin ~ 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación e n el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico- administrativa , 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinación ; 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADE ' 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzo de 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programa ión, 
evaluación y control , así como promover la realización de las accion y 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico -
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLAOET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación, concertación y definición en asuntos 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y bases jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integración de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimiento de las 
funciones que éste tiene encomendadas; 

f) Mantener informado a "EL AYUNTAMIENTO" a través e la ._CoO[dinació 
General de Vinculación con el Comité de Planeació ara el De o el 
Estado de Tabasco, sobre los lin mientas estatales de política económica y 

~ C<m~io úoto do c.-<o ""'"'"" """" EJ<d>~dO E&"""' yom ~""" """"'"'~ -' 
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social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 , con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre lo~ 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 
de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación~ 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y ue 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el P 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

i) Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIE O" 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruenci 

j) 

los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; 

Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permitan 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativos 
Anuales del Municipio; 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de Vine n con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de T ses y con ase 
en la Ley del Sistema Nacional de Información, Estad' 1ca y'G · · a, la 
información necesaria para la instrumentación de un Sistema Municipal de 
Información en "EL AYUNTAMIENTO"; 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 350 

11. 

TABASCO 

m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran , en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional , municipal y 
comunitario; ~ 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias ~del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con " L 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acuerdos 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" suscriba 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas tareas la 
participación de los sectores social y privado; 

Para tal fin, "EL AYUNTAMIENTO" utilizará los indicadores nacionales, 
estatales y municipales que "EL COPLADET" dispon ue, como 
herramientas fundamentales de la planeación , con el wpósito de batir los 
rezagos sociales del municipio . < 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la ~ 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 ; \_)' 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las polític~s 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarr . o 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos del 
Gobierno Estatal; 

' f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesarias 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en "EL 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de~ 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y • .:\\ 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la ~ 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de carácter 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los -objetivos de la 
Planeación Municipal, y de la vinculación y armonización entre éste y los Sistemas 
Nacional y Estatal de Pfaneación. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" coordinarán sus acciones 

necesidades sociales, evitando la duplici él de acciones, 
en el ejercicio del gasto público. 

¡f-
Convemo Umco de Desarrollo Mumc1pal entre el E ut1vo del Estado y el Ayuntamiento de Macuspana. Ta asco 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir 
con los propósitos establecidos en los programas regionales, especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del~ 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 
realicen en el territorio municipal, tanto de montos autorizados como avances físicos y 
financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información. 

CAPÍTULO 111 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMAS 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de ~ 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir con 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y el \\ 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. ~ 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regional, aportando sus 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atenci ' los grupos 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, sal , vivienda, pleo, 
así como los proyectos productivos, aprovechando y mej ndo +a · ctura 

actual. / /{-

Convenio Úntco de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Macuspana. Ta seo. 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
forta~ecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. ~ 

VIGESIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno de ~"
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ágil y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar juntos 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobrez~a. 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: 

a) Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunerados 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

b) Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas d 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, que 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

e) Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, maquinaria, 
comercialización y asesoría especializada; 

d) Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integral; 

e) Propiciar el desarrollo social y econom1co del estado por medio de la 
modernización de las vialidades y caminos; 

alfabetización y la educación para adultos ra abatir el reza 
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g) Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

h) Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

i) Mejorar la infraestructura urbana en accesos a la cabecera municipal ; 

j) Promover, difundir y acercar a la población la cultu ra y las tradiciones, para 
fortalecer la identidad , arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

k) Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, 
jóvenes y adultos; y 

1) Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insu os y ~ 

asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás a yos ue ~ 
puedan brindar. ~""' 

DEL DESARROLLO REGIONAL 
CAPÍTULO IV ~ 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a pro ove. 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propic~,..-;:::::~~ 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones · del estado,· con base en los Centr 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional , asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a orientar 
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a que se mención 
en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquellas que jecutivo na 
con un propósito de desarrollo regional , impulsando el equip 1ento '6pti s 

Centros Integradores. " 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejec 1vo del Estado y el Ayuntamiento de Macuspana. Tab co. 
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CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, " 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán progr 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas ~ 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil, Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trabajo, 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacitación 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas ~ 
Archivo; 

Se promuevan acciones que conformen una política integral, financiera y 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los ~ 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la 
colaboración fiscal, fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguimiento del 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo r 
elaborar programas y proyectos de inversión; 

e) "EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterios y manua 
Municipal de Programación-Presupuestació ., derivados 
Planeación Democrática; 

Convento Único de Desarrollo Munidpal entre el Ejecu 
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f) Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 
campo; 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial; 

Se promueva la actividad industrial y comercial; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y, 
los mecanismos de distribución; 

Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y efic. iente \} 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus produt2tos a 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agron ocio , 
atractivo para inversión pública y privada; ~ 

Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; 

Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básic:; 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para~la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial; 

Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de Jos caminos y puentes; 

Se incrementen los programas enfocados a elevar la calidad de los serv1c1os 
educativos; mejorar la infraestructura de fas instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de educación, la 
ciencia y la tecnología; 
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o) Concertar en el Seno de "EL COPLADET" y en el "COPLADEMUN" la política 
educativa municipal; 

p) Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

q) Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y ~ 
programas de vacunación, cumplir las leyes sanitarias, integrar e instalar el ~ 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de ~' 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

r) Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia para 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar 1 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bienes, 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

s) Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protec~· · n 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así e mo 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mej es 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. ~ 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
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su realización de la coordinación de acciones con las dependencias y entidades de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) 

b) 

Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; ~ 

Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del V 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativo 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requier la 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que sed fina 
para los sectores social y privado; y 

e) Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren de 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de rec 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso de 

equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el · 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos de 

" ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compromisos que 
se asumen. 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Función 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", considerando los puntos 
de vista de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que 
correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, 
sobre la viabilidad, conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal~ 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar ( 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación. ""' 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fue~tes 
de los gobiernos federal , estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o n 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiami to 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respecti o 
presupuestos anuales de egresos. "\.., 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea total 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con estricto ~ 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupuesta!, 

evaluación y control. /~ 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes..,,.¡~ 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

b) Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

e) A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice con 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestación de servicios 
públicos. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de 1 oordinac"' 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarr o d~l Est~~~e 
Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función P · lica del Estado y la 

~dependencia directamente responsable, validará la congruencia de los acuerdos, y de 

C<m-0 Uo~ 00 "'"'""'" Moo»po< eo~ O Ej•wU~ 00 YoOO Y•' Ay+--~ 
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conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorización correspondiente 
para la transferencia de los recursos, a fin de que se ejecuten los programas 
convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteraciónrtl 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios~ 
Concertación con los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que n el propo . o de 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para apoyar polítieas e renestar 
social y económico, impulsarán el establecimie to, desarroll y operación del Sistema 
Municipal de Información. 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las loc(Ziid . ~ 
del municipio. ~ 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN · " 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a). Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las accion 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; 

b) Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, para 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de las 
acciones convenidas; 

e) Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

d) Los Programas Operativos Anuales determi-narán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los d iferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de las 
metas planteadas en las acciones convenidas; y 
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CAPÍTULO X 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial 
de Evaluación y Control en el Seno ·de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 't) 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artíc 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasc , la 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo té 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluacione 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se ~ 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los progr 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de las 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actualizado 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa a las 
acciones convenidas. 

CAPÍTULO XI 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

\ ~ , QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan qu , V V) que los recursos económicos con los que di onga el muni · io, se administren con 

r Co<w~< Ú<>'ro" Do~~<< "'""'"~"'" EjocWN "' """*'' """"' <oo• ""'""'"""''~ " 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad ~ 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarr~ll 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesari . a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados y en 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidad de 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación y 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarroll 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el último 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el propósito 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el uso nriT'-+= 

estatales y municipales y para cumpl ir con las metas y programa ·~s PAR S" 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios laciona las 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás di osiciones que resulten 

aplicables. ~ 

coo-• o~"'""~"""',.,,_, M,. • -'~"''E"'"', ,,.,ood::_"""'''· " •= 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal, riolhor·-:. 

observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para~ 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Pública~ 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhiera o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar el 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio , con el propósito de 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que por la 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión;~ 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestionar su 
terminación ante quien corresponda. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el acuerdo de 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración; de la operación; 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públicos. 

~ 
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CAPÍTULO XIV 
ESTIPULACIONES FINALES 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionarse y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará eQ 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las accio e 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimism , 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligación ~ 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a la 
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de~ 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quiene 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas partes 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridades 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades en ~ 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Macuspana, y por 
los CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del añoczo 
mil diecinueve. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" POR "EL AYUNTAMIENTO" 

GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO E TABASCO 

MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

CONC~ONTEJO 
SÍNDICO DE HACIENDA .\.. 

/1~ ~ 
Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el untamiento de Macuspana. Ta asco. 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

JORGE SUÁREZ VELA 
SECRETARIO DE D SARROLLO 
~~ 

SECRETARIA DE CULTURA 
AGROPECUARIO, F STAL Y PESCA 

O FARÍAS MORA 
A FUNCIÓN PÚBLICA 

GUILLERMO A 

LO DE LA VEGA 
SMJTIA 

10 D~ DESARROLLO (). · 
NERGETICO \~ 

COORDINADO NERAL DE ASUNTOS 
JUR DICOS 

POR "EL COPLADET" 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 368 

TABASCO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DiA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

OSCAR TRINI O LOMERA CANO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 
SECRETARIO DE BIENESTAR, 

SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

EGLAC 
SECRET 

Convenio Unico de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del 

OPEZA ./' 
ZAS~ 

MINA ROLDÁN 
~NDEZ 
lA DE SALUD 

URRIA GURRIA 
ORDEN)\MIENT~ \ 
BRAS PUBLICA;,~ 
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CONVÉNIO ÚNICO DE DESARROLLO 
MUNICIPAL DE NACAJUCA 2019-2021 

Nacajuca 
AYUNTAMIENTO 2018-2021 ... 
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CAPÍTULO 1 

CAPÍTULO 11 

CAPÍTULO 111 

CAPÍTULO IV 

CAPÍTULO V 

CAPÍTULO VI 

CAPÍTULO VIl 

CAPÍTULO VIII 

CAPÍTULO IX 

CAPÍTULO X 

CAPÍTULO XI 

CAPÍTULO XI I 

CAPÍTULO XIII 

CAPÍTULO XIV 

Nacajuca 
AYUNTAMIENTO 2018~202 1 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE NACAJUCA 2019-2021 

CONTENIDO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES 
ESTATALES. 

DEL DESARROLLO REGIONAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACI~· . · 
PRESUPUESTACIÓN. 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL. '\ 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

DE LA OBRA PÚBLICA. 

DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

ESTIPULACIONES FINALES. 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE ~ 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; ~ 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANDERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS N.IEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO PABLO 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ " EL 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO ~E · 
NACAJUCA, REPRESENTADO POR LOS CC. JANICIE CONTRERAS GARCÍ , 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y JESÚS MANUEL DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, SÍ~DI O 
DE HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA " 
AYUNTAMIENTO"; Y ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA " LAS \ 
PARTES"; MISMO QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU 
COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ ALDECOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COPLADET" ; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán Augusto López Herná ez, se 
ha propuesto como meta fundamental, que el Gobierno Estatal lleve a e o en los 
municipios acciones tendientes a promover e impulsar el Federalismo, que rtalezca el 
desarrollo regional para lograr un Ta asco unido y productivo. Este des~'\:" la~ 

\ 
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práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de la 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021, constituye un 
documento que, en el ámbito local, regula la coordinación de acciones y define las Jf 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se eñfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del E(ktado 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

DECLARAC ONES 
., __ \ 

1. 

1.1 . 

1.2. 

"EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracción VI , 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Planeación del Estado, el 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos y con la formalidades 
establecidas en la Ley, a los titulares de las dependenci s que erán 
coordinarse con las de la Administración Pública Federal cort las de otras 
Entidades de la República y con las de los Municipios del stado y p 1ciparán ~ 
en la celebración de convenios. ~ 
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1.4. Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 

1.5. 

2.-

2.1. 

Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, ~ 
fracción V III, 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villaherm?ks , 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal 86000. 

"EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del ~ 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatal , y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11, 111, 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad legal 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

2.2. Los CC. Janicie Contreras García y Jesús Manuel De La Cruz Hernández, 
Presidente Municipal y Síndico de Hacienda respectivamente, acreditan su 
personalidad jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha 4 de julio de 
2018, expedida ·por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco y el Acta de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a 
la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

2.3. Mediante acta de cabildo número 9 de fecha 26 de enero de 2019, este cuerpo 
colegiado aprobó la suscripción del Convenio Único de Desarrollo Municipal 
2019-2021, firmando en representación del Ayuntamiento con todas las 
formalidades de Ley que esto implica, los Ciudadanos Presidente Municipal y 
Síndico de Hacienda. 

2.4. Señala como su domicilio legal , el ubicado en Plaza Hidalgo sin número, col. 
Centro, Nacajuca, Tabasco. 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 374 

Nacajuca 
AYUNTAMIENTO 2016·2021 

TABASCO Juntos C on•truy.endo un bven G obkrnq 

3.- "EL COPLADET" DECLARA QUE: 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

4.-

Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado ~ 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local , los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. 

El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador ~ 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51, fracción 11 , 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción 
VIII , de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

De conformidad con e l artículo 22, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente 
Convenio. 

Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado enG? Po 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villaher osa, 
Centro, Tabasco, Código Postal 86080. 

\ 
DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

4.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 11 5 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51 fracción XI , 52, 64, 65 fracción IV y 76 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 11 , 14, 
25, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tab co; 1, 48, 49, 50_ y 51 de la Ley de Planeación ~ 

., 
Convenio Único de Desarrollo Munidpal entre . 1 Ejecutivo del Es do 1 Ayuntamiento de Nacaju .' 
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del Estado; 1, 2, 4, 20, 29, 36, 42, 64, 65, 69, 70, 72, 73, 79, 80, 81, 113,1 19,120,1 21 , 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de ~ 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con Jos sectores social y privado, para fortalecer 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con el 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de la 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. {2 
TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTE " 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores \ 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de las 
leyes aplicables. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámbito, deberán 
coincidir y contribuir al logro de los objetivos de los Programas Sectoriales, Regionales, 
Institucionales y Especiales que deberán formalizarse mediante Acuerdos de 
Coordinación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL COPLADET", propicia wu......,._ 

complementariedad de las acciones y proyectos con la participación de la soci ad en 
forma organizada. 

"""-" 0"= d• """'"""'M"""""'"" ¿m,_ >'"'"'"-"'do """'"'""ft~~" 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipal. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generales 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las an 
que se deriven del presente Convenio. ~ 

CAPÍTULO 11 \ 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal, con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación Municipal, sean 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrática, a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación entre ambos 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

DÉCIMA.- Ambas instancias convienen realizar acciones para fortalec 
funcionamiento del "COPLADEMUN", en congruencia con "EL COPL El", para ello 

se coordinarán en el ámMo de su respectiv~ia. ~ ~ ~ 

Coo-Ooirod• O.Mm>ó MM"'P''""'ro" Ec:::.t "'"'*'' .,Awomm>~to de "'""'9' . _1 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y el 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a fin 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apoyo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico- administrativas, 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinación ; 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADET" 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos de 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programaciót)n, 
evaluación y control , así como promover la realización de las acciones 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en est s 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico - \ 
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación, concertación y definición en asuntos 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y bases jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integración de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimiento de las 

f) 
funciones que éste tiene encomendadas; 
Mantener informado a "EL AYUNTAMIENTO" a través de la Coordinación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para llo del 
Estado de Tabasco, sobre los lineamientos estatales de p 1tica econó 
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social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 , con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 
de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

i) Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENTO" 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia con 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; 

j) Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permitan 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para ' la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativos 
Anuales del Municipio; ~ 

k} Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas e 

~1) 

planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Administració \ 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

ProporciQnar, a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco y con base 
en la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Ge la 
información necesaria para la instrumentación de un Sistema unlpipal e 
Información en "EL AYUNTAMIENTO" ; 

r/~ 
. . . . lE" . 

1 
;) N · T. Convento Umco de Desarrollo Muntapal entre e }ecutwo del Estado y el Ayuntamtento de ace}uca, a 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran, en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional, municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a. cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "EL 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para 
que éste partfcipe en la definición de los criterios derivados de los acuerdo 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" sus 1ba 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

11. Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgano 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas tareas la 
participación de los sectores social y privado; 

Para tal fin , "EL AYUNTAMIENTO" utilizará los indicadores nacionales, 
estatales y municipales que "EL COPLADET" disponga y publique, como 
herramientas fundamentales de la planeación, con el propósito d batir los 
rezagos sociales del municipio. 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que ~ 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la \ 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 ; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarrorzllo 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos d 
Gobierno Estatal; 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesaria 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en "EL 
COPLADET", la coordinación de las accíones para la formulación de los 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de carácter 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL 
COPLADET", a efecto de que . siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetivos de la 
Planeación Municipal, y de la vinculación y armonización entre éste y los Sistemas 
Nacional y Estatal de Planeación. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" coordinarán sus acciones en marco de ste 
Convenio, para garantizar la suma de esfuerzos y de recursos en 1 satisfa~ción de las 
necesidades sociales, evitando la duplicidad de acciones, y garantizar la con 
en el ejercicio del gasto público. 

Convemo Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayunt 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir 
con los propósitos establecidos en los programas regionales, especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del ~ 
Subcomité E:special encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 
realicen en el territorio municipal, tanto de montos autorizados como avances físicos y 
financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información. 

CAPÍTULO 111 rt·· . . 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMA . . 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir con 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y el 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regional, aportando sus 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atención de los grupos 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, salud, vivienda, empleo, 
así como los proyectos productivos, aprovechando y mejorando la infraestructura 
actual. 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Nacajuca, T asco. 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno de 
"EL COPLADET" , una política de acciones conjuntas, que propicien una más ágil y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar ju~to 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobre · y 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: 

a) Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunerado 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

b) Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas de 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, que 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

e) Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, maquinaria, 
comercialización y asesoría especializada; 

d) Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integral; 

e) Propiciar el desarrollo social y econom1co del estado por 
modernización de las vialidades y caminos; 
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g) Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

h) Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

i) Mejorar la infraestructura urbana en accesos a la cabecera municipal; 

j) 

k) 

Promover, difundir y acercar a la población la cultura y las tradiciones, 
fortalecer la identidad, arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de 
jóvenes y adultos; y 

para \\ 

niños, ~ 
1) Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 

finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insumo y 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás apoyo que 
puedan brindar. 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propiciar un 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones del estado, con base en los Centros 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional, asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a orientar sus acr>f"'.,.,_"
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a que se hace ención 
en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquellas que el Ejec 1vo def 
con un propósito de desarrollo regional , impulsando el equipamiento óptimo de los 
Centros Integradores. \ ~ 

C.W.o" """"'" DeM""'"' Mo_,, '""' •' Ejacori¿ L~.¡,;.. e = y 
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CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil, Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trabajo, 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacitacit2<' n 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas d 
Archivo; 

Se promuevan acciones que conformen una política integral, financiera \ 
hacendaria, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la 
colaboración fiscal , fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguimiento del 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo req · para 
elaborar programas y proyectos de inversión; 
"EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterios 
Municipal de Programación-Presupuestación, 
Planeación Democrática; 
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f) Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 
campo; 

g) Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial; 

h) 

i) 

Se promueva la actividad industrial y comercial ; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y, 
los mecanismos de distribución; 

Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficien 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agroneg 
atractivo para inversión pública y privada; 

j) Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; 

k) Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial; 

1) Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

m) Se incrementen los programas enfocados a elevar la calidad de los serv1c1os 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de educación, la 
ciencia y la tecnología; 

n) Se propicie la realización de programas educativos a favor de los grupos con 
mayores rezagos; promoviendo la práctica recreativa y educación física, 
implementando de manera particular, el desarrollo de programas para lo=--....... ~ 
de población que requieran educación especial; 

~~ 
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o) Concertar en el Seno de "EL COPLADET" y en el "COPLADEMUN" la política 
educativa municipal; 

p) Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la ~ 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

q) Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación , cumplir las leyes sanitarias, integrar e instalar el \ 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

r) Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia para 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar la 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bienes, 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

s) Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protección 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así como 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación czque en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Est 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI \ 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen realizar: programas 
comprendan acciones y recursos para la inversión y gastos estatales tran~**'~r....a 
Municipio; programas estatales que requieran de la participación munic· al para ~ 
cumplimiento y programas que sien?,encia del Ayuntamiento, r. quiera ara 
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su realización de la coordinación de acciones con las dependencias y entidades de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; 

b) Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requiera la 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defina 
para los sectores social y privado; y 

e) Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren de 
la participación organizada de la sociedad , a través del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de recursc. 
estatales directos o a través de financiamiento ·compartido. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso ~e 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el \ 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos de 
ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compromisos que 
se asumen. 

Dichos Acuerdos se harán del conocimiento del Congreso del Estado. Es ran SUJ os 
a las disposiciones legales y a la normatividad establecida para efectos P. su-pues es, 
de evaluación y control con la participación correspondiente de la ecrefaría de la 
Función Pública del Estado. 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Función 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", considerando los puntos 
de vista de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que 
correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, ~ 
sobre la viabilidad, conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar ~ 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal , estatal y municipal, o con · aportaciones que en efectivo o en 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamiento 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respectivos 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de Jos programas convenidos sea 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con e ricto 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupu stal, 
evaluación y GOntrol. 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes: 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

b) Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

e) A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice con 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestaci · de servicios 
públicos. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través e la Coordi ción 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Des rrollo del Estado de 
Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la 
dependencia directamente responsable, validará la congruencia de los acuerdos, y de 

~ 
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conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorización correspondiente 
para la transferencia de los recursos, a fin de que se ejecuten los programas 
convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteración~ 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el conv 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de 
Concertación con los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con_ la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que con el rc¡pósito 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para apoyar las políticas de bie estar 
social y económico, impulsarán el establecimiento, desarrollo y operación del Sistema J 
Municipal de Información. ~ ~ ~ ~ 

Convenio Unico de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el A yunta ento de Nacajuca, Ta seo. \ X 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localidades 
del municipio. 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a). Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las accio 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; 

b) Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Com té de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, ar 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de a 
acciones convenidas; 

e) Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

d) Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de las 
metas planteadas en las acciones convenidas; y 

e) Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de la Coordinación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del ~>I.<:U.l.U..._ 
de Tabasco, para el cumplimiento de las disposiciones normativas en m ería de 
programación y presupuesto, así como las emitidas por el Consejo N cior:~al d 
Armonización Contable (CONAC). 
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CAPÍTULO X 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Esp cial 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artículo 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo técnico 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los programas y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de las 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actualizado 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa a las 
acciones convenidas. 

CAPÍTULO XI Q 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO ..... 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que, con a finali~:d de 
que los recursos económicos con los que dispon a el municipio, se adm~n con~ 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unid 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto e la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desa llo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesario 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados y en 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidad de \ 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación y 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación_ General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el último 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el propósito 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el uso de los rec'~.J...J.::>..--... 
estatales y municipales y para cumpl ir con las metas y programas, "LAS P TFS." 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados COQ las 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás disposiciones q 
aplicables. 

/~ 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal, deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen ara 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a lo 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhieran o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar el \ 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio, con el propósito de 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que por la 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión; y de 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestionar su 
terminación ante quien corresponda. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el acuerdo de 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración; de la operación; 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públicos. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no uente con 
la capacidad, o no sea su responsabilidad, propondrá en el Seno de "EL PbADET" 
los mecanismos para que se realicen las actividades a que se refiere est capítl:Ho. ~ 

~ )/ 
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SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha e 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionars y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modifica ·ó 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimismo, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligación 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a la 
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quienes 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas partes 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridades 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades en 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- Si el incumplimiento se atribuya a alguna depende 
entidad responsable de la Administración Pública Estatal que suscriben este C v~e"""n"'"¡o-=-,-
"EL AYUNTAMIENTO" dará aviso por escrito a la autoridad competente y co unicará 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los compromisos no realizados. Cuando se e mpru.ebe 
que la causa es imputable a "EL EJECUTIVO ESTATAL" éste se obligar· a cllfnp · 
los compromisos con cargo total a sus recursos. 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Nacajuca y por los 
CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Taba seo 
de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNA 
GOBERNADOR DEL Es:F LIBRE Y 

SOBERANO E TABASCO 

MARCOS RO ENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

lENTO" 

JESUS MAN EL DE LA CRUZ HERNANDEZ 
SÍNDICO DE HACIENDA 

Convenio Único de DeS8rrollo Municipal entre el Ejecut o del Estado y el Ayu 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR " EL EJECUTIVO ESTATAL" 

JORGE SUAREZ VELA 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUA JO, FORESTAL Y PESCA 

FARÍASMORA 
FUNCIÓN P . LIGA 

S 

ABLO DE LA VEGA Q 
SMITIA 

10 D~ DESARROLLO 
NERGETICO 

O DEL RIVERO LEON 
ENERAL DE ASUNTOS 
ÍDICOS 

POR "EL COPLADET" 

y 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

... ;¿=;; 
JORGE ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD Y 
PROT IUDADANA 

OSCA 
SECRE"---IO~DE Pi. MINISTRACIÓN E 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

c...d!X~::\:;~~=t~, 
MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 

SECRETARIO DE BIENESTAR, 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

EGLA ELlO LANDERO 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y e 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAJO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARV ÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANDERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO PABLO 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTIC~ .. 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
PARAÍSO; REPRESENTADO POR LOS CC. ANTONIO ALEJANDRO ALMEIDA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y FANI SANTOS GARCÍA, SÍNDICO DE HACIENDA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y 
ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; MISMO QUE 
SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU 
COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ ALDECOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL . COPLADET"; AL TENOR DE ~ 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: \ • , _, 

~ 
ANTECEDENTES ~ 

El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán Augusto López Hernández, se 
ha propuesto como meta fundamental , que el Gobierno Estatal lleve a cabo en los 
municipios acciones tendientes a promover e impulsar el Federalismo, que fortalezca el 
desarrollo regional para lograr un Tabasco unid y ?1/V_o. ~olio en la 

~ eco~"• ún<o" De~-M"""'pm MW oHOjoco<l~ ""E '"'y o/ A"'""momL ,t\ = ' _ < ~ ' 
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práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de la 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021 , constituye un 
documento que, en el ámbito local, regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

DECLARACIONES 

1. "EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

1.1 . El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régime~ 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo ~ 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

1.2. Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscrib~·r 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI , la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracció VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

\ 
1.3. En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Planeación el Estado, el 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos y con 1 forma · ades 
establecidas en la Ley, a los titulares de las depende 1as "que de erán 
coordinarse con las de la Administración Pública Fede[ , ~o¡:;- la e otras 
Entidades de la República y con las de los M nici · s d Estado y participarán 
en la celebración de convenios. \ 

Convenio Único de Desannllo Municipal entre el Ejecutivo del E ado y el Ayuntamiento de Para o. Ta \ \l 
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1.4. Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII , 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

1.5. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal 86000. 

2.-

2.1. 

2.2. 

2.3. 

2.4. 

"EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11 , 111 , 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad legal 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

Los CC. Antonio Alejandro Almaida y Fani Santos García, Presidente 
Municipal y Síndico de HaCienda respectivamente, acreditan su personalida~ 
jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha_ de julio de 2018, expedida 
por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de 
Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a la instalación del 
Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de ~o · · 
Municipios del Estado de Tabasco. 

Mediante acta de cabildo número 2 correspondiente a la primera sesión 
extraordinaria de fecha 28 de enero de 2019, este cuerpo colegiado aprobó la 
suscripción del Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021 , firmando en 
representación del Ayuntamiento con todas las formalidades de Ley que esto 
implica, los Ciudadanos Presidente Municipal y Síndico de Hacienda. 

Señala como su domicilio legal, el ubicado en C. Ignacio C monfort s/n Col. 
Centro, Paraíso, Tabasco. ~ 

< 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del 
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3.- "EL COPLADET" DECLARA QUE: 

3.1 . Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación , evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. 

3.2. El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51 , fracción 11 , 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

3.3. 

3.4. 

4.-

4.1 . 

De conformidad con el artículo 22, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente 
Convenio . 

Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Pase~ 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villaé4. os Í, ~ 
Centro, Tabasco , Código Postal 86080. 

DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 115 de la Constitució a 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51 fracción XI, 52, 64, 65 fracci ' IV y 76 de 1 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, , 5~, 9, 11 
25, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 e la L~y amca 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 4 , 49, 50 51 1 Ley de Planeación 

~ C<m~o• Uo= <k 0..'"""' Moo- "'~ • E"'""~ d& E• 
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del Estado; 1,2, 4, 20,29, 36, 42,64, 65,69, 70, 72, 73, 79, 80, 81,113,119,120, 121, 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortalecer 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con el 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de la 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. 

TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sector~ 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités, coordinaciones generale 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran · la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectorialmente, tend · n la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos 1 

leyes aplícables. \ 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámbito, deberán 
coincidir y contribuir al logro de los objetivos de los Programas Sectoriales, R · nales, 
Institucionales y Especiales que deberán formalizarse mediante Ac e~os de 
Coordinación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL COPLADET", R opiciaRd a 
complementariedad de las acciones y proyectos con la participación de soc~dad en 
forma organizada. 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipal. 

.r 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generales \\ 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las acciones ."'\ 
que se deriven del presente Convenio. n. "' 

CAPÍTULO 11 \? ' 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL \ 

...... 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de~ 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal , con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 

4 'EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación Municipal, sean 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrática, a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación entre ambos 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

DÉCIMA.- Ambas instancias convienen realizar acciones para fortalecer 
funcionamiento del "COPLADEMUN", en congruencia con "EL COPLAD 
se coordinarán en el ámbito de su respectiva compete cia. 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y el 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a fin 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apoyo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico - administrativas, 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinación; 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADET" 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos de 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programación 
evaluación y control, así como promover la realización de las accio y 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico -
administrativas," para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

, e) 

f) 

Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación , concertación y definición en asuntos 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y bases jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integración de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimiento de las 
funciones que éste tiene encomendadas; 

Mantener informado a "EL AYUNTAMIENTO" Coordinac"' 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para 1 D..e~r del 
Estado de Tabasco, sobre los lineamientos statales de p ítica económica y 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado el Ayuntamiento de \ 
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social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 , con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 
de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones de \ 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

i) Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para~! 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENT ' 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia on 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; 

j) Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado d~ 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permitan 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativos 
Anuales del Municipio; 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasc se 
en la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística eográfica, 
información necesaria para la instrumentación de un Sist ~unicipa 
Información en "EL AYUNTAMIENTO"; -. 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran , en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeacíón de acciones de alcance regional , municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "EL 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y \\ 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para .... "\ 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acu s 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" scriba 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Fede l. 

Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

" 
a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgañ'O----._\. 

como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el ~ 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal; 
, 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la .realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas tareas la 
participación de los sectores social y privado; 

Para tal fin , "EL AYUNTAMIENTO" util izará 

herramientas fundamentales de la planeación, con e 
rezagos sociales del municipio. 

Convenio único de Desarrollo Munietpal entre el Ejecutivo del Esta o y el Ayuntamiento de Paraíso, 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 ; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, ~ 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos del 
Gobierno Estatal; 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesar"~ 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en "EL 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de los 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación par. el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de car cter 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalizac·' 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetivos de la 
Planeación Municipal, y de la vinculación y armonización entre éste y los Sistemas 
Nacional y Estatal de Planeación. 

, ' 
DECIMA TERCERA.- "LAS PARTES" coordinarán sus acciones en el arQEl de e 
Convenio, para garantizar la suma de esfuerzos y de recursos en la s isfacción de las 
necesidades sociales, evitando la duplicidad de a ones, y garantizar la congruencia 
en el ejercicio del gasto público. 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir 
con los propósitos establecidos en los programas regionales, especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. \ 

\ 
DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 
realicen en el territorio municipal, tanto de montos autorizados como avances físicos y 
financieros, a fin de retroalimentar los Sis~emas Estatal y Municipal de lnfonnación~ 

CAPITULO 111 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMAS 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES ~-

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus · 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir con 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y~\. 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. ~ 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrol lo Regional, ao(itt""a-nrt&-5YW...c; 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atenció éle {os gru 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, salud, 1viend-a, empleo, 
así como los proyectos productivos, aprovechando y mejorand la infraestructura 
actual. 

Convenio Único de Desa!Tollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Paraíso. ~ 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno de 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ágil y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar juntos 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobreza y 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: 

a) 

b} 

e) 

Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunerad~, 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de ~ 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas~ 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, e 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, maquinari , 
comercialización y asesoría especializada; 

d) Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integ ral ; 

e) Propiciar el desarrollo social y econom1co del estado por 
modernización de las vialidades y caminos; 

" ' 
f) Impulsar una educación de calidad , fortaleciendo la infra structura la 

alfabetización y la educación para adultos par abatir el rezago educativo; 

C~"'"" U,;oo '-DeM- M""""" M,_"'*'""""'-' E <do'. A'""'""M"«v ~ ' 
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g) Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

h) Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad públ ica y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

i) Mejorar la infraestructura urbana en accesos a la cabecera municipal; 

j) Promover, difundir y acercar a la población la cultura y las tradiciones, 
fortalecer la identidad, arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

k) Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, 
jóvenes y adultos; y 

1) Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insu s 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás a yos q e 
puedan brindar. 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio én la distribución y aplicación del gasto público, para propiciar~ 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones del estado, con base en los Centros ~ 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional, asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a orientar ones 
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a e ha~e mene·' n 

· en el Capítu lo anterior y, coadyuvar a la realización de aquella el f=jecutivo na 
con un propósito de desarrollo regional , impulsando el equipamient ' mo de los 
Centros Integradores. 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Est 
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DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil, Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trabajo 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Taba o, 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacita ión 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas de 
Archivo; 

b) 

e) 

d) 

Se pro!Tluevan acciones que conformen una política integral, financiera y 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento~ _ 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la ~ 
colaboración fiscal, fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguimiento del 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo 
elaborar programas y proyectos de inversión; 

"EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterios y manuales 
Municipal de Programación-Presupuestación, derivados de 
Planeación Democrática; 

' ' "\ ropios del a 
Sistema Estatal de 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Esta o y el Ayuntamiento de Paraiso. 
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f) Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 
campo; 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial; 

Se promueva la actividad industrial y comercial ; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y , 
los mecanismos de distribución; 

Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficiente 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos pa 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agroneg · 
atractivo para inversión pública y privada; 

Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; 

Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial; 'v 

Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia ~ 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la ----
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

Se incrementen los programas enfocados a elevar la calidad de los serv1c1os 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de educación, la 
ciencia y la tecnología; 

Se propicie la realización de programas educativos a favor 
mayores rezagos; promoviendo la práctica recreativ 
implementando de manera particular, el desarrollo de pr 
de población que requieran educación especial; 
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o) 

p) 

q) 

r) 

Concertar en el Seno de "EL COPLADET" y en el "COPLADEMUN" la política 
educativa municipal; 

Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación, cumplir las leyes sanitarias, int~grar e instalar el 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia~ pra 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar a 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bie es, 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

s) Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protección 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así como 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 1' 

.condiciones de salud en la población y en el ambiente. ~ 

VIGESIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones · 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA E 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen realiza programas que 
comprendan acciones y recursos para la inversión y gastos estatales transferidos al 
Municipio; programas estatales que requieran de la participación municipal para su 
cumplimiento y programas que siendo competencia de Ayuntami . nto, requieran para 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado Jí el Ayuntamiento de Parai 
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su realización de la coordinación de acciones con las dependencias y entidades de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a· la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; 

b) Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requierªa 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defi a 
para los sectores social y privado; y 

e) Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren d 
la par:ticipación organizada de la sociedad, a través del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal , y su financiamiento puede ser a través de recursos 
estatales directos o a través de financiamiento compartido . ~ 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso d~ ~ 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos de 
ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los CO"""''IT\' ...... 

se asumen. 
'\-. .... 

Dichos Acuerdos se harán del conocimiento del Congreso del Estado. Est · UJetos 
a las disposiciones legales y a la normatividad establecida para efectos presupuestales, 
de evaluación y control con la participación correspondiente de la Secretaría de la 
Función Pública del Estado. 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Función 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", considerando los puntos 
de vista de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que 
correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, 
sobre la viabilidad, conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de· manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación . 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal , estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o~en 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamie 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respecti os 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea total ~ 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con estricto 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupuesta!, 
evaluación y control. · 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes: ~ 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados "' 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

b) · Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

e) A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice con 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestació 
públicos. 

RIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a travé de @__Coordina ., 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del E ado de 
Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la 

ependencia directamente responsable, validará la co · ru ncia de s erdos, y de 

~ CM•~• úo= <k "'"''""" "'"""""' om~ O""'"="" EmOO '''A"""""""'" <k Pao;'" é . 
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conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorización correspondiente 
para la transferencia de los recursos, a fin de que se ejecuten los programas 
convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquel la alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 

de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el coc2nio 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de~ 
Concertación con los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos ~ 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de · 
la planeación, estatal y municipal, de conformidad con la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que e el prop· . e 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para apoyar las pollticas de bienestar 
social y económico, impulsarán el establecimiento, de arrollo y operación del Sistema 
Municipal de Información. 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.· La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.· El Sistema Municipal de Información será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema ~ 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localidades 
del municipio. 

CAPÍTULO IX ~ 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN . \ 

CUADRAGESIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-20 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete 

a). Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las acc 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; 

b) Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, para 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de las 
acciones convenidas; 

e) Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

d) Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de las 

e) 

metas planteadas en las acciones convenidas; y 

Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de la C rdiMción 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desar o del E~tado 
de Tabasco, para el cumplimiento de las disposiciones normativas en mal'eri~~
programación y presupuesto, así como las emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
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CAPÍTULO X 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artículo A 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo técnic' U 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. ~ 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET.' , 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los program s y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de las 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actualizado 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa a las 
acciones convenidas. 

CAPÍTULO XI 
\ 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO ......._. 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que, con la finalidad de 
que tos recursos económicos con los que dispo municipio, se administren con 

# Gen-· Ú""'"' 0.~""" M"'-M"". - WO <10 ' 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesario a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados y en 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidad de 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación y 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, co1!\\.. 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el úlf o 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el pro sito 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados . ... 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el uso de los recursos 
estatales y municipales y para cumplir con las metas y programas, "LAS PARTES" 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios elacionados con fas 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás s~ ·ones que resulten 
aplicables. 

C<Jnvenio Único de Desarrollo Municipal entre el E1ecutivo del 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal, deberá ~
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhieran o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar el 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio, con el propósito de 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que por la 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión; y de 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gesvion 
terminación ante quien corresponda. 

. CAPÍTULO XIII ~ ~ 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y · \ 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el uerdo de 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración; de 1 o,p 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públicos. ,./ _ 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que "EL AYUNTAMIE O" no cuente con. 
la capacidad, o no sea su responsabilidad, propondrá en el Seno de "EL COPLADET", 

~os mecanismos para que se realicen las actividades a que se refiere este capitulo. ' 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo el Estado y el Ayunlamie de Paraíso, T asco. 
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SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionarse y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTÁ.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimismo, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligación 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a la 
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, se 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quie es 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas p 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autorid 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. ~ 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL ~ 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- Si el incumplimiento se atribuya a alguna dependencia o 
entidad responsable de la Administración Pública Estatal que suscriben este Convenio, 
"EL AYUNTAMIENTO" dará aviso por escrito a la autoridad competente y comunicará 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los compromisos no realizados. Cuando se compruebe 
que la causa es imputable a "EL EJECUTIVO ESTATAL" éste se obligará a cumplir 
los compromisos con cargo total a sus recursos. 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo ~ 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Paraíso, y por los 
CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve. 

ADAN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ 
GOBERNADOR EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERA DE TABASCO 

MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

POR "ELAYUNTAMIENTO" 

ANTO ORO ALMEIDA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PARAÍSO 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el E¡ec !IVO del Estado y el Ayun miento de Paralso. T 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE PARAÍSO, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

JORGE SUAREZ VELA 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA 

FARIAS MORA 
UNCIÓN PÚBLICA 

O DEL RIVERO LEON 
GENERAL DE ASUNTOS 
RÍDICOS 

POR "EL COPLADET" 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE PARA(SO, EN EL SENO DEL COPLADET, EL OlA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

OSCAR TRI :.\LOMERA CANO 
SECRETARIO DE A MINISTRACIÓN E 

INNOV:CIÓN G~B//SAMENTAL 

~\; § 
MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 

SECRETARIO DE BIENESTAR, 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

EGLA LIO l.-ANDERO 
SECRE ARIA DE MOVILIDAD 
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TACOTALPA 
TRANSFORMACION 

N;..;.S 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE TACOTALPA 2019-2021 (7 

CONTENIDO ~ 
DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES 
ESTATALES. 

DEL DESARROLLO REGIONAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES CON ~ 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO ~ 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-
PRESUPUESTACIÓN. 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL. 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

DE LA OBRA PÚBLICA. 

DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS P 

ESTIPULACIONES FINALES. 

1 
Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del E ado y el Ayuntamiento de Tacotalpa, 7: asco. 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANDERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA ~ 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE ~ESÚS ~lEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRIA GURRIA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; \ 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO ~ABLO 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGETICO; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURJDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ " EL ~ 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
TACOTALPA, REPRESENTADO POR LOS CC. TOMIRIS DOMÍNGUEZ PÉREZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y RAFAEL GARCÍA ZENTENO, SÍNDICO DE 
HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
AYUNTAMIENTO"; Y ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA " LAS 
PARTES"; MISMO QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU 
COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ ALDECOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COPLADET"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán Augusto López Hem ' déZ, se 
ha propuesto como meta fundamental, que el Gobierno Estatal lleve a e o en os 
municipios acciones tendientes a promover e impulsar el Federalismo, que ortalezca el 
desarrollo regional para lograr un Tabasco u ·do y oductivo. Este desarrollo en la 

\ 

~ 
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práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de la 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021, constituye un 
documento que, en el ámbito local, regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y \os artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Esta 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

DECLARACIONES 

1. "EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

1.1. El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

1.2. Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI , de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracción VI , 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3. En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Planeación de 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos. y con las f 
establecidas en la Ley, a los titulares de las dependencias 
coordinarse con las de la Administración Pública Federal, con 
Entidades de la República y con las de lo Municipios del Estado 
en la celebración de convenios. 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del 
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1.4. Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el ~ 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII, 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

1.5. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicad 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villa 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal 86000. 

2.- "EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de ~ 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11 , 111 , 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad legal 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

2.2. Los CC. Tomiris Domínguez Pérez y Rafael García Zenteno, Presidente ~ 
Municipal y Síndico de Hacienda respectivamente, acreditan su personalidad 
jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha 5 de julio de 2018, expedida 
por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de 
Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a la instalación del 
Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

2.3. Mediante acta de cabildo de sesión ordinaria número 8 de fecha 13 de diciembre 
de 2018, este cuerpo colegiado autorizó a los CC. Tomiris Domínguez Pérez y 
Rafael García Zenteno, Presidente Municipal .y Síndico de Hacienda 
respectivamente, suscribir en representación del Ayuntamient acota 
convenios de con los gobiernos federal y estatal con las formalidad s cie Le 
esto implica, los Ciudadanos Presidente Municipal y Síndico de H ci~nd . 

Señala como su domicilio legal, el ubicado en Plaza Benito 
Centro , Tacotalpa, Tabasco. 
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3.-

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

4.-

4.1. 

"EL COPLADET" DECLARA QUE: 

Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realice¿n . 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras fy la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos ' 
sectores de la sociedad. \ 

El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51, fracción 11, 
de la Constitución PoHtica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

De conformidad con el artículo 22, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; ~ 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente 
Convenio. 

Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo~ 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, "\ 
Centro , Tabasco, Código Postal 86080. 

DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 115 de la Constit ción Poi' · a 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51 fracción XI, 52, 64, 65 fracció IV y_l6 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2 , 3, 4 5, 8, 9, 11 , 14, 
25, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 de a Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 48, 49, 50 y 51 e la Ley de Planeación 
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del Estado; 1, 2, 4, 20, 29, 36, 42, 64, 65, 69, 70, 72, 73, 79, 80, 81 , 113, 119,120, 121, 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortalecer 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con el 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de la 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. 

TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal , y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de las 
leyes aplicables. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámbito, berán 
coincidir y contribuir al logro de los objetivos de los Programas Sectoriales, Re on 
Institucionales y Especiales que deberán formalizarse mediante Acu des 
Coordinación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL COPLADET", pro 
complementariedad de las acciones y proyectos con la participación de la s 
forma organizada. 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Esta 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 434 

TACOTALPA 
TRANSFORMACION 

r ~s _, 
TABASCO 

QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipal. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generale 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las ac · 
que se deriven del presente Convenio. 

CAPÍTULO 11 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento· de la Planeación Municipal, con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación Municipal, sean 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrática, a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación enuQ..-l~n7'\~ 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

DÉCIMA.- Ambas instancias convienen realizar acciones para fortalecer y mejorar el 
funcionamiento del "COPLADEMUN", en congruencia con "EL COPLADE " , para ello 
se coordinarán en el ámbito de su respectiva competencia. 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y el 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a fin 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el ~ 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apoyo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico- administrativas, 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinación; \ \ 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADET" ~ 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos d~e 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programació 
evaluación y control, así como promover la realización de las acciones y 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en est 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico -
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación , concertación y definición en asuntos 

f) 

de su competencia, e incorporen en sus políticas y bases jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integración de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimiento ue---n::l'"" 

funciones que éste tiene encomendadas; 

Mantener informado a "EL AYUNTAMIENTO" a través de la 
General de Vinculación con el Comité de P.laneación para el 
Estado de Tabasco, sobre los lineamient estatales de polític 
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social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 , con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 
de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

i) 

j) 

Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, la ~ 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENTO 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia co~ 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; '\ 

Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado d 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que perm· an 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones par la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operati 
Anuales del Municipio; 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de Vine l~ión co el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de T ab ce;_> y_ con base 
en la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadístic y Geográfica, la 
información necesaria para la instrumentación de un Sis ma Municipal de 
Información en "EL AYUNTAMIENTO"; 

J:A(\ . ;J ~~ 
V V ~nvenio Unico de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del stado y el Ayuntamiento de Tacotatpa, T asco. 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran, en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional , municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "EL ~ 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y \ 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", par~ 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acuerdos 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" suscriba 
con las dependencias y entidades de la Admin istración Pública Federal. 

11. Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a : 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgano 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como fa instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas tareas la 
participación de los sectores social y privado; 

Para tal fin , "EL AYUNTAMIENTO" utilizará los indicadores nacionales, 
estatales y municipales que "EL COPLADET" disponga y P, lique, com 
herramientas fundamentales de la planeación, con el propó · o Eile' abatir los 
rezagos sociales del municipio. 

~ · 
\)V\ Convemo Úmco de Desarrollo MumCipal entre el E¡ecutivo del 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 ; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al , \ 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa ~ 

Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos del 
Gobierno Estatal; 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesar" s 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en EL 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de los 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de 1;\ 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de carácter 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetivos de la 
Planeación Municipal , y de la vinculación y armonización entre éste y los Sistemas 
Nacional y Estatal de Planeación. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" coordinarán sus acciones en el arco de este 
Convenio, para garantizar la suma de esfuerzos y de recursos en la sar facción de 1 
necesidades sociales, evitando la duplicidad de acciones, y garantiz lé!_ cengruencia 
en el ejercicio del gasto público . 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir 
con los propósitos establecidos en los programas regionales, especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 
realicen en el territorio municipal, tanto de montos autorizados como avances físicos y 
financieros, a fin de retroalimentar los Sis~emas Estatal y Municipal de Información~ 

CAPITULO 111 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMAS 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de su~\ 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir co~"\ ~ 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y el 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectiv~s competencias y 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regional, apo ndo sus 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atención de os grup 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, salud, vivie tla,'empleo, 
así como los proyectos productivos, aprovechando y mejorando la · nfrae~ruct 

actual. 

~ C<m~• úo>oo do De~~., M~""'"'"'"" E;~'~'*'' E}odo Y"' Ayoo<•L, ... '"1-a-sco-:;.t'---~...,. 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno de 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas , que propicien una más ágil y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar junutos . 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobreza 
el rez~go social, consíderando como básico lo siguiente: 

a) Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunera s 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de " 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

b) Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas de....\ 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, que~ 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

e) Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumos, maquinaria, 
comercialización y asesoría especializada; 

d) Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integral; 

e) Propiciar el desarrollo social y econom1co 
modernización de las vialidades y caminos; 

f) Impulsar una educación de calidad , fortaleciendo la infraestructu l. alfabetización y la educación para adultos pa:a abatir el rezago e 

~ """~"" úmoo "'De"- Mmm-' ""' '' -··~ ""EL"••~• 
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g) Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

h) Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

i) Mejorar la infraestructura urbana en accesos a cabeceras municipales; 

j) Promover, difundir y acercar a la población la cultura y las tradiciones, 
fortalecer la identidad, arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

k) 

1) 

Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, ~ 
jóvenes y adultos; y ~ 

Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insum 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás ap os que " 
puedan brindar. '\ 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propiciar un 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones del estado, con base en los Centros 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional, asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a orient nes 
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a que e 1lace men ón 
en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquellas qu el Éjecuf efina 
con un propósito de desarrollo regional, impulsando el equi iento óptimo de los 
Centros Integradores. 

"""~"""'OO""""M~.,M~"'"oo'm"E'-~""L~ .... , \ 
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CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil, Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trabajo 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Taba o, 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacit ión 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistem s de 
Archivo; \ 

Se promuevan acciones que conformen una política integral, financiera y\ 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en los 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes , que incentiven la 
colaboración fiscal, fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido err la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguimiento del 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo re · a 
elaborar programas y proyectos de inversión; 

"EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterios y manuales prop, s 
Municipal de Programación-Presupuestación, derivados del · tema 
Planeación Democrática; 

~ 
\ 
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f) Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 
campo; 

g) Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial ; 

h) Se promueva la actividad industrial y comercial; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y , \ 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

los mecanismos de distribución; ~ 

Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficiente \ 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus producto(ZR 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agroneg cios, 
atractivo para inversión pública y privada; 

Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; \ 

Se atiendan fas prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial; 

Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

Se incrementen los programas enfocados a elevar la calidad de los serv1c1os 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de educación, la 
ciencia y la tecnología; 

n) Se propicie la realización de programas educativos a favor de los grupos con 
mayores rezagos; promoviendo la práctica recreativa y educació física, 
implementando de manera particular, el desarrollo de programas para loR-s-nrnnt'l<::.
de población que requieran educación especial; 

o) Concertar en el Seno de "EL COPLADET" y en el "COPLADEMU 
educativa municipal; ¿ ~ 

Convemo úmco de Desarrollo Mumctpal entre el E¡ecut1vo del ' tado y el Ayuntamiento de Tacota!pa ~ 
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p) Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

q) Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación, cumplir las leyes sanitarias, integrar e instalar el 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

r) Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia para 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar la 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bien 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

s) Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protecc· ' 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así como 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estat 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen realizar: pro ramas 
comprendan acciones y recursos para la inversión y gastos estatales ansferidos 1 
Municipio; programas estatales que requieran de la participación mu ci'pal su 
cumplimiento y programas que siendo competencia del Ayuntamiento, requieran para 
su realización de la coordinación de acciones con las dependencias y ntidades de "EL 

~ EJECUTIVO ESTATAL" . \ 

\Jvl ""'"•'" ÚO<oo"" "'~""""M"''""' ""'m •' o~"~ <M \ 
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TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) 

b) 

e) 

Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La ~ 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; 

Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del f 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requiera la 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defina 
para los sectores social y privado; y 

Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren e 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Plane ción 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de rec 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodos de 
ejecución y , todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compromisos que 
se asumen. 

Dichos Acuerdos se harán del conocimiento del Congreso del Estado. Estarán sujetos 
a las disposiciones legales y a la normatividad establecida para efectos presupuestales, 
de evaluación y control con la participación correspondiente de la Secretaría de la 
Función Pública del Estado. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Fun · ' 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", conside an,Oo-los puntos 
de vista de las dependencias y entidades de 1 Administra · · n P · lica Estatal q~ 
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correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, 
sobre la viabilidad , conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal , estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o en 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamiento\ 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respectivos 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea total 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con estri o 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupu stal, 
evaluación y control. 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes: 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

b) Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

e) A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice con 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestación de servicios 
públicos. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de la Coordinación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública d y la 
dependencia directamente responsable, validará la congruencia de lo éilCuerdos de 
conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorizació Qorres diente 

ra la transferencia de los recursos, a fin de ue se ejecut n los progra\ 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado 
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convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones\ 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización ~ 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el conv 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de 
Concertación con los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatori() para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que con el propósito de 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para apoyar las pol íticas de · r 
social y económico, impulsarán el establecimiento, desarrollo y operació d~ Siste a 
Municipal de Información. 

Convenio Único de Desarrollo Munidpal entre el Ejecutivo del Estado y 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Si(tte ~ 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localid es 
del municipio. 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN - ~ 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a). Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las acciones 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; 

b) Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación· con el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, para 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de las 
acciones convenidas; 

e) Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

d) Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de las 
metas planteadas en las acciones convenidas; y 

e) Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de la ordinación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarro o del Esta 
de Tabasco, para el cumplimiento de las disposiciones normativas n mate ·a de 
programación y presupuesto, así como las emitidas por el Cons jo Ná"cional de 
Armonización Contable (CONAC). 

Convenio Onico de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del lado y el Ayuntamiento de Tacotalpa. T basco. 
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DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas. y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el a culo 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Taba co, la 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo t · cnico 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumpl imiento de los programas y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de las 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actualizado 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa a las 
acciones convenidas. 

CAPÍTULO XI 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que, con la finalidad de 
que los recursos económicos con los que isponga el municipio, se administren con 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad ~ 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesario a ~ 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación par 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unid de 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su valida ión 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el último 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el propósito 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el uso d los recurso 
estatales y municipales y para cumplir con las metas y programas, " AS PA 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela IOIJ...ados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás disposi ·ones que resulten 
aplicables. / 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipa l, deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhieran o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar e l 
levantamiento o inventafio de la obra pública en el municipio, con el propósito de 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que por la 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusi · ; de 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y g tiona su 
terminación ante quien corresponda. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el acuerdo de 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración; ~~la'!--V-f--L""-44~ 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públicos. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que "EL AYUNTAMIE 
la capacidad, o no sea su responsabilidad, propondrá en el Seno 
los mecanismos para que se realicen las actividades a que se re 

.... 
O" no cuente con 

"EL COPLADET", 
re este capítulo. 
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SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse , adicionarse y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimismo, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligación 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a la 
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quie 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas parte
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridades 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades en 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará , según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- Si el incumpl imiento se atribuya a alguna d pendencia o 
entidad responsable de la Administración Pública Estatal que suscriben se onve · , 
"EL AYUNTAMIENTO" dará aviso por escrito a la autoridad compete e y somunic á 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los compromisos no realizados. Cua o se uebe 
que la causa es imputable a "EL EJECUTIVO ESTATAL" éste obligará a cumplir 
los co~isos con cargo total a sus recursos. \ 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo \ 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Tacotalpa, y por los 
CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve. 

ADAN AUGUSTO LOPEZ HERN NDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO"LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO 

MARCOS R SENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

POR "EL AYUNTAMIENTO" 

@ 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

JORGE SUÁREZ VELA 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, F ESTAL Y PESCA 

JAIMEANT 
SECRETARIO DE 

DA OSUNA HUERT 
SECRETARIA DE CULTURA 

IVERO LEON 
L DE ASUNTOS 

S 

POR "EL COPLADET" 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Esta 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DiA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
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JORGE ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL 

SECRETAR! SEGURIDAD Y 
P CCION C DANA 

MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 
SECRETARIO DE BIENESTAR, 

SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 
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CAPÍTULO 11 

CAPÍTULO 111 

CAPÍTULO IV 

CAPÍTULO V 

CAPÍTULO VI 

CAPÍTULO VIl 

CAPÍTULO VIII 

CAPÍTULO IX 

CAPÍTULO X 

CAPÍTULO XI 

CAPÍTULO XII 

CAPÍTULO XIII 

CAPÍTULO XIV 

CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 1 
DE TEAPA 2019-2021 

CONTENIDO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. () 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL\.~ 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES 
ESTATALES. 

DEL DESARROLLO REGIONAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-
PRESU PUESTA CIÓ N. 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL. 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

DE LA OBRA PÚBLICA. 

DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

ESTIPULACIONES FINALES. 

~'l 
Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecuti del Estado y el Ayuntamiento de Te . 

basco. ./ ·~ __) 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, ~ 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA ~ 
CORNELIO LANDERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO ~' 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GYRRÍA GURRÍA, SEC~ETARIOW D 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS; JORGE SUAREZ VEL , 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESC ; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO PABLO 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
TEAPA, REPRESENTADO POR LOS CC. TEY MOLLINEDO CANO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y LORENZO NICOLÁS MOLLINEDO ZURITA, SÍNDICO DE HACIENDA, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y 
ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; MISMO QUE 
SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU 
COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO DÍAZ ALDECOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COPLADET"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Poder Ejecutivo del Estado, representado por Adán Augusto López Hernández, se 
ha propuesto como meta fundamental, que el Gobierno Estatal lleve a cabo en los 
municipios acciones tendientes a promover e impulsar el Federalismo, que fortalezca el 
desarrollo regional para lograr un Tabasco unido y productivo. Este desarrollo en la 
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práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de la 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021, constituye un 
documento que, en el ámbito local, regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del EstadtZe 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

DECLARAC ONES 

1. 

1.1. 

"EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

1.2. Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI , de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3. En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Planeación del Estado, el 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos y con las formalidades 
establecidas en la Ley, a los titulares de las dependencias que deberán 
coordinarse con las de la Administración Pública Federal, con las de otras 
Entidades de la República y con las de los Municipios del Estado y participarán 
en la celebración de convenios. ~ 
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1.4. Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII, 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

1.5. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en . 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de VillahermN 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal86000. 

1 
u 

2.-

2.1. 

2.2. 

2.3. 

"EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11 , 111, 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad legal 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

Los CC. Tey Mollinedo Cano y Lorenzo Nicolás Mollinedo Zurita, Presidente 
Municipal y Síndico de Hacienda respectivamente, acreditan su personalidad 
jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha 4 de julio de 2018, expedida por 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de 
Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 2018, relativa a la instalación del 
Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

Mediante acta de cabildo de sesión ordinaria de fecha 30 de enero de 2019, este 
cuerpo colegiado aprobó la suscripción del Convenio Único de Desarrollo 
Municipal 2019-2021 , firmando en representación del Ayuntamiento con todas 
las formalidades de Ley que esto implica, los Ciudadanos Presidente Municipal y 
Síndico de Hacienda. 

Independencia s/n , Col. , "t\ 2.4. Señala como su domicilio legal, el ubicado en Plaza \J \J~ Centro, de la ciudad de Teapa, Tabasco, C.P. 86800. 
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3.- "EL COPLADET" DECLARA QUE: 

3.1 . Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar i. 
en la formulación , actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, ~ 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la ~ · 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. 

3.2. El 1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinad(l · 
General de Vinculación con el Comité de Planeacíón para el Desarrollo d~

1

1 V 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. ·~ 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51 , fracción 11, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, fracción 
VIII , de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

3.3. De conformidad con el artículo 22, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente 
Convenio. 

3.4. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, 
Centro, Tabasco, Código Postal 86080. 

4.- DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

4 .1. Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51 fracción XI , 52, 64, 65 fracción IV y 76 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 11 , 14, 
25, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 48, 9, 50 y 51 de la Ley de Planeación 
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del Estado; 1, 2, 4, 20,29, 36, 42,64,65, 69, 70, 72, 73, 79, 80, 81, 113, 119, 120, 121 , 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de 
noviembre de 2003, publrcado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS t 
mecanismos~~ 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de . 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los distin~o 
órdenes de gobiemo, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortale r 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con el 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de la 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. 

TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal , comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal , y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de las 
leyes aplicables. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámbito, deberán 
coincidir y contribu ir al logro de los objetivos de los Programas Sectoriales, Regionales, 
Institucionales y Especiales que deberán formalizarse mediante Acuerdos de 
Coordinación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL COPLADET", propiciando la 
complementariedad de las acciones y proyectos con la participación de la sociedad en 
forma organizada. ~ 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, en lo subsecuente "COPLADEMUN", con el propósito de 
garantizar la participación de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en la 
conducción del desarrollo municipal. ~ 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generales 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las ac~c·o 
que se deriven del presente Convenio. 

CAPÍTULO 11 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL ~ 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal , con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO", en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación Municipal, sean 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Democrática , a fin 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación entre ambos 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

DÉCIMA.- Ambas instancias convienen realizar acciones para fortalecer y mejorar el 
funcionamiento del "COPLADEMUN", en congruencia con "EL COPLADET", para ello 
se coordinarán en el ámbito de su respectiva compet cia . 

Co<>~<>· "'"'"do"'~-""'""''""'~. Ei"'"'"" "'' '"' "'"""'"""""''K y ~ 3 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y el 
"COPLADEMUN" , operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, ~f · 
de armonizar su funcionamiento Y. adecuada vinculación con el Sist a 
Estatal de Planeación Democrática; 

' 
b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con el 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apoyo 
técnico necesario y adoptar o promover las acciones jurídico- administrativas, 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinación; 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADET" 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos de 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programación, 
evaluación y control , así como promover la realización de las acciones y 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico -
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación ~ 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación , concertación y definición en asuntos 
de su competencia , e incorporen en sus políticas y bases jurídico
administrativas formas de participación, tanto en la integración de los 
diferentes órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimiento de las 
funciones que éste tiene encomendadas; 

f) Mantener informado a "EL AYUNTAMIENTO" a través de la Coordinación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, sobre los lineamiento estata es política económica y 
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social , a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021, con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h) Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 

i) 

j) 

de lineamientos y procedimientos que orienten la formu lación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y qº. 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Pan 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; \ 

Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación, la~ 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENTO" 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia con 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; 

Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permitan 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para la 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativos 
Anuales del Municipio; 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación en el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de Vinculación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco y con base 
en la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geográfica , la 
información necesaria para la instrumentación de un Sistema Municipal de 
Información en "EL AYUNTAMIENTO"; 

Convenio Único de Desarrollo Mumcipal entre el Ejecutivo del Estado 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran, en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional, municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con " 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acuerdos 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" suscriba 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

11. Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgano 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo el 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que se 
desarrollen en el ámbito municipal; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas tareas la 
participación de los sectores social y privado; 

Para tal fin , "EL AYUNTAMIENTO" utilizará los indicadores nacionales, 
estatales y municipales que "EL COPLADET" disponga y publique, como 
herramientas fundamentales de la planeación, con el propósito de abatir los r rezagos sociales del municipio. ~ 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a rea lizar, con el fin de que 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 ; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos del 
Gobierno Estatal; 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesarG· 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en " L 
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de tos 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas ·de inversión pública de carácter 
regional y/o municipal, que sirvan de base para la formulación y canalización 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "EL 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funciones que tiene 
encomendadas, así como aquellas que sean indispensables para el desempeño de las 
actividades de coordinación y promoción relacionadas con los objetivos de la 
Planeación Municipal, y de la vinculación y armon ización entre éste y los Sistemas 
Nacional y Estatal de Planeación. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" coordinarán sus acciones en el marco de este 
Convenio, para garantizar la suma de esfuerzos y de recursos en la satisfacción de las 
necesidades sociales, evitando la duplicidad de acciones, y garantizar la congruencia 
en el ejercicio ~el gasto público. /flZ. ~ ~ 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumplir 
con los propósitos establecidos en los programas regionales. especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática , "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del _j 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL l' 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones que se 
realicen en el territorio municipal , tanto de montos autorizados como avances físicos y ~ 
financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información. ~ -

CAPÍTULO 111 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAMAS 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus 
responsabilidades y competencias , las acciones necesarias para apoyar y cumplir con 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y~ 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el·gasto social, incrementen la producción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación, distribución y aplicación del gasto público para incrementar el b ienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regional, aportando sus 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atención de los grupos 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, salud, vivienda, empleo, 
así como los proyectos productivos, aprovechando y mejorando la infraestructura 
actual. ¡:-\_ 
Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntam•ento de Teapa, 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la ~ 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones · 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seno de 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ágil y 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar juntos 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobreza y 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: ~ 

a) Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remunerados 
para elevar la cal idad de vida de los tabasqueños, a través de la promoción de 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

b) Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas ~ 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, q e 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; • . 

e) Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, maquinaria, 
comercialización y asesoría especializada; 

d) Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y mejoramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
integral; 

e) Propiciar el desarrollo social y econom1co del estado por medio de la 
modernización de las vialidades y caminos; 

~ f) Impulsar una educación de calidad, fortaleciendo la infraestr ura educativa; tf:!J alfabetización y la educación para adultos par~z o edu/3 
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g) Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

Mejorar la infraestructura urbana en accesos a cabeceras municipales; 

Promover, difundir y acercar a la población la cultura y las tradiciones, para 
fortalecer la identidad, arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, 
jóvenes y adultos; y 

Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insumas y 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás apoyos que 
puedan brindar. 

0 \ CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equi!i?rio en la distrib~ción y ~plicación del gasto público, para propiciar un \ \ 
desarrollo equthbrado de las mrcro-regtones del estado, con base en los Centros ~ 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de desarrollo 
regional , asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, la ejecución 
de dichas acciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a orientar 
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a que s ~ce 
en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la real ización de aquellas que Ejecutivo de a 
con un propósito de desarrollo regional , impulsando el equipa ·ento ó()tim os 

Centros Integradores. / ffr ~ 
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CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas~ 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil , Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trabajo, 
Procuradwías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacitación 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas de 
Archivo; 

Se promuevan acciones que conformen una política integral, financie 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven la 
colaboración fiscal , fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seguimiento del 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo requie para 
elaborar programas y proyectos de inversión; 

Municipal de Programación-Presupuestación, j7'del Sistema Estatal de r
e) "EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterios y manuales pro 

Planeación Democrática; · / / "(} ~ /\. 
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f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 
campo; 

Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial; 

Se promueva la actividad industrial y comercial; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y, 
los mecanismos de distribución; 

Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesquero 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficiente 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos para 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agronegocios, 
atractivo para inversión pública y privada; 

Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; ~ 
Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para 1 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial; ~ 

Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la. eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

Se incrementen los programas enfocados a elevar ·¡a calidad de los servicios 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y ampliar la 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de educación, la 
ciencia y la tecnología; 

n) Se propicie la realización de programas educativos a favor de los gru 
mayores rezagos; promoviendo la práctica recreativa y educa · n físka, 
implementando de manera particular, el desarrollo de programas P. a los g(upos 

~ de población que requieran educación especial; K 
.)V\ Qm,~;, Úo"" do 0.~-MooiOP"' """"'E-'~""' E• o'" A'""'"'""" do "~= 
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o) 

p) 

Concertar en el Seno de "EL COPLADET" y en el "COPLADEMUN" la política 
educativa municipal; 

Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

q) Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación , cumplir las leyes sanitarias, integrar e instalar el 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las acciones de 
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

r) Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia para 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar la . 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bie 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y 

s) Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protecci6 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así como 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.· Los recursos asignados por la federación como Aportaciones~ 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.· "LAS PARTES" convienen realizar: gramas' que 
comprendan acciones y recursos para la inversión y gastos esta es trans~eriGios al 
Municipio; programas estatales que requieran de la particip on municipal a su 

• • ~cumplimiento y programas que siendo comp~l Ayuntamiento, requieran para 

~ C<m-< ÚO@ d<> De~=··"""""" eo>~ "'E,.,, o '-' 2;- y"' Ay,;~,~· ó ,;0 
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EJECUTIVO ESTATAL". 

TRI?ÉdSIMAA.- Ldos pdrogcramad~ de~~ritos edn lfia ~l~usdula1 qfue ante.cede se formalizarán a ~ 
traves e cuer os e oor 1nac1on y se e 1n1ran e a orma s1guiente: ~ · 

a) 

b) 

Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La \ 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; 

Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativos 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requiera la 
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defina 
para los sectores social y privado; y 

e) Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren~ 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Planeac· n 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de recur os 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso de 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el~ 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes ; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos , programas de trabajo, periodos de 
ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compromisos que 
se asumen. 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Función 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", considerando los puntos 
de vista de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que 
correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, 
sobre la viabilidad , conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes ~ 
de los gobiernos federal, estatal y municipal, o con aportaciones que en efectivo o en 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamiento 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respectivos 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea t 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con es icto 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupu stal, 
evaluación y control. 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes: ~\ · 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acordados\\ 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

l_,- b) 

~·e) 

Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, ampararán 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de las 
dependencias estatales; y 

A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice con 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestación de 
públicos. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través d C~oi"dinación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estdll.l'~~ 
Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la 
dependencia directamente responsable, v~~ongruenci:zs:.erdos, y de 

Convemo UntCO de Desarrollo Mume~pal entre el E cutwo del Estadayuntami~t abasco 
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conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorización correspondiente 
para la transferencia de los recursos, a fin de que se ejecuten los programas 
convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el convenio 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de 
Concertación con los sectores social y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumrzr ·ento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
. DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que con el p pó9lto de 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para apoyar las polític de bienestar 
social y económico, impulsarán el establecimiento, desarrollo y oper 1ón dei'Sis 
Municipal de Información. 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ej 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Sistema 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localidades 
del municipio. 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a). Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las acciones 
convenidas para evitar así , la duplicidad de asignación de recursos; 

b) Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité de \\ 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, para ~ 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluacrz·ó e las 
acciones convenidas; 

e) Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

d) Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, tiempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de las 
metas planteadas en las acciones convenidas; y 

e) Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de la Coordinaci' n 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del E 
de Tabasco, para el cumplimiento de las disposiciones normativas en eria,de 
programación y presupuesto, así como las emit idas por el Consejo acional ae 
Armonización Contable (CONAC). 1 ~ 

~-·-00~~~'""'""•"00~"¿1ir~~ ~---r-
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DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial j 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET" , con el propósito de que sea r 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, ~ 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la ~ 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artículo\ 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo técnico 
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. ~ 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se~ 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los programas y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la cor~cta 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de las 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actualizado 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa a las 
acciones convenidas. 

CAPÍTULO XI 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que, con e 
que los recursos económicos con los e disponga el municipio, se administren con 

Co~~· úo;ro"' 0.~~"' M"'<.ot """ 'Ej~-·~ dO e.t~tomó to de '' o. ,0 
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eficiencia, eficacia , economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, brindará el apoyo necesario a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados y en 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidad de 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación y 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo ~ 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el último 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con e opo ito 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el uso de los recursos 
estatales y municipales y para cumplir con las metas y programas, "LAS PA TES" 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados las 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás disposiciones e resbllt 
aplicables. 

Convenio Único de Desa!TD/Io Mumcipal entre 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal, deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhieran o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar el 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio, con el propósito de 
aprovechar fas que estén construidas, así como para determinar fas que por fa 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión ; y de \ 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestionar su 
terminación ante quien corresponda. 2 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el acuerdo de 
coordinación respectivo a la parte responsable de fa administración; de la operación; 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públicos. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no cuente con 
la capacidad, o no sea su responsabilidad, propondrá en el Seno de "EL COPLADET", 
los mecanismos para que se realicen las actividades a que se refiere este capítulo 
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SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revi~arse, adicionarse y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimismo, 
tr~tándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligación 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a la 
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los ~ 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o· negligencia de los servidores públicos a quienes 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas partes 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridades 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades~n 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a 
legislación ·aplicable. Las responsabilidades administrativas serán independientes de 
las del orden civil o penal que puedan configurarse. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. La devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- Si el incumplimiento se atribuya a alguna dependencia o 
entidad responsable de la Administración Pública Estatal que suscriben este Conv 
"EL AYUNTAMIENTO" dará aviso por escrito a la autoridad competente y co ará 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los compromisos no realizados. Cuando s ompru~o 
que la causa es imputable a "EL EJECUTIVO ESTATAL" éste se obl i ará a cumplir 
los compromisos con cargo total a sus recurs s. ' 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Teapa y por los 
CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido , alcance y fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año dos 

mil diecinueve. P q 
ADÁN AUGUSTO LOPEZ HERNANDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERAN E TABASCO 

MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LORENZO IC LAS MOLLINEDO ZURITA 
SÍNDICO DE HACIENDA 

~ 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE TEAPA EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

JORGE SUAREZ VELA 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, F ESTAL Y PESCA 

JAIME ANT FARíAS MORA 
SECRETARIO DE I!.A FUNCIÓN PÚBLICA 

GUILLERMO R 
COORDINAD 

4fiiii!!p 
SECRETARIA DE CULTURA 

DEL RIVERO LEON 
EN ERAL DE ASUNTOS 
·oiCOS 

POR "EL COPLADET" 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 484 

TABASCO 
H. Ayuntcm•onto 2018 2021 

CoH vo'fvdacl ele servir 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE TEAPA, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DiA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

e:=: .. s;;;; ~ 
JORGE ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL 

SECRETA GURIDAD Y 
PR ECCION CIU ANA 

SECRETARIO E A MINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GU ERNAMENTAL 

\ 
~\, 

i \ 
' 

MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 
SECRETARIO DE BIENESTAR, 

SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

EGLA~O 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayun amtento de Teapa, Tabasco. 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE TENOSIQUE 2019-2021 

CONTENIDO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES 
ESTATALES. 

DEL DESARROLLO REGIONAL. 

DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 0 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA~ 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN DE ACCIONES CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-
PRESUPUESTACIÓN. 

DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVAL~ACIÓN MUNICIP,{/ 

DE LA EVALUACION DEL DESEMPENO. \4__ 
DE LA OBRA PÚBLICA. 

DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 
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CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, SECRETARIO DE GOBIERNO; JORGE ~ 
ALBERTO AGUIRRE CARBAJAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA; SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS; 
OSCAR TRINIDAD PALOMERA CANO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN; MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, 
SECRETARIO DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO; 
SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD; EGLA 
CORNELIO LANDERO, SECRETARIA DE MOVILIDAD; MAYRA ELENA JACOBO 
PRIEGO, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 
COMPETITIVIDAD; JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO; LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JORGE SUÁREZ VELA, ~ 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; 
YOLANDA OSUNA HUERTA, SECRETARIA DE CULTURA; JAIME ANTONIO 
FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; JOSÉ ANTONIO PABLO 
DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO; 
GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL ~ 
ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "E~ 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
TENOSIQUE; REPRESENTADO POR LOS CC. RAÚL GUSTAVO GUTIÉRREZ 
CORTÉS, PRESIDENTE MUNICIPAL Y SANDRA BEATRIZ HERNÁNDEZ JIMENEZ, 
SÍNDICO DE HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
"EL AYUNTAMIENTO"; Y ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
"LAS PARTES"; MISMO QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE 
PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASC , 
REPRESENTADO POR SU COORDINADOR GENERAL, LEOPOLDO 'Az 
ALDECOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COPLA 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
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desarrollo regional para lograr un Tabasco unido y productivo. Este desarrollo en la 
práctica se promueve en un marco de crecimiento equilibrado entre las regiones de la 
entidad, dando preferencia a aquellas que manifiestan los niveles más elevados de 
marginación. 

En este contexto, el Convenio Único de Desarrollo Municipal 2019-2021 , constituye un 
documento que, en el ámbito local, regula la coordinación de acciones y define las 
estrategias que habrán de instrumentarse en el proceso de fortalecimiento y desarrollo 
socioeconómico del municipio. Asimismo, ratifica la vigencia del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, en el que se enfatiza cada vez más la participación 
organizada de la sociedad para gobernar con la voz del pueblo, para que de manera 
concertada tome decisiones sobre los recursos que se encuentran disponibles, y 
atienda las necesidades y demandas prioritarias que contribuyan al beneficio colectivo. 

Por otra parte, establece dentro de sus objetivos fundamentales mantener los principios 
que sustentan el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos \~ 
Mexicanos, y los artículos 64 y 65 del Título Sexto de la Constitución Política.4ét..-- ~ 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 'ere 
Tabasco y la Ley de Planeación del Estado. 

DECLARACIONES 

1. "EL EJECUTIVO ESTATAL", DECLARA QUE: 

1.1. El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

1.2. Adán Augusto López Hernández, es Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51 , fracción XI , de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 9, fracción VI , 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3. En apego a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 50 de la Ley de Planeación del Es ado, el 
Ejecutivo Estatal determinará en los términos y con las form lidedé 
establecidas en la Ley, a los titulares de las dependencias que eberán 
coordinarse con las de la Administración P ' ?1 /deral, con las 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y Ayuntamtento ~e l osique. Ta 
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Entidades de la República y con las de los Municipios del Estado y participarán 
en la celebración de convenios. 

1.4. Los titulares de las dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el 
presente acto, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, primer párrafo, 5, 9, 
fracción VIII , 14 fracción X, 25, primer párrafo, 26, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

1.5. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
calle Independencia número 2, colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco, Código Postal 86000. 

2.- "EL AYUNTAMIENTO", DECLARA QUE: 

2.1 . 

2.2. 

2.3. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constituci<31, 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política <le{_/' 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 14, 16, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Planeación estatal, y 1, 2, 19, 29, 36, 64 fracciones 1, 11 , 111 , 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamient:zts 
relativos y aplicables, se encuentra plenamente facultado y con capacidad le 1 
para participar y celebrar el presente Convenio. 

Los CC. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortés y Sandra Beatr iz Hernández \ 
Jimenez, Presidente Municipal y Síndico de Hacienda respectivamente, 
acreditan su personalidad jurídica, con la Constancia de Mayoría de fecha _ 
de julio de 2018, expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco y el Acta de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 2018, relativa 
a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Mediante acta de cabildo de de fecha 25 de octubre de 2019, este cuerpo 
colegiado otorgó poder al Presidente Municipal y Síndico de Hacienda para 
suscribir todo tipo de acuerdos, contratos y/o convenios de coordin ó 
colaboración con la federación , estado y municipios en representad · del H. 
Ayuntamiento de Tenosique con todas las formalidades de Ley que est implica. 

r 

2.4. Señala como domicilio el ubicado en calle 21 sin número, Tenosique 
código postal 86901, que su RFC ~1A83 

""""""" Oo""' óe De~-Moo<ipO oot~ ó Ei=•~ ""''''""'y O Ayom,m>o[,..,,,, 
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3.- "EL COPLADET" DECLARA QUE: 

3.1 . 

3.2. 

3.3. 

Es un Organismo Público Descentralizado, del Ejecutivo Estatal, creado 
mediante Acuerdo publicado en el Suplemento 6386, del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar 
en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal 
de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, 
programación, evaluación e información, como en la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. 

El .1 de enero de 2019, Leopoldo Díaz Aldecoa, fue designado Coordinador 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Lic. 
Adán Augusto López Hernández, con fundamento en los artículos 51 , fracciónJJ7 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 9, frac6ólv 
VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

De conformidad con el artículo 22, fracción 11 , de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, le corresponde fungir como Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; 
por lo que cuenta con la capacidad para participar en la celebración del presente 
Convenio. 

3.4. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Paseo 
de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de V illahermosa, 
Centro, Tabasco, Código Postal 86080. 

4.- DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

4 .1. Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen a celebrar al 
presente Convenio, así como las obligaciones que se establecen en el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 51 fracción XI, 52, 64, 65 fracción IV y 6 de 1 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2 , 3, 4 , 5, 8, , 11 , 14, 
25, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 , 4 , 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 48, , 50 y 5 de la Ley de Planeación 
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del Estado; 1, 2, 4, 20,29, 36, 42,64,65, 69, 70, 72, 73, 79,80,81 , 113,119, 120, 121 , 
124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 47 de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado; así como el acuerdo de Creación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco de fecha 18 de 
noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo mes y año en el suplemento del 
Periódico Oficial 6386, y demás ordenamientos relativos y aplicables; "LAS PARTES" ' 
convienen establecer para su cumplimiento, las siguientes: 

CLÁUSULAS ~ 
CAPÍTULO 1 ( &, 

DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos y 
lineamientos de coordinación y concertación entre "LAS PARTES", para contar de 
manera permanente con un instrumento que permita la coordinación entre los d istin~ 
órdenes de gobierno, y éstos a su vez con los sectores social y privado, para fortalecer 
las acciones necesarias para el desarrollo integral del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus acciones y recursos con el 
propósito de atender las prioridades que satisfagan las demandas y necesidades de la 
población y, por tanto, se traduzcan en un constante y creciente beneficio social. 

TERCERA.- Los programas y acciones que se convengan entre "LAS PARTES" 
estarán coordinados con la estructura administrativa sectorial del Poder Ejecutivo 
Estatal. En consecuencia, se podrán concertar acciones con los sectores 
administrativos de las dependencias que conforman la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la cual se contemplan los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, comisiones, comités, coordinaciones generales, 
patronatos, fondos, fideicomisos, juntas y demás órganos que integran la 
Administración Pública Estatal, y las que no estén agrupadas sectorialmente, tendrán la 
facultad de convenir y concertar acciones con el Ayuntamiento en los términos de las 
leyes aplicables. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio será 1 
coordinación entre ambas. Las acciones que se realicen en este ámbito, 
coincidir y contribuir al logro de los objetivos de los Programas Sectoriales, Re ionale 
Institucionales y Especiales que deberán formalizarse mediante Acu rdas de 
Coordinación o Anexos de Ejecución en el seno de "EL COPLADET", pro 1ciando la 
complementariedad de las acciones y proy7etos con 1 M7ación de la s ciedad en 

forma organizada. l ~ \ 
coo- 0..= '" 0.~-"'""""'-el EJOd;f~"' E"aóo y el Ay<m,.moofo" """""" To ' 
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QUINTA.- Las acciones y programas en materia de este Convenio, se ejecutarán 
conforme a los objetivos y metas de los planes Estatal y Municipal de Desarrollo, dentro 
de la estructura administrativa sectorial de las instancias Estatal y Municipal y con la 
participación que corresponda a los sectores social y privado. 

SEXTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de sus dependencias, en el seno de 
"EL COPLADET", realizará los estudios necesarios sobre la viabilidad de las acciones 
de descentralización y desconcentración que se promuevan con la instancia municipal, 
y por el mismo conducto recibirá y analizará los planteamientos e iniciativas en la 
materia que "EL AYUNTAMIENTO" proponga para su realización. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" promoverá y fortalecerá en todos los casos la 
participación social y comunitaria por medio del Comité de Planeación para el 
Desar~ollo Munici~~l , e_~ lo subsecuent~ "COPLADEMUN", con el propósito .~ 
garantizar la part1C1pac1on de la comunidad en zonas rurales y urbanas, en '"lá...----
conducción del desarrollo municipal. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" aceptan las bases y los procedimientos generales 
relacionados con la formulación de los programas e instrumentación de las ~ccio s 
que se deriven del presente Convenio. 

CAPÍTULO 11 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

NOVENA.- "LAS PARTES", acuerdan con el propósito de avanzar en el desarrollo de 
la entidad y de consolidar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, coordinar sus 
acciones para el fortalecimiento de la Planeación Municipal, con el objetivo de 
armonizar, en la esfera de su competencia, las actividades que en esta materia realiza 
"EL AYUNTAMIENTO" , en coordinación con las que se llevan a cabo en el ámbito 
estatal. 

"LAS PARTES" acuerdan que las características de la Planeación MuniciP. ~.-, ..-.::1:~ 
similares en lo conducente a las del Sistema Estatal de Planeación Demo atica, a fi 
de que sus componentes esenciales permitan una adecuada vinculación re amb s 
sistemas y de éstos con el Sistema Nacional de Planeación. 

DÉCIMA.- Ambas instancias convienen realizar acciones para fortalec y mejorar el 
funcionamiento del "COPLADEMUN", en congruencia con "EL COPLADET", para ello 
se coordinarán en el ámbito de su respectiva competencia. 

~ -
Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estad y el Ayuntamiento de Tenosique, T \ 
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DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que "EL COPLADET" y el 
"COPLADEMUN", operarán como instancias de vinculación y comunicación 
permanente, en el marco de la Planeación Democrática, para ello: 

l. "EL EJECUTIVO ESTATAL", se compromete a: 

a) Coordinarse con "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para facilitar la operación del Sistema de Planeación Municipal, a fin 
de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática; 

b) Proporcionar a través de la Coordinación General de Vinculación con e 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, el apo o 
técnico necesario y adoptar o promover fas acciones jurídico- administrativa . . 
con el objeto de que entre ambos sistemas exista una adecuada coordinación ; 

e) Coordinar sus acciones con los municipios para consolidar "EL COPLADET" 
como instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, los esfuerzos~ 
los tres órdenes de Gobierno, en el marco de la planeación, programaci6rl..,/' 
evaluación y control, así como promover la realización de las acciones y ~ 
programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en estas 
tareas, la participación de los sectores social y privado; 

d) Revisar, y en su caso, modificar las diversas disposiciones jurídico -
administrativas, para establecer en el municipio mecanismos de coordinación 
Estado - Municipio, que garanticen la complementariedad de los proyectos y 
el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

e) Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en "EL 
COPLADET", así como promover su integración con el fin de que intervengan 
como canales eficaces de comunicación, concertación y definición en asuntos 
de su competencia, e incorporen en sus políticas y base ju.:.orí_. __ 
administrativas formas de participación, tanto en la integracio de 
diferentes· órganos de "EL COPLADET", como en el cumplimie to Cie 
funciones que éste tiene encomendadas; 
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social, a efecto de armonizar las acciones que realizan ambas instancias de 
gobierno; 

g) Proporcionar al "COPLADEMUN" a través de las dependencias y entidades 
de "EL EJECUTIVO ESTATAL", información y asesoría técnica para 
coadyuvar en la permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 , con el objeto de propiciar la debida retroalimentación entre los 
sistemas municipal y estatal de planeación; 

h} Colaborar conjuntamente con "EL AYUNTAMIENTO" en el establecimiento 

i) 

j) 

de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación e 
instrumentación de los Programas Operativos Anuales del Municipio, y que y 
permitan aplicar los objetivos, estrategias y políticas definidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo, con el propósito de articularlos con las acciones de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

Para una mejor coordinación del proceso de Planeación - Programación..:~ 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación par~_eL/ 
Desarrollo del Estado de Tabasco, se coordinará con "EL AYUNTAMIENTO" 
para el cumplimiento de los lineamientos programáticos en congruencia con 
los Planes Municipal y Estatal de Desarrollo; 

Apoyar a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Coordinación General de 
Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado d 
Tabasco, en el establecimiento de lineamientos metodológicos que permit n 
orientar en el "COPLADEMUN", la coordinación de acciones para 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Operativo 
Anuales del Municipio; 

k) Desarrollar, coordinadamente con "EL AYUNTAMIENTO", Programas de 
Desarrollo Institucional, a fin de avanzar firmemente en las tareas de 
planeación en · el ámbito local, orientados al personal de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, relacionados con esta materia; 

1) Proporcionar, a través de la Coordinación General de Vinculad · 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco y e n 'bSJ.Se 
en la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geogr fica, 1 
información necesaria para la instrumentación de un Sistema Mun·cipal de 
Información en "EL AYUNTAMIENTO"; 
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m) Acordar la creación e instalación de los Subcomités Especiales que se 
requieran , en el seno de "EL COPLADET", para la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado, a fin 
de conducir la planeación de acciones de alcance regional, municipal y 
comunitario; 

n) Informar a "EL AYUNTAMIENTO" oportunamente a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, respecto a la inversión autorizada en el 
Subcomité de Gasto y Financiamiento a cada una de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado, a realizar en su Municipio; 

ñ) Realizar a través de la Secretaría de Finanzas, reuniones mensuales con "EL 
AYUNTAMIENTO" a fin de revisar los criterios de distribución de las 
participaciones que le correspondan al Municipio; y 

o) Establecer mecanismos de coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para 
que éste participe en la definición de los criterios derivados de los acue~ ~ 
de coordinación y anexo técnico que "EL EJECUTIVO ESTATAL" susériW" 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

11. Por su parte, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

a) Fortalecer la operación del "COPLADEMUN", y reconocer a este órgano 
como la instancia máxima de Planeación en el Municipio, siendo~ 
instrumento a través del cual se consensuarán las acciones que e 
desarrollen en el ámbito municipal; 

b) Adoptar y promover las medidas necesarias a fin de consolidar a "EL 
COPLADET" como la instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, 
los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno en el marco de la planeación 
democrática, así como impulsar la realización de las acciones y programas a 
que se refiere el presente Convenio, propiciando en est as la 

.• participación de los sectores social y privado; 
,_ 

Para tal fin, "EL AYUNTAMIENTO" utilizará los indicadore nacionales, 
estatales y municipales que "EL COPLADET" disponga y p blique, como 
herramientas fundamentales de la planeación, con el propósi de abatir los 
rezagos sociales del municipio. 
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Además se compromete a incorporar, en el Sistema de Información del 
Padrón Único de Beneficiarios, la información de los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social que instrumente; 

e) Presentar propuestas de proyectos de inversión a realizar, con el fin de que 
en el seno de los Subcomités Sectoriales de "EL COPLADET", se lleve a 
cabo la verificación de congruencia con aquellos proyectos que realicen los 
Gobiernos Estatal y Federal; 

d) Proporcionar información a "EL COPLADET" para que éste colabore en la 
permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 ; 

e) Aplicar las medidas necesarias para que "EL COPLADET" coadyuve al y 
establecimiento de lineamientos que orienten la formulación del Programa 
Operativo Anual del Municipio, que permitan instrumentar las políticas, 
objetivos y estrategias que se definan en el Plan Municipal de Desarrollo 
2018-2021 y permitan su articulación con los programas y proyectos del 
Gobierno Estatal; 

f) Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas que sean necesar~ 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan orientar, en ''ELL-
COPLADET", la coordinación de las acciones para la formulación de los 
Programas Operativos Anuales del Municipio; y 

g) Formular y proponer a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco, programas de inversión pública de caráctt2er .. 
regional y/o municipal , que sirvan de base para la formulación y canalizació 
de presupuestos en función de la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen fortalecer las acciones de "E · \ 
COPLADET", a efecto de que siga desarrollando las funcione que i ne 
encomendadas, así como. aquellas que sean indispensables para el des _ o de 1 

actividades de coordinación y promoción relacionadas con los ob· tivos de la 
Planeación Municipal, y de la vinculación y armonización entre éste 
Nacional y Estatal de Planeación. 
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para cumpli r 
con los propósitos establecidos en los programas regionales. especiales e 
institucionales que se formulen en el estado para atender determinados sectores 
económicos o regiones geográficas. 

DÉCIMA QUINTA.- Con el propósito de fortalecer la base informativa del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática , "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para 
el establecimiento y operación de un Sistema Municipal de Información. 

DÉCIMA SEXTA.- Por lo tanto, "LAS PARTES" convienen que en el Seno del 
Subcomité Especial encargado de las funciones de evaluación y control de "EL 
COPLADET", se intercambie trimestralmente, información de obras y acciones qu~ 
realicen en el territorio municipal , tanto de montos autorizados como avances físicos y \/ 
financieros, a fin de retroalimentar los Sistemas Estatal y Municipal de Información. ~ 

CAPÍTULO 111 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO A LOS PROGRAM S 

NACIONALES Y A LAS PRIORIDADES ESTATALES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar, en el ámbito de sus 
responsabilidades y competencias, las acciones necesarias para apoyar y cumplir con 
los Acuerdos Nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal para promover la 
estabilidad y el mejoramiento productivo, con el objetivo de lograr la modernización y el 
cambio de manera coordinada y por la vía institucional. 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen en promover la instrumentación de 
acciones y programas que eleven el gasto social, incrementen la prod ucción de bienes 
y servicios básicos, guardando en todo momento la racionalidad y coherencia en la 
orientación , distribución y aplicación del gasto público para incrementar el bienestar 
social. 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar sus ac · nes para 
atender las prioridades estatales, en el ámbito de sus respectivas co petencias 
atribuciones en congruencia con los Programas de Desarrollo Regional, portando us 
esfuerzos para cumplir con los programas especiales para la atención de los grupos 
indígenas y marginados en materia de nutrición, educación, salud, vi 1enda, empleo, 

los proyectos productivos. aprovechando y mejorando 1 infraestructura 

~=~:u~mo 

~ Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estada y el Ayuntamiento efe Tenosique, 
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VIGÉSIMA.- Es compromiso de "LAS PARTES", en el ámbito de los Programas 
Nacionales de Población y de la Mujer, coordinar sus acciones que conlleven a 
fortalecerlos, mediante el impulso de políticas de crecimiento equilibrado de la 
población y de igualdad de género. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" reconocen que el fortalecimiento de la 
instancia del gobierno municipal es una de las vías factibles para propiciar el desarrollo 
integral de la entidad a través de la atención coordinada de las prioridades estatales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a realizar las acciones 
necesarias a fin de sumar esfuerzos, acciones y recursos que coadyuven al 
fortalecimiento administrativo, ejecutivo y financiero del gobierno municipal. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "LAS PARTES" definirán de común acuerdo, en el seng_.áfi j 
"EL COPLADET", una política de acciones conjuntas, que propicien una más ági~ 
pronta atención de las prioridades estatales y municipales, buscando trabajar juntos 
para lograr el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones y abatir la pobrez y · 
el rezago social, considerando como básico lo siguiente: 

a) Impulsar una política orientada a generar empleos dignos y bien remu erado 
para elevar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de la promo 
cadenas productivas y regiones, mediante la capacitación laboral; 

b) Promover la disminución de la desigualdad social, impulsando programas de 
desarrollo social, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, que 
generen igualdad y mayor calidad de vida de las personas; 

e) Reactivar al campo, mediante apoyos de infraestructura, insumas, maquinaria, 
comercialización y asesoría especializada; 

d) Asegurar el patrimonio de las familias tabasqueñas, por medio de la entrega de 
títulos de propiedad y la aplicación de programas de construcción y me·oramiento 
de vivienda, aunado a un programa de desarrollo urbano y ordenamie t · 
integral; 

e) Propiciar el desarrollo social y econom1co del estado por m 
modernización de las vialidades y caminos; 
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g) Coadyuvar en el combate a la delincuencia con la ampliación y modernización de 
la infraestructura de procuración e impartición de justicia y, promover la 
transparencia de las instituciones vinculadas a ella; 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Definir los criterios y bases para la colaboración en materia de seguridad pública y 
tránsito, con el propósito de hacer más eficientes estos servicios; 

Mejorar la infraestructura urbana en accesos a la cabecera municipal; 

Promover, difundir y acercar a la población la cultura y las tradiciones, para 
fortalecer la identidad, arraigo y el desarrollo humano en las comunidades; 

Promover la actividad física y el deporte para el desarrollo integral de niños, 
jóvenes y adultos; y 

Promover el vínculo con las instituciones de educación superior del estado, con la 
finalidad de que éstas en el ámbito de su competencia aporten insumo~ 
asesoría en la construcción de nuevos centros de desarrollo y demás apoyos qué-.--J 
puedan brindar. 

CAPÍTULO IV 
DEL DESARROLLO REGIONAL 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a promover e 
inducir un equilibrio en la distribución y aplicación del gasto público, para propiciart2un 
desarrollo equilibrado de las micro-regiones del estado, con base en los Centr 
Integradores del municipio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se compromete a proporcionar el · 
apoyo necesario para la celebración de Convenios y/o Acuerdos de Colaboración que 
permitan ejecutar acciones intermunicipales que contengan criterios de de~._..L!.J 
regional , asesorando y apoyando técnica y, en su caso, financieramente, ejecució 
de dichas acciones. r 

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a orienta sus acciones 
hacia el cumplimiento de las obras definidas como prioritarias a que s hace mención 
en el Capítulo anterior y, coadyuvar a la realización de aquellas que el jecutivo defina 
con un propósito de desarrollo regional, impulsando el equipamiento óptimo de los 
Centros Integradores. 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Tenosique, Ta asco. 
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CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN APOYO AL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en coordinar acciones para 
promover un amplio esquema de toma de decisiones y métodos de operación que 
apoyen el desarrollo integral del municipio y de las regiones ·de la entidad, así como el 
cumplimiento en el ámbito municipal de los programas para el fortalecimiento del 
federalismo. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, " LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, concertarán programas 
correspondientes a las acciones conducentes, para que: J 

a) Se realicen conjuntamente los programas que propicien las acciones en la \J 
instancia municipal en materia de: prevención de desastres, medidas preventivas 
contra el narcotráfico, protección a la población vulnerable; modernización del 
Registro Civil , Defensorías de Oficio, Procuradurías de la Defensa del Trab~ 
Procuradurías de la Defensa del Menor, Instituto Registra! del Estado de Tab~ccL__
Mejora Regulatoria y Transparencia, que incrementen la oferta de capacitación 
para el trabajo y, que mejoren los órganos de difusión municipal y los Sistemas de 
Archivo: 

b) Se promuevan acciones que conformen una política integral, financiera 
hacendaría, que fomente el desarrollo de las actividades productivas en os 
Municipios. Asimismo que sea eficaz para vigilar y promover el cumplimient de 
las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, que incentiven 1 
colaboración fiscal , fortaleciendo las haciendas públicas municipales; 

e) Se entreguen oportuna y puntualmente las participaciones federales que 
correspondan al municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

d) Se apoye y asesore técnicamente a "EL AYUNTAMIENTO" en el seg 
gasto público que se ejerza en el Municipio, y cuando así lo requi 
elaborar programas y proyectos de inversión; 

e) "EL AYUNTAMIENTO" aplique los criterios y manuales propios 
Municipal de Programación-Presupuestación, d vados del Sistem 
Planeación Democrática; w 

Convento Úmco de Desarrollo MuniCipal entre el E¡ecutwo ele/ Estad y el Ayuntamiento~ Tl osiq: T 
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f) Se impulse y fomente la producción del sector primario, instrumentando la 
realización de programas de asistencia técnica, para propiciar que a través de la 
investigación se establezcan acciones de capacitación ; que contribuyan además 
de la generación de empleos productivos a la reconversión y reactivación del 
campo; 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

Se fortalezcan la micro, pequeña y mediana agroindustria, otorgando asesoría y 
apoyo técnico, promoviendo la asignación tecnológica industrial; 

Se promueva la actividad industrial y comercial; impulsando las cadenas 
productivas, mejorando los canales de comercialización; los centros de acopio y, ' / 
los mecanismos de distribución; \J 
Fomentar el desarrollo de los sectores agropecuarios, forestal y pesq~ 
mediante la creación de fondos de inversión que permitan la pronta y eficien~ 
reconversión del campo tabasqueño, dando valor agregado a sus productos ~ara . 
posicionar a Tabasco como un Centro de Producción Regional de Agronegoci , 
atractivo para inversión pública y privada; . 

Se fomente a través de la inversión económica el desarrollo turístico; . 

Se atiendan las prioridades de vivienda; prestación de servicios públicos básicos; 
protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente; y el impulso para la 
planificación del desarrollo urbano y el reordenamiento territorial ; 

1) Se fortalezcan las relaciones de coordinación para ampliar la eficiencia y 
cobertura de los servicios de electrificación y de comunicaciones, tales como la 
telefonía, internet y el transporte, así como para ampliar la capacidad de atención 
y mejoramiento de los caminos y puentes; 

m) Se incrementen los programas enfocados a elevar la calidad de los serv1c1os 
educativos; mejorar la infraestructura de las instalaciones educativas y am~I!.J>. -~ 
oportunidad de la población para acceder a todos los niveles de ación, la 
ciencia y la tecnología; r-

n) Se propicie la realización de programas educativos a favor de 1 s grupos con 
mayores rezagos; promoviendo la práctica recreativa y ed cación física, 
implementando de manera particular, el desarrollo de programas ara los grupos 
de población que requieran educación especial; 

. t(í 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de TenoSJque, Ta asco. 

\ 
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o) 

p) 

q) 

r) 

s) 

Concertar en el Seno de "EL COPLADET" y en el "COPLADEMUN" la política 
educativa municipal; 

Se promuevan acciones de asistencia social, que permitan atender y proteger a la 
población marginada y los grupos vulnerables, para que de forma conjunta, 
brinden a la sociedad la posibilidad de generar capacidades que hacia su interior, 
se vean reflejadas en una mejor calidad y nivel de vida; 

Se apoyen los programas relativos a conservar en condiciones adecuadas las 
instalaciones para la salud, así como para: colaborar en las campañas y 
programas de vacunación , cumplir las leyes sanitarias, integrar e instalar P?J 
Comité de Salud Municipal que participe en el mejor desarrollo de las accionesdi.
salud en la jurisdicción sanitaria, para propiciar mejores condiciones generales y 
ambientales en favor de la salud de la población; 

Se fortalezcan las acciones de seguridad pública y procuración de justicia p~r · 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como garantizar a 
integridad y derechos de las personas y una eficaz salvaguarda de sus bie es, 
valores y evitar la impunidad de los delincuentes; y . 

"-· 

Promover la ejecución de acciones de desarrollo sustentable y protección 
ambiental, que permitan atender y proteger los recursos naturales, así como 
prevenir la contaminación ambiental con el objetivo de que se propicien mejores 
condiciones de salud en la población y en el ambiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los recursos asignados por la federación como Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo 33, se aplicarán según lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, atendiendo a lo establecido 
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio de Coordinación que en 
materia de Bienestar Social se suscriba entre los Poderes Ejecutivos Federal y Estatal 
y los Acuerdos de Coordinación que para tal efecto se signen. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL PARA E 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

VIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen realizar: pro ramas que 
comprendan acciones y recursos para la inversión y gastos estatales t ansferidos al 
Municipio; programas estatales que requieran de la participación m u · cipal para su 
cumplimiento y programas que siendo competencia el Ayuntamiento, requieran para 
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su realización de la coordinación de acciones con las dependencias y entidades de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

TRIGÉSIMA.- Los programas descritos en la cláusula que antecede se formalizarán a 
través de Acuerdos de Coordinación y se definirán de la forma siguiente: 

a) Programas Municipales de Inversión: son aquellos que surgen de una necesidad 
municipal y son financiados a través de la transferencia de recursos estatales. La 
transferencia y aplicación de estos recursos se realizarán conforme a la 
normatividad del Ejecutivo Estatal, a través de los sectores correspondientes; 

b) Programas de Coordinación: son los destinados a cumplir con el clausulado del 
presente Convenio, en términos de la coordinación de atribuciones. Las acciones 
y recursos deben estar previstos en los respectivos Programas Operativ~ J 
Anuales. Estos programas deben contener las acciones en las que se requiernlv
coordinación y conjunción de recursos, previéndose la participación que se defina 
para los sectores social y privado; y 

e) Programas de Bienestar Social: son aquellos que por su naturaleza requieren de 
la participación organizada de la sociedad, a través del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal, y su financiamiento puede ser a través de recurso~ 
estatales directos o a través de financiamiento compartido. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los programas que conlleven un proceso de . 
descentralización deberán contener los elementos suficientes para no alterar el 
equilibrio administrativo, financiero y ejecutivo de "EL AYUNTAMIENTO" y sus 
especificaciones se incorporarán a los Acuerdos de Coordinación como anexos 
técnicos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Acuerdos de Coordinación a que se refiere la cláusula 
anterior deben señalar, en todo caso, el sustento jurídico; los participantes; sus 
responsabilidades; el o los propósitos con sus metas y acciones a realizar, así como el 
monto y origen de los recursos comprometidos, programas de trabajo, periodo 
ejecución y, todo aquello que precise la naturaleza y alcance de los compr · s que 
se asumen. 

Dichos Acuerdos se harán del conocimiento del Congreso del Estado. Estar n'"'sujetos 
a las disposiciones legales y a la normatividad establecida para efectos pres puestales, 
de evaluación y control con la participación correspondiente de la Se r aría de la 
Función Pública del Estado. 

.~ 
Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el E¡ecutivo del Estad y el Ayuntamiento de Teno$que, Ta \ 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Función 
Pública del Estado, en coordinación con "EL COPLADET", considerando los puntos 
de vista de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que 
correspondan, presentarán al Gobernador del Estado un dictamen para cada caso, 
sobre la viabilidad, conveniencia y contexto en que se ubican las propuestas de 
descentralización; así como los requerimientos de fondos estatales para ello. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En el proceso de descentralización de la actividad estatal, 
"LAS PARTES" revisarán los procedimientos de manera conjunta, formalizando las 
acciones y/o recursos existentes que se señalen en cada convenio, debiendo agregar 
de común acuerdo, el clausulado necesario bajo la misma figura de coordinación. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El financiamiento de las acciones, obras y prestaciones de 
servicios públicos que se deriven del presente Convenio, podrá ser a través de fuentes 
de los gobiernos federal, estatal y municipal , o con aportaciones que en efectivo o en 
especie hagan los sectores social y privado, en el entendido de que el financiamiento 
de las dos instancias locales de gobierno, debe provenir de sus respectivos 
presupuestos anuales de egresos. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Cuando el financiamiento de los programas convenidos sea total 
o parcialmente cubierto con fondos estatales, la instrumentación se hará con estriet<7~ 
apego a la normatividad establecida en materia de ejercicio presupuestaf;--
evaluación y control. 

La modalidad de financiamiento estatal puede ser a través de las formas siguientes: 

a) Con la transferencia directa de fondos a "EL AYUNTAMIENTO" y los acor 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL"; 

f 

b) Por disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL". En este caso, amp rará 
proyectos considerados en los programas operativos anuales de 
dependencias estatales; y 

e) A través de una aplicación directa de los recursos estatales que se realice con 
cargo a lo previsto en sus programas administrativos y de prestación icios 
públicos. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", a travé de.< léi C ordinación 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el De arrollo del Estado de 
Tabasco, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de l<i~ Función ública del Estado y la 
dependencia directamente responsable, validará la ongruenci de los acuerdos, y de 

~ 
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conformidad con el mecanismo establecido y emitirá la autorización correspondiente 
para la transferencia de los recursos, a fin de que se ejecuten los programas 
convenidos, en apego con el calendario de pagos y metas que de manera conjunta se 
apruebe. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aplicar los recursos 
estatales transferidos, exclusivamente para realizar los programas y acciones 
convenidos, así como a informar con la periodicidad que se determine sobre los 
avances físicos y financieros de los mismos. 

La modificación de metas, de orientación de los compromisos y toda aquella alteración 
a los programas originalmente convenidos, deberá contar previamente a su realización 
con la validación que emitirán conjuntamente la Coordinación General de Vinculación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, la Secret~ 
de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública del Estado y la dependencia 
directamente responsable. 

La comprobación de los recursos transferidos deberá ser, definida en el 
específico que para tal efecto se suscriba. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA CONCERTACIÓN E INDUCCION DE ACCIONES 

CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 

TRIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" podrán establecer Contratos o Convenios de 
Concertación con los sectores soéial y privado, con la finalidad de conjuntar esfuerzos 
para la realización de acciones que permitan cumplir con los propósitos y objetivos de 
la planeación estatal y municipal, de conformidad con la Ley de Planeación estatal. 

CUADRAGÉSIMA.- Estas figuras de concertación tendrán las características 
fundamentales siguientes: serán de cumplimiento obligatorio para "LAS PARTES"; 
contemplarán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, 
estarán apegadas al estado de derecho y serán sujetos de derecho público. 

CAPÍTULO VIII 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que con propósito de 
fortalecer la planeación municipal y, en especial, para apoyar las polí 1cas de bienestar 
social y económico, impulsarán el establecimiento, d arrollo y ope ación del Sistema 
Municipal de Información. 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el E¡ecut1VD del Est o y el Ayuntamien o de 
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La función de dicho sistema será la de identificar y 
registrar a nivel localidad y Centro Integrador, información sobre la situación de los 
servicios públicos e indicadores social y económico. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Sistema Municipal de Información será dinámico y 
deberá actualizarse continuamente, a fin de contar con información que permita 
elaborar diagnósticos y evaluar la situación que prevalece en el municipio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" integrará en el Siste~ 
Municipal de Información el inventario de infraestructura y servicios en las localida!iel(._
del municipio. 

CAPÍTULO IX 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Con el fin de que exista congruencia entre lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2lk 
y los Programas Operativos del Municipio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete . 

a). Garantizar la congruencia y complementariedad de los proyectos de las accio s 
convenidas para evitar así, la duplicidad de asignación de recursos; 

b) Proporcionar a la Coordinación General de Vinculación con el Comité de 
Plane·ación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, información suficiente, para 
que, en el Seno de "EL COPLADET", se dé el seguimiento y la evaluación de la~ / 
acciones convenidas; ~ 

e} Procurar que las acciones convenidas estén orientadas a la inversión; 

d} Los Programas Operativos Anuales determinarán los responsables, instrumentos, 
recursos, pempos y localización de los diferentes proyectos, con la finalidad de 
llevar a cabo un seguimiento estricto sobre los avances en la consecución de 

e) 

metas planteadas en las acciones convenidas ; y 

Coordinarse con "EL EJECUTIVO ESTATAL", por medio de la oordinación ..... 
General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrol o del Estado 
de Tabasco, para el cumplimiento de las disposiciones normativas n materia de 
programación y presupuesto, así como las emitidas por el Consej Nacional de 
Armonización Contable (CONAC}. 
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CAPÍTULO X 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen instalar el Subcomité Especial 
de Evaluación y Control en el Seno de "EL COPLADET", con el propósito de que sea 
el conducto para evaluar periódicamente los resultados de cada uno de los programas 
convenidos, en cuanto al cumplimiento de las metas previstas y la correcta aplicación 
de los recursos, así como para la detección y corrección de las posibles desviaciones, 
deficiencias y problemas que se presenten. Lo anterior independientemente de la 
evaluación que establecen las disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En términos de las facultades conferidas por el artículo 
43 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco,J_9, 
Secretaría de la Función Pública del Estado, prestará la asesoría y apoyo técmcy-
necesario para el funcionamiento de los órganos internos de control municipal. · 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen realizar evaluaciones 
trimestrales, en el seno de "EL COPLADET", por lo que "EL AYUNTAMIENTO" se 
compromete a enviar a la Coordinación General de Vinculación con "EL COPLADET", 
la información relativa al ejercicio de los recursos federales y estatales convenidos, en 
cuyo seno se analizará y determinará el grado de cumplimiento de los programas y 
proyectos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que para la correcta 
evaluación de las acciones convenidas, darán conocimiento en términos de Ley al 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 

QUINCUAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que las observaciones, precisiones o 
puntos de acuerdo surgidos de las evaluaciones trimestrales serán de observancia 
obligatoria para ambas, con el propósito de cumplir con los compromisos de la 
acciones convenidas. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en mantener actualizad 
sus respectivos sistemas de evaluación y control con la información relativa a las 
acciones convenidas. 

CAPÍTULO XI 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" a uerdan que, con de 
que los recursos económicos con los que dispon el muni · io, se administren con 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, satisfaciendo los objetivos a 
los que están destinados, se sujetarán a la establecido por el Sistema de Evaluación 
del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, por lo que el resultado del 
ejercicio de dichos recursos será evaluado por la instancia técnica denominada Unidad 
de Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO". 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente d.e la Gubernatura, brindará el apoyo necesario a 
"EL AYUNTAMIENTO", para la construcción de las matrices de indicadores de 
resultados de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" remitirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" por 
conducto de la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco, las matrices de indicadores para resultados~ ~ 
su caso, ésta emitirá recomendaciones para su mejora, a fin de que la Unidád ~ 
Evaluación del Desempeño de "EL AYUNTAMIENTO", proceda a su validación y 
posterior aprobación por parte del Cabildo. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" por conducto de la 
Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, dependiente de la Gubernatura, impartirá cursos-taller, con el 
objeto de capacitar a los integrantes de la Unidad de Evaluación del Desempeño de 
"EL AYUNTAMIENTO", para impulsar el proceso de seguimiento y evaluación de los 
programas presupuestarios. 

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo establecido por la legislación federal y 
estatal en materia de evaluación del desempeño, deberá emitir a más tardar el último 
día de abril de cada ejercicio fiscal el Programa Anual de Evaluación, con el propó · 
de indicar los programas presupuestarios que deberán ser evaluados. 
,• 

CAPÍTULO XII 
DE LA OBRA PÚBLICA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Con el propósito de optimizar el uso de los r u 
estatales y municipales y para cumplir con las metas y programas, "LAS P ES" 
convienen apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados cor'i Jas 
Mismas del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás disposiciones que resy_lten 
aplicables. 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- La ejecución de obra pública estatal o municipal, deberá 
observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos de obra pública que se precisen para 
realizar acciones derivadas de este Convenio y que contengan recursos estatales y/o 
municipales se adjudicarán dando prioridad, en igualdad de condiciones, a los 
contratistas locales, induciendo el uso preferencial de la mano de obra y materiales 
existentes en el municipio o en el estado, conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Los bienes muebles que se incorporen, adhieran o 
destinen a complementar a un bien inmueble, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" se comprometen a reforzar el 
levantamiento o inventario de la obra pública en el municipio, con el propósit~ 
aprovechar las que estén construidas, así como para determinar las que p~r ra--~ 
naturaleza de su ejecución se encuentren en proceso y procurar su conclusión; y de 
aquellas obras que por diversos motivos, su ejecución se haya detenido y gestionar su 
terminación ante quien corresponda. ~ 

CAPÍTULO XIII \ l<.... 
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SEXAGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en continuar en el ámbito de sus 
competencias, los trabajos de administración, operación, conservación y mantenimiento 
de las obras y servicios públicos que en los convenios y/o acuerdos específicos se 
determinen. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", determinarán las necesidades que en la 
materia se generen en el marco de este Convenio, señalando en el acuerd 
coordinación respectivo a la parte responsable de la administración; de la 
del mantenimiento y conservación de las obras y servicios públicos. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En el caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no 
la capacidad, o no sea su responsabilidad , propondrá en el Seno de "EL C PLADET", 
los mecanismos para que se realicen las actividades a que se refiere este capítulo. 

Convenio único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado~ el Ayuntamiento de Tenosique, Ta 
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SEXAGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tiene vigencia a partir de la fecha de 
su firma y hasta el 4 de octubre del año 2021 y podrá revisarse, adicionarse y 
modificarse de común acuerdo por las partes, y de resultar adición o modificación 
alguna se hará a través del instrumento jurídico correspondiente, que se celebrará en el 
Seno de "EL COPLADET", instancia a través de la cual se formalicen las mismas. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio; asimismo, 
tratándose de condiciones extraordinarias o imprevisibles que impidan la realización de 
lo convenido, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de la obligacigp, 
correlativa, mediante comunicación por escrito que al efecto comunique a-"'"""1¡!......-
contraparte. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio y de los ~ 
acuerdos de coordinación y de sus anexos de ejecución que de él se deriven, sea 
consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos a quienes 
competa realizar las acciones previstas en aquellos instrumentos, ambas panes · · 
convienen que se procederá de inmediato a comunicar los hechos a las autoridad 
que resulten competentes, con el fin de que se determinen las responsabilidades en 
que se hubiese incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme la 
legislación apl~c~ble. Las responsabilidades administrativas serán independientes ___ '-
las del orden c1v1l o penal que puedan configurarse . ·-

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El incumplimiento de este Convenio por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" originará, según corresponda, la suspensión de la ministración de 
los recursos estatales comprometidos, si los hubiere. la devolución de los fondos 
transferidos no exime la obligación de "EL AYUNTAMIENTO" de concluir lo pactado, 
con cargo total a sus recursos, cuando se compruebe la causa que dio origen a dicho 
incumplimiento sea imputable a éste. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- Si el incumplimiento se atribuya a alguna d 
entidad responsable de la Administración Pública Estatal que suscriben es 6onvenio, 
"EL AYUNTAMIENTO" dará aviso por escrito a la autoridad competente y¡ comunicará 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL" los compromisos no realizados. Cuando s compruebe 
que la causa es imputable a "EL EJECUTIVO ESTATAL" éste se ob · rá a cumplir 
los compromisos con cargo total a sus recursos. 
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SEXAGÉSIMA OCTAVA.- De las controversias que se susciten con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, se buscará previamente la conciliación entre las 
partes, de lo contrario, se someterán a la competencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en los términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado, el presente Convenio 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el 
órgano informativo del "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTUAGÉSIMA.- El presente Convenio se suscribe por el C. Gobernador del Estado, 
por el Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Municipio de Tenosique y por los 
CC. Secretarios y Coordinador General de Asuntos Jurídicos y el Coordinador General 
de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
de la Administración Pública Estatal. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal , lo suscriben por triplicado en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 5 del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

~UST01PÚ::::J 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO 

MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutivo del Estado 

RAUL GUST 
PRESI 

GUTIÉRREZ CORTES 
TE MUNICIPAL DE 

TENOSIQUE 
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE TENQSIQUE, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA S DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

RGE SUAREZ VELA 
ARIO DE DESARROLLO 

RIO, FORESTAL Y PESCA 

u-, ... ,,u-,rARIAS MORA 
UNCIÓN PÚBLICA 

NI PABLO DE LA VEGA 
SMITIA 

SECRETA 10 DE DESARROLLO 
NERGÉTICO 

EL RIVERO LEON 
RAL DE ASUNTOS 

cos 

POR "EL COPLADET" 

Convenio Único de Desarrollo Municipal entre el Ejecutrvo del Estado y el Ayun 
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TABASCO 

Ayuntamiento 2018 • 2021 

La Vía del Progreso 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021, SUSCRITO ENTRE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, EN EL SENO DEL COPLADET, EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2019. 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

e::: . /f l ==-~ 
JORGE ALBERTO AGUIRR~ .. 

SECRETARIO DE SEGURIDAD Y 
PRO CIO ADANA 

MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE 
SECRETARIO DE BIENESTAR, 

SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 

JACOBO PRIEGO 
RIA DE DESARROLLO 

ICO Y LA COMPETITIVIDAD 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 514 

No.- 3187 ACUERDO 

H. CONCEJO MUNICIPAL DE JALAPA 
2020-2021 

ConceJo 
Municipal 
Jalapa ::..... 

r cl.ltRfJJU &.¡,W.. 

C. ING. MARTHA ELENA LOPEZ PEREZ, PRIMER CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER QUE EL CONCEJO 
MUNICIPAL QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 115, FRACCION IV Y 127 FRACCION V, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 65 FRACCIONES V 
Y VI, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, ARTICULOS 15, 16,17 Y 18 DE LA LEY DE REMUNERACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS, 
ARTICULOS 29 FRACCION V, 86 FRACCION VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PRESENTO LAS ADECUACIONES EL 
TABULADOR DE SUELDOS DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, DE 
CONFORMIDAD A LAS CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS QUE EN 
ENSEGUIDA SE EXPONEN: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- QUE EN ATENCION A LO PREVISTO POR EL CONSIDERANDO 
NOVENO DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL TIENE LA OBLIGATORIEDAD DE PUBLICAR LOS 
TABULADORES A PROPUESTA DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACION EN 
COORDINACION CON EL DIRECTOR DE PROGRAMACION Y FINANZAS, Y UNA VEZ 
APROBADO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, LOS SUELDOS O 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL AYUNTAMIENTO; 
ORDENANDO LA PUBLICACION DE LOS RANGOS MINIMOS Y MAXIMOS DEL 
TABULADOR CORRESPONDIENTE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. d 

~ 
SEGUNDO.- QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS RECIBIRAN UNA REMUNERACION -t: 
ADECUADA E IRRENUNCIABLE POR EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, Ó 
EMPLEO, CARGO O COMISION, QUE DEBERA SER PROPORCIONAL A SUS -=:! 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DETERMINADAS EN LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

ACUERDO 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MODIFICACIONES EL TABULADOR DE 
PERCEPCIONES, COMPENSACIONES Y BONIFICACIONES NETAS MENSUALES Y 
EXTRAORDINARIAS, PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. CONSEJO 
MUNICIPAL DE JALAPA, TABASCO. 

LA MODIFICACION ANTERIOR OBEDECE A UNA CIRCUNSTANCIA QUE REFLEJA 
EL ESPIRITU DE LA NORMA CONTENIDA EN LOS ARTICULOS 36 DE LA LEY DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, EN RELACION 
CON LOS ARTICULOS 56 Y 85 DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJO DONDE 
PRESCRIBE QUE A IGUAL ESFUERZO , CANTIDAD Y CALIDAD DE TRABAJO, IGUAL 
REMUNERACION, ELLO EN VIRTUD DE QUE LAS RESPONSABILIDADES 
ASUMIDAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS CON MANDOS SUPERIORES, 
MEDIOS, PERSONAL ADMINISTRATIVOS, OPERATIVO Y PERSONAL DE 
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H. CONCEJO MUNICIPAL DE JALAPA 
2020-2021 

Concejo 
Municipal 
Jalapa "'"'""" 
~&J..-

SEGURIDAD PUBLICA, EN ESTOS TIEMPOS EXIGEN UNA MAYOR 
REMUNERACION ECONOMICA ACORDE Y CONCORDANCIA CON DICHAS 
FUNCIONES, ASI COMO CONSIDERAR LAS CATEGORIAS REFERENTE A LA 
INTEGRACION DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

ESTE REAJUSTE BUSCA SALVAGUARDAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
ADQUIRIDOS, ADEMÁS, IR ACORDE AL INCREMENTO SALARIAL QUE SE DIO CON 
MOTIVO DE LA FIJACION DE UN SALARIO MINIMO MAYOR CON RESPECTO A LOS 
Ar\IOS DE 2018, 2019 Y 2020, DONDE EL SALARIO MINIMO EN EL Ar\10 2018, ERA 
DE UN TOTAL DE $88.36 (SON OCHENTA Y OCHO PESOS 36/100 MN), ~ 
AUMENTANDO EN EL 2019 A UN TOTAL DE $102.68 (CIENTO DOS PESOS 68/100 ""' 
MN.), Y EN 2020 A UN TOTAL DE $123.22 (CIENTO VEINTITRES PESOS 22/100 MN), 
REPRESENTANDO UN INCREMENTO SUSTANCIAL DE CASI EL 40% EN ESTE 
CASO, POR LO QUE EL INCREMENTO Al TABULADOR ES FIEL REFLEJO DE LA 
ADAPTACION DE LOS REQUERIMIENTOS Y AVANCE QUE ESTA NACION 
REPRESENTA, CONFORME A LOS INGRESOS QUE TODO TRABAJADOR DEBE 
PERCIBIR COMO MINIMO VITAL PARA SU SUBSISTENCIA, POR LO QUE LA ~ 
NORMATIVIDAD MUNICIPAL NO DEBE ESCAPAR A ESTA SINERGIA QUE EN ARAS Cl 
PROTECCIONISTA Y GARANTE DE LOS DERECHOS HUMANOS PERMITA 
DESARROLLAR A LOS TRABAJADORES DE MEJOR MANERA, ACORDE A LAS ~ 
NECESIDADES ACTUALES. , 3---

.--/ 

EN RELACION A LA DISMINUCION SOBRE LA PRESTACIONES VARIABLES, SE <_V 
HACE CON LA INTENCION DE QUE CON EL AUMENTO DE LAS PRESTACIONES 
MINIMAS FIJAS, LAS VARIABLES NO SUPEREN LA POLITICA DE ,~ 
IMPLEMENTACION DE LA DISMINUCION DE LOS ALTOS SALARIOS PARA LOS .2 
SERVIDORES PUBLICOS, PUES LO QUE SE BUSCA ES GARANTIZAR LA -e 
SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR Y CONTAR CON UN SALARIO DIGNO Y O 
REMUNERADOR, MAS NO ARBITRARIO, PUES NINGUN SERVIDOR PUBLICO DEBE~ 
PERCIBIR UNA CANTIDAD ECONOMICA QUE REPRESENTE UN 
ENRIQUECIMIENTO A COSTA DEL PUEBLO. 

QUE EN EL EJERCIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTICULO 29 
FRACCION V DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; SE INFORMA LOS SUELDOS O REMUNERACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE JALAPA, TABASCO, 
MISMO QUE SON LOS SIGUIENTES: 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS, DIETAS, PRESTACIONES VARIABLES f 
(EN EFECTIVO Y ESPECIE) DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. CONCEJO 

DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 
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e- --
- -

-
~ 

CATEGORIA-

-

AUXILIAR 

AUX. UNIV. OFICINA 

AUX. UN IV. DE OFICINA 

AUXILIAR INTENDENCIA 

AUXILIAR DE INTENDENCIA 

SECRETARIA ''C" 

SECRETARIA "B" 

AYUDANTE GENERAL 

PINTOR 

INTENDENTE 

BARRENDERO 

PEON RECOLECTOR 

JARDINERO 

PODAOOR 

BIBLIOTECARIA 

BIBLIOTECARIO 

AUXILIAR DE SOLDADOR 

LLANTERO 

AYUDANTE DE MECANICO 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

CHOFER"B" 

TECNICO AGRICOLA 

OPERADOR 

TECNICO AGROPECUARIO 

DIBUJANTE 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

OFICIAL TEC. MANTTO 

OFICIAL MANTTO. DRENAJE 

ELECTRICISTA 

ELECTRICISTA "A" 

TRABAJADORA SOCIAL 

OFICIAL ALBAÑIL 

OFICIAL PLOMERO 

MECANICO 

SOLDADOR 

AYTE DE MECANICO 

BIBLIOTECARIA "A" 

BIBLIOTECARIO "A" 

AUXILIAR CONTABLE 

CAPTURISTA 

COOFER"A" 

SECRETARIO GRAL "A" 

TECNICO SUPERIOR 

ADMINISTRATIVO "A" 

OPERADOR "A" 

H. CONCEJO MUNICIPAL DE JALAPA 
2020-2021 

+ PERSONAL SINDICJ'>.Ll ZADO 

REMUNERACIONES 
·- - '~'EXTRAORDINARIAS, -orE?f AS -

DIETAS; SUELDOS Y COMPLEMENTARIAS'N . 
REMUNERACIONES PRESTACIONES ~ 

- EX.TRAORDINARIAS{EN -

"" "'"EFECTIVO Y/0 EN ESPECIE) 

MINIMO MAXIMO =f"MINIMO MAXIMO 

$ 2,279.40 $ 5,178.15 S 1,000.00 S 12,000.00 

S 2,279.40 $ 5,178.15 S 1,000.00 S 14 ,000.00 

S 2,279.40 S 5,178.15 S 1,000.00 S 14,000.00 

S 2,279.40 S 4,404.69 S 1,000.00 S 8,000.00 

S 2,048.40 S 4,404.69 $ 1,000.00 S 8,000.00 

S 2,798.70 S 4,775.28 S 1,000.00 $ 8,000.00 

S 3,079.80 S 4,775.28 S 1,000.00 $ 8,000.00 

$ 2,798.70 S 4,404.69 $ 1,000.00 $ 8 ,000.00 

$ 2,798.70 S 4,172.15 $ 1,000.00 S 8,000.00 

S 2,798.70 S 4,404.69 S 1,000.00 S 8,000.00 

S 2,798.70 S 4,404.69 S 1,000.00 S 8,000.00 

S 2,798.70 $ 4,404.69 $ 1,000.00 S 8,000.00 

S 2,798.70 $ 4,404.69 S 1,000.00 S 8 ,000.00 

S 2.798.70 $ 4,404.69 S 1,000.00 S 8 ,000.00 

$ 3,542.70 $ 7,989.77 S 1,000.00 S 18,000.00 

$ 3,542.70 S 7,989.77 S 1,000.00 S 18,000.00 

$ 2,798.70 S 4,1 72.15 $ 1,000.00 S 8,000.00 

S 2.798.70 S 4,404.48 S 1,000.00 S 8,000.00 

$ 2,798.70 S 4,404.48 S 1,000.00 S 10,000.00 

S 2,798.70 S 4,574.14 S 1,000.00 S 8,000.00 

S 3,000.00 S 4,612.16 S 1,000.00 S 12,000.00 

S 2,953.20 S 4,608.50 $ 1,000.00 S 12,000.00 

S 2,953.20 $ 6,468.80 $ 1,000.00 S 12,000.00 

S 2,953.20 $ 4,608.50 S 1,000.00 S 8,000.00 

S 2,854.80 S 4,608.50 S 1,000.00 S 8,000.00 

S 2,953.20 S 4,363.10 S 1,000.00 s 8,000.00 

S 3,209.70 S 4,608.50 S 1,000.00 S 8,000.00 

$ 2,953.20 S 4,608.50 S 1,000.00 $ 8,000.00 

$ 2,953.20 S 4,608.50 S 1,000.00 $ 12.000.00 

$ 2,953.20 S 4,608.50 S 1,000.00 S 8,000.00 

$ 2,798.70 $ 7,773.63 S 1,000.00 $ 8,000.00 

$ 3,210.60 $ 4,948.72 S 1,000.00 $ 8,000.00 

S 3,196.20 $ 4,928.37 $ 1,000.00 $ 8,000.00 

S 3,492.90 $ 5,331 32 S 1,000.00 S 8,000.00 

S 3,501.90 $ 5,331 .32 S 1,000.00 S 8,000.00 

S 3,041.40 $ 4,152.31 S 1,000.00 S 8,000.00 

S 3,492.90 $ 5,489.69 S 1,000.00 S 10,000.00 

s 3,492.90 s 5,090.32 S 1,000.00 $ 10,000.00 

$ 2,913.30 s 5,953.73 S 1,000.00 $ 10,000.00 

$ 2,798.40 S 5,962.40 S 1,000.00 $ 10,000.00 

$ 4,182.90 S 6,228..25 $ 1,000.00 $ 10,000.00 

S 2,423.25 S 8,477.64 $ 1,000.00 $ 12,000.00 

S 7,8n.so $ 11,562.51 $ 1,000.00 $ 25,000.00 

$ 6,846.00 $ 10,433.61 S 1,000.00 S 20,000.00 

$ 6,846.00 $ 10,433.61 S 1,000.00 $ 15,000.00 

_" 

--

Conceio 
Municipal 
Jalapa~ 
a-,._.~ 

---
PERCEPCióN ORDINARIA 

MENSUAL NETA 

MINIMO . , MAXIMO 

$ 3,279.40 $ 17,178.15 

$ 3,279.40 $ 19,178.15 

$ 3,279.40 $ 19,178.15 

$ 3,279.40 $ 12,404.69 

$ 3,048.40 S 12,404.69 

S 3,798.70 S 12,775.28 

S 4,079.80 S 12,775.28 

$ 3,798.70 $ 12,404.69 

$ 3,798.70 $ 12,172.15 

$ 3,798.70 S 12,404.69 

S 3,798.70 $ 12,404.69 

S 3,798.70 $ 12,404.69 

S 3,798.70 S 12,404.69 

S 3,798.70 S 12,404.69 

$ 4,542.70 S 25,989.77 

$ 4,542.70 S 25,989.77 

$ 3,798.70 S 12,172.15 

$ 3,798.70 S 12,404.48 

$ 3,798.70 S 14,404.48 

S 3,798.70 S 12,574.14 

S 4,000.00 S 16,612.16 

S 3,953 .. 20 S 16,608.5v 

S 3,953.20 S 18,468.80 

S 3,953.20 $ 12,608.50 

S 3,854.80 S 12,608.50 

s 3,953.20 S 12,363.10 

S 4,209.70 S 12,608.50 

S 3,953.20 S 12,608.50 

S 3,953.20 S 16,608.!iQ_ 

$ 3,953.20 S 12,608.50 

$ 3,798.70 $ 15,773.63 

S 4,210.60 S 12,948.7:{ 

S 4 ,196.20 S 12,928.37 

S 4,492.90 $ 13,331.32 

S 4,501.90 $ 13,331.32 

S 4,041.40 $ 12,152.31 

$ 4,492.90 $ 15,489.69 

$ 4,492.90 $ 15,090.32 

$ 3,913.30 $ 15,953.73 

$ 3,798.40 S 15,962.40 

$ 5,182.90 S 16,228.25 

$ 3,423.25 S 20,477.64 

S 8,872.90 S 36,562.51 

S 7,846.00 $ 30,433.61 

$ 7,846.00 $ 25,433.61 

~ 

' 
~ 

D..!l. 
J 

,J_ _______.., 

fJ.J 

_j 
-r 
~ 

_¿ 
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\ 

f 
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--

-

-
- CATEGORIA -

-
-='".!?~ 

PRIMER CONCEJAL 

SEGUNDO CONCEJAL 

TERCER CONCEJAL 

SECRETARIO MUNICIPAL 

CONTRALOR MUNICIPAL 

DIRECTOR 

SECRETARIO PARTICULAR 

SECRETARIO TECNICO 

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 

COORDINADOR GENERAL 

SUB-DIRECTOR 

COORDINADOR 

ASESOR 

SUB-COORDINADOR 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO A 

JEFEDEAREA 

JEFE DE LA UNIDAD 
SUSTANCIA DORA 
JEFE DE LA UNIDAD 
INVESTIGADORA 

DELEGADO 

JEFE DE PROYECTO 

SUPERVISOR DE OBRA 

RESIDENTE DE OBRA 

ANALISTA DE PRECIOS 
UNITARIOS 

CHOFER "S" 
BARRENDERO 

PEON RECOLECTOR 

OPE.RADOR 

ELECTRICISTA 

MATADOR 

PEON 

AYUDANTE 

AUXILIAR 

_, = " -
- ~-

DIRECTOR 

SUB-DIRECTOR 

COORDINADOR 

AGENTE DE 1 RA. 

AGENTE DE 2DA. 

AGENTE DE 3RA. 

COORD/OPERA TIVO 

MEDICO LEGISTA 

H. CONCEJO MUNICIPAL DE JALAPA 
2020-2021 

Concejo 
Municipal 
Jalapa~ 
~:tmú &t8ui,v,q 

_,~- ~ SUELDOS DE CONFIANZA, EVENTUAL Y SUPERNUMERARIOS 

REMUNERACIONES ;;, --
EXTRAORDINARIAS, DIETAS 

DIETAS;< SUELDOS Y COMPQ:MENTA RIAS Y PERCEPCION ORDINARIA 
REMUNERACIONES PRESTACIONES MENSUAL NETA 

EXTRAO-RDINARIAS (EN -
EFECTNO-YJO EN ESPECIE) ~=h' 

MINIMO MAXIMO MINII\IO MAXJMO MINIMO=--=~ MAXIMO 

S 2,415.00 S 2,500.00 $ 1,000.00 $ 96,500.00 $ 3,415.00 $ 99,000.00 

S 2,415.00 S 2,500.00 $ 1,000.00 $ 95,000.00 $ 3,415.00 $ 97,500.00 

S 2,415.00 $ 2,500.00 S 1,000.00 S 95,000.00 S 3,415.00 S 97,500.00 

$ 2,415.00 S 2,500.00 S 1,000.00 S 80,000.00 S 3,415.00 $ 82,500.00 

~ $ 2,415.00 $ 2,500.00 S 1,000.00 S 80,000.00 S 3,415.00 S 82,500.00 

$ 2,415.00 $ 2,500.00 S 1,000.00 S 80,000 00 S 3,415.00 $ 82,500.00 

S 2,415.00 S 2,500.00 S 1,000.00 S 50,000.00 S 3,415.00 S 52,500.00 

S 2,415.00 S 2,500.00 S 1,000.00 S 50,000.00 S 3,415.00 S 52,500.00 

S 2,415.00 $ 2,500.00 S 1,000.00 S 50,000 00 $ 3,415.00 S 52,500.00 

S 2,371.80 S 2,450.00 S S 50,000.00 S S 52.450.00 
..... 

1,000.00 3,371.80 
' ~ S 2,371.80 S 2,450.00 S 1,000.00 S 50,000.00 $ 3,371.80 S 52,450.00 ~ 

$ 2,371.80 S 2,450.00 S 1,000.00 $ 50,000.00 $ 3,371.80 S 52,450.00 

J S 2,371.80 S 2,450.00 S 1,000.00 $ 50,000.00 S 3,371.80 S 52,450.00 

S 2,048.40 S 2,350.00 $ 1.000.00 S 50,000.00 $ 3,048.40 S 52,350.00 

$ 2,048.40 S 2,350.00 $ 1,000.00 $ 30,000.00 S 3,048.40 S 32,350.00 V 
$ 2,048.40 S 2,260.00 S 1,000.00 S 30,000.00 S 3,048.40 S 32,260.00 

S 2,048.40 S 2,371.80 S 1,000.00 S 30,000.00 S 3,048.40 S 32,371.80 _J 
S 2,048.40 $ 2,371.80 S 1,000.00' S 30,000.00 S 3,048.40 S 32,371.80 ---r 

d S 2,048.40 $ 2,371.80 S 1,000.00 S 30,000.00 S 3,048.40 $ 32,371.80 

$ 2,048.40 $ 4,000.00 S 1,000.00 S 5,000.00 $ 3,048.40 $ 9,000.00 

S 2,048.40 $ 2,371.00 S 1,000.00 S 30,000.00 S 3,048.40 S 32,371.00 

$ 2,048.40 $ 2,250.00 S 1,000.00 S 30,000.00 $ 3,048.40 S 32,250.00 

S 2,048.40 S 2,250.00 $ 1,000.00 S 30,000.00 $ 3,048.40 $ 32,250.00 

~Gr S 2,048.40 S 2,250.00 $ 1,000.00 S 30,000.00 $ 3,048.40 S 32,250.90 

S 2,445.30 $ 2,500.00 $ 1,000.00 S 30,000.00 $ 3,445.30 S 32,500.00. ~7 
S 2,371.80 S 2,481 .00 $ 1,000.00 S 10,000.00 $ 3,371.80 S 12,481 .00 

S 2,182.80 S 2,371.80 $ 1,000.00 S 10,000.00 S 3,182.80 S 12,371.80 

S 2,445.30 S 2,445.30 $ 1,000.00 S 10,000.00 S 3,445.30 S 12,445.30 

S 2,445.30 S 2,445.30 S 1,000.00 S 10,000.00 S 3,445.30 S 12,445.30 

$ 2,850.00 $ 3,546.30 $ 1,000.00 S 10,000.00 S 3,850.00 S 13,546.30 ¡ $ 2,010.40 S 3,739.20 S 1,000.00 S 10,000.00 S 3,010.40 S 13,739.20 

$ 2,010.40 $ 3,846.90 S 1,000.00 S 10,000.00 S 3,010.40 S 13,846.90 

$ 2,010.40 $ 3,846.90 S 1,000.00 S 10,000.00 S 3,010.40 $ 13,846.90 

- ~~ = -'~:. = = 'C r: 
CORPORACiéN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y lAANSITO MUNICIPAL -

=<= . - -~ 

S 2,415.00 S 2,500.00 S 1,000.00 S 80,000.00 $ 3,415.00 S 82,500.00 

S 2,371.80 $ 2,450.00 S 1,000.00 $ 50,000.00 $ 3,371.80 S 52,450.00 

S 2,371.80 $ 2,450.00 S 1,000.00 S 40,000.00 $ 3,371.80 S 42,450.00 

S 3,792..90 S 4,818.32 S 1,000.00 S 25,000.00 S 4,792.90 S 29,818.32 

S 3,792.90 $ 4,818.32 S 1,000.00 $ 25,000.00 S 4,792.90 S 29,818.32 

$ 3,765.60 $ 4,818.29 S 1,000.00 $ 25,000.00 S 4,765.60 S 29,818.29 

S 4,986.00 $ 4,828.53 S 1,000.00 S 30,000.00 S 5,986.00 $ 34,828.53 

S 2,048.40 S 2,371.80 $ 1,000.00 S 15,000.00 $ 3,048.40 $ 17,371.80 
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JEFE DEAREA 

SECRETARIO GRAL "A" 

JEFE DE PROYECTO 

COMANDANTE 

AGENTE 

OFICIAL 

AUXILIAR 

-~~ 

H. CONCEJO MUNICIPAL DE JALAPA 
2020-2021 

$ 2,048.40 S 2,447.34 $ 1,000.00 S 15,000.00 

$ 2,423.25 S 7,736.91 $ 1,000.00 S 15,000.00 

$ 2,048.40 $ 2,371 .60 S 1,000.00 S 15,000.00 

S 4,086.00 $ 7,840.92 S 1,000.00 $ 15,000.00 

S 2,875.20 $ 4,750.79 S 1,000.00 $ 15,000.00 

S 3,765.60 S 4,883.50 S 1,000.00 $ 15,000.00 

S 1,525.50 $ -4,818.64 S 1,000.00 S 10,000.00 

~ -

$ 

$ 

S 

S 

S 

S 

S 

- CATEGORIAS'DENTRO DEL PROYECT9 FORTASEG SEGURIDAD-PUBLICA 
~- . """ 

POLICIA $ 2,875.20 $ 6,221.41 S 1,000.00 S 15,000.00 S 

POLICIA TERCERO S 3,765.60 S 7,766.06 S 1,000.00 S 20,000.00 S 

POLICIA SEGUNDO $ 3,792.90 S 9,606.46 S 1,000.00 S 20,000.00 S 
POLICIA PRIMERO S 3,792.90 S 11,998.90 S 1,000.00 S 20,000.00 S 

SUBOFICIAL $ 3,845.10 S 4,563.02 $ 1,000.00 S 30,000.00 S 
COMISARIO S 2,415.00 S 16,070.40 $ 1,000.00 S 50,000.00 S 

- "'' ~ SUELDO LISTid)ERAYA 

;~'" - -

'" -- -

SUELDOS Y PRESTACIONES -- ~ VARIABLES (EN EFECTIVO - - -REMUNERAC10NES CAT!:GORIA - YIO EN ESRECIE) --
·- -l;~ 

- ~·-
="3?' -- .:t."~ 

~-~-- -

~MINIMO MAXil~ MINIMO ~. -
='"&-:-

---~MAXIMO 
=- .,;;~ 

-
PEON $ 500.00 S 800.00 

A YUOANTE DEL OFICIAL S 500.00 S 800.00 

A YUOANTE OFICIAL S 500.00 S 800.00 

AUXILIAR DEL OFICIAL $ 500.00 S 800.00 

OFICIAL $ 500.00 $ 800.00 

ALBAÑIL S 500.00 S 800.00 

AYUDANTE ELECTRICISTA S 500.00 S 800.00 

ELECTRICISTA S 500.00 S 800.00 

= 
BONO ex,~pRDINARIO DE A';TIJACION MINIMO_,,~ MAXIMO 

SERVIDORES PUBUCOS DEL H. CONCEJO 
S 2,000.00 S 80,000.00 MUNICIPAL DE JALAPA, TABASCO 

-PAGO POR HONORARIOS-ASIMILABLES A SALARIOS ., =- -
p~G'(}.~OR HONORARIOS~~ 

-
!:-"' MAXIMO MINIMO ~ 

ASESORES CONTABLES Y ABOGADOS $ 20,000.00 S 50,000.00 

3,048.40 

3,423.25 

3,048.40 

5,086.00 

3,875.20 

4,765.60 

2,525.50 

---

--
3 ,875.20 

4 ,765.60 

4,792.90 

4,792.90 

4,845.10 
3,415.00 

~ 

Concejo 
Municipal 
Jalapa-
a_.._ &&~ 

$ 17,447.34 

S 22,736.91 

S 17,371.60 

S 22,840.92 

S 19,750.79 

S 19,883.50 

S 14,818.64 

S 21,221.41 

S 27.766.06 

S 29,606.46 

S 31 ,998.90 

S 34,563.02 
$ 66,070.40 

~ 

-

~ 
l~p 

'~ 
~ 

& TOTAC PERCEPCION . 
OROINA"RIA.SEMANAL NETA~ _:::;. 

-= 
~;¡ - w 

MIN"IM~ MAXIMO : 

d "":~ 

S 500.00 S 800.00 
/ 

S 500.00 S 800.00 ti 
S 500.00 S 800.00 2 
S 500.00 $ 800.00 

$ 500.00 $ 800.00 

$ 500.00 S 800.00 

$ 500.00 S 800.00 

S 500.00 S 800.00 
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:"' ',¿_ PERSONAt. SINDICALIZAOO 

~- ~..., 

Concejo 
Municipal 
Jalapa~ e_....,., ~llflkd= 

e' CATEGORIA ""'"' AGUINALDOS ~ ~ PERCEPCIONES AGUINALDO NETO 
~ -

~ 

lj:' MAXIMO 
- 1 ~ 

-
·- MINIMO MINIMO MAXIMO 
='' ~ 

AUXILIAR 1$ 1,200.00 $ 29,765.64 $ 1,200.00 $ 29,765.64 

AUX. UN IV. OFICINA $ 1,200.00 S 30,358.09 $ 1,200.00 $ 30,358.09 

AUX. UN IV. DE OFICINA S 1,200.00 S 30,358.09 S 1,200.00 S 30,358.09 

AUXILIAR INTENDENCIA $ 1,200.00 S 31,045.64 $ 1,200.00 S 31,045.64 

AUXILIAR DE INTENDENCIA S 1,200.00 S 31,045.64 S 1,200.00 S 31,045.64 

SECRETARIA "C" S 1.200.00 S 30,185.64 S 1,200.00 S 30,185.64 
~-

SECRETARIA "B" S 1.200.00 S 32,130.92 S 1,200.00 S 32,130.92 f~· AYUDANTE GENERAL S 1,200.00 $ 21,185.64 S 1,200.00 S 21,185.64 

PINTOR $ 1,200.00 $ 21,185.64 $ 1,200.00 S 21,185.64 e--= 

\ INTENDENTE S 1,200.00 S 21,185.64 S 1,200.00 S 21,185.64 

BARRENDERO S 1,200.00 S 21,185.64 S 1,200.00 S 21,185.64 

PEON RECOLECTOR S 1 200.00 S 21,185.64 $ 1,200.00 S 21,185.64 

JARDINERO $ 1,200.00 S 21 ,185.64 $ 1,200.00 S 21 ,185.64 

d PODADOR S 1,200.00 S 21,185.64 $ 1,200.00 S 21 ,185.64 

BIBLIOTECARIA S 1,200.00 S 36,239.58 $ 1,200.00 S 36,239.58 

BIBUOTECARIO S 1.200.00 S 36,239.58 $ 1,200.00 S 36,239.58 t-AUXILIAR DE SOLDADOR S 1.200.00 S 26,379.58 S 1,200.00 S 26,379.58 
' 

LLANTERO S 1,200.00 S 21,185.64 S 1,200.00 S 21,185.64 
....__ 

AYUDANTE DE MECANICO S 1,200.00 $ 21,185.64 S 1,200.00 $ 21,185.64 <V 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO $ 1,200.00 $ 21,682.38 S 1,200.00 $ 21,682.38 

CHOFER "B" $ 1,200.00 $ 21,682.38 $ 1.200.00 $ 21,682.38 _J TECNICO AGRICOLA $ 1.200.00 S 21,783.36 S 1,200.00 $ 21,783.36 

OPERADOR $ 1.200.00 S 28,783.36 S 1,200.00 S 28,783.36 --+ 
TECNICO AGROPECUARIO $ 1,200.00 S 21,783.36 S 1,200.00 S 21,783.36 d 
DIBUJANTE $ 1,200.00 S 21,783.36 $ 1,200.00 S 21,783.36 --:¿ 
OFICIAL DE MANTENIMIENTO S 1.200.00 S 21 ,783.36 S 1,200.00 S 21,783.36 

OFICIAL TEC. MANTTO. S 1,200.00 S 21,783.36 S 1,200.00 S 21,783.36 

OFICIAL MANITO. DRENAJE S 1,200.00 S 21,783.36 S 1,200.00 S 21,783.36 

ELECTRICISTA S 1,200.00 S 21,783.36 $ 1,200.00 S 21,783.36 

ELECTRICISTA "A" S 1,200.00 $ 21,783.36 $ 1,200.00 $ 21,783.36 

f TRABAJADORA SOCIAL S 1,200.00 S 34,247.28 $ 1.200.00 $ 34,247.28 

OFICIAL ALBAÑIL S 1,200.00 S 22.ns.so S 1.200.00 $ 22,n9.90 

OFICIAL PLOMERO S 1,200.00 S 22,719.72 S 1.200.00 $ 22,719.72 

MECANICO $ 1.200.00 S 23,899.86 $ 1,200.00 S 23,899.86 

SOLDADOR $ 1.200.00 S 23,899.86 S 1,200.00 S 23,899.86 

AYTE. DE MECANICO S 1.200.00 $ 21,185.64 $ 1,200.00 S 21,185.64 

BIBLIOTECARIA.A" S 1.200.00 $ 36,239.58 S 1,200.00 S 36,239.58 

BIBLIOTECARIO "A" S 1,200.00 $ 36,239.58 S 1,200.00 S 36,239.58 

AUXILIAR CONTABLE $ 1,200.00 S 34,583.62 S 1,200.00 S 34,583.62 

CAPTURISTA $ 1,200.00 $ 35,608.10 S 1,200.00 S 35,608.10 

CHOFER "A" $ 1,200.00 $ 26,527.38 $ 1,200.00 $ 26,527.38 

SECRETARIO GRAL "A" $ 1,200.00 $ 23,350.12 $ 1,200.00 $ 23,350.12 

TECNICO SUPERIOR S 1,200.00 S 47,761.48 S 1.200.00 S 47,761.48 

ADMINISTRATIVO "A" S 1,200.00 S 41,758.12 S 1,200.00 $ 41,758.72 

OPERADOR "A" S 1,200.00 S 41,758.72 $ 1,200.00 $ 41,758.72 
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-- ~""" PERSONAL DE CONFIANZA, EVENTUAL Y SUPERNUMERARIOS' 
¡=::~ e'-

BONO TRIMESTRAL 
-

AGUINALDOS}" --· CATEGORIA 
E-XTRAORDINARIO DE DESEMPEÑO 

-
MINIMO MAxlMO MINIMO MAXIMÓ 

"' ·:-
PRIMER CONCEJAL S 1,000.00 $ 96,500.00 $ 2.276.67 $ 297.000.00 

SEGUNDO CONCEJAL S 1,000.00 S 95,000.00 $ 2.276.67 $ 292,500.00 

TERCER CONCEJAL S 1,000.00 S 95,000.00 S 2.276.67 S 292,500.00 

SECRETARIO MUNICIPAL S 1,000.00 $ 80,000.00 $ 2,276.67 $ 247,500.00 

CONTRALOR MUNICIPAL S 1,000.00 $ 80,000.00 $ 2,276.67 $ 247,500.00 

DIRECTOR S 1,000.00 s 80,000.00 $ 2,276.67 $ 247,500.00 
1- \ SECRETARIO PARTICULAR $ 1,000.00 S 50,000.00 $ 2,276.67 S 157,500.00 

~\_'\ SECRETARIO TECNICO S 1,000.00 S 50,000.00 $ 2,276.67 S 157,500.00 

OFICIAL DEL REGISTRO CML S 1,000.00 S 50,000.00 S 2,276.67 S 157,500.00 

~~ COORDINADOR GENERAL $ 1,000.00 S 50,000.00 S 2,247.87 S 157,350.00 

SUB-OIRECTOR $ 1,000.00 S 50,000.00 S 2,247.87 S 157.350.00 

COORDINADOR $ 1,000.00 $ 50,000.00 S 2,247.87 S 157,350.00 

ASESOR S 1,000.00 $ 50,000.00 S 2,247.87 $ 157,350.00 

SUB-COORDINADOR S 1,000.00 S 50,000.00 S 2,032.27 $ 157,050.00 

JEFE DE DEPARTAMENTO $ 1,000.00 $ 30,000.00 S 2,032.27 $ 97,050.00 c:l JEFE DE DEPARTAMENTO A $ 1.000.00 $ 30,000.00 $ 2,032.27 $ 96,780.00 

JEFE DEAREA S 1,000.00 $ 30,000.00 S 2,032.27 $ 97,115.40 

-L-JEFE DE LA UNIDAD SUSTANCIAOORA S 1,000.00 $ 30,000.00 S 2,032.27 $ 97,115.40 

JEFE DE LA UNIDAD INVESTIGADORA S 1,000.00 $ 30,000.00 S 2,032.27 $ 97,115.40 ____:.J 
DELEGADO S 1,000.00 $ 5,000.00 $ 2.032.27 $ 27,000.00 

SUPERVISOR DE OBRA S 1,000.00 $ 30,000.00 $ 2,032.27 S 97,113.00 JJ 
RESIDENTE DE OBRA S 1,000.00 $ 30,000.00 $ 2,032.27 S 96,750.00 

ANAUSTA DE PRECIOS UNITARIOS S 1,000.00 S 30,000.00 $ 2,032.27 $ 96,750.00 d 
_s! 

JEFE DE PROYECTO S 1,000.00 S 30,000.00 $ 2,032.27 $ 96,750.00 1 CHOFER"B" S 1,000.00 S 30,000.00 S 2,296.87 $ 97,500.00 

BARRENDERO $ 1,000.00 S 10,000.00 S 2,247.87 S 37,443.00 -_¿ 
PEON RECOLECTOR $ 1,000.00 S 10,000.00 $ 2,121.87 S 37,115.40 

OPERADOR S 1,000.00 S 10,000.00 S 2,296.87 S 37,335.90 

ELECTRICISTA S 1,000.00 S 10,000.00 S 2,296.87 S 37,335.90 

~ 
MATADOR S 1,000.00 S 10,000.00 S 2,566.67 S 40,638.90 

PEON S 1,000.00 S 10,000.00 S 2,006.93 S 41,217.60 

AYUDANTE S 1,000.00 S 10,000.00 S 2,006.93 S 41,540.70 

AUXILIAR S 1,000.00 S 10,000.00 S 2,006.93 S 41 .540.70 

4t ''- CORPO~IÓN_PESEGURIOAD PÚBLICA. Y ~:SITO MUNICIPAL 
~ 

~ ~--- _. ~-,.=--
-

DIRECTOR $ 1,000.00 $ 60,000.00 $ 2,276.67 $ 247,500.00 ~ SUBDIRECTOR $ 1,000.00 $ 50,000.00 S 2,247.87 $ 157,350.00 

COORDINADOR $ 1,000.00 $ 40,000.00 $ 2,247.87 S 127,350.00 

AGENTE DE 1 RA. $ 3,195.27 S 89,454.96 

AGENTE DE 20A. $ 3,195.27 S 89,454.96 

AGENTE DE 3RA. $ 3,1n.07 S 89,454.87 

COORD/OPERATIVO $ 3,990.67 S 104,485.59 

MEDICO LEGISTA S 1,000.00 S 20,000.00 S 2,032.27 S 52,115.40 

JEFE DEAREA S 1,000.00 S 20,000.00 S 2,032.27 S 52,342.02 

COMANDANTE S 3,390.67 S 68,.210.73 

AGENTE S 2,583.47 S 52,114.80 

OFICIAL S 3,1n.07 S 68,522.76 
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POLICIA PRIMERO 
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.. 
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CATEGORJAS oe.irno DEL PROYECTO FORTASEG"seGURIDAD PUBLICA 
'-<=· - ·-'-· 

$ 2,583.47 

$ 3,1n.07 

S 3,195.27 

S 3,195.27 

S 3,230.07 
$ 1,000.00 L S 50,000.00 S 2,276.67 

SURDO·LISTA DE RAYA 
L -

$ 

S 

S 

S 
$ 

$ 

eonceio 
Municipal 
Jalapa ...:....· 
~,,..,..:,~ 

-==,e 

-
63,664.23 

83,298.18 

88,819.38 
95,996.70 

103,689.06 
198,211.20 

---- "'., >:i 
--"";;¡¡. - - - PERCEPCIONES - -

AGUINALDOS - --
- CATEGORIAS EXTRAORDINARIAS NETAS 

:~ 
- ~ -=-- -

MAXlMO MAXIMO '"'- MINIIIIO MINIMO - ~-

PEON $ 1,000.00 $ 6,400.00 S 500.00 $ 8,000.00 

AYUDANTE DEL OFICIAL $ 1,000.00 $ 6,400.00 $ 500.00 $ 8,000.00 

AYUDANTE OACIAL $ 1,000.00 $ 6,400.00 $ 500.00 S 8,000.00 

AUXILIAR DEL OFICIAL $ 1,000.00 $ 6,400.00 $ 500.00 S 8,000.00 

OFICIAL $ 1,000.00 S 6,400.00 $ 500.00 S 8,000.00 

ALBAÑIL $ 1,000.00 S 6,400.00 $ 500.00 S 8,000.00 

AYUDANTE ELECTRICISTA $ 1,000.00 $ 6,400.00 $ 500.00 S 8,000.00 

ELECTRICISTA S 1,000.00 S 6,400.00 S 500.00 S 8,000.00 
<V 

LAS REMUNERACIONES ORDINARIAS MENSUALES NETAS INCLUYEN LOS .J. 
INGRESOS QUE RECIBEN LOS SERVIDORES PUBLICOS POR CONCEPTO ~E 6 
SUELDOS Y SALARIOS FIJOS, COMPENSACIONES Y BONO DE DESEMPENO ~ 
LABORAL 
EL PRESENTE TABULADOR REFLEJA LOS LIMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LAS 
REMUNERACIONES ORDINARIAS MENSUALES NETAS APLICABLES A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS EN FUNCIÓN DEL PUESTO QUE OCUPAN. 

LAS REMUNERACIONES MENSUALES NETAS CORRESPONDEN A LA CANTIDAD 
QUE RECIBEN LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO, UNA VEZ APLICADAS LAS DEDUCCIONES 
CORRESPONDIENTES. 

LAS REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS NETAS, INCLUYEN LOS INGRESOS 
QUE RECIBEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR CONCEPTO PRIMAS 
VACACIONALES, OlAS ADICIONALES, BONO DEL DiA DE LAS MADRES, BONO DEL 
DIA DEL PADRE, OlA DE LA SECRETARIA, OlA DE LA BIBLIOTECARIA, BONO DEL 
OlA DE REYES, BONO POR UTILES ESCOLARES, BONO DEL OlA DEL POLICÍA 
(SOLO SE OTORGA A LOS POLICÍAS), BONO DEL DÍA DEL SERVIDOR PÚBLICO, 
BONO DE ANTIGÜEDAD LABORAL, BONO NAVIDEÑO, DESPENSA NAVIDEÑA 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- EL PRESENTE TABULADOR DE REMUNERACIONES DEL MUNICIPIO 
DE JALAPA, TABASCO ABROGA AL INMEDIATO ANTERIOR Y A CUALQUIER OTRA 
DISPOSICIÓN, QUE SE CONTRAPONGA AL PRESENTE TABULADOR; MISMO QUE 
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Municipal 
Jalapa~ 
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ENTRARA EN VIGOR, A PARTIR DEL DIA DE SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, A FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 47 PRIMER PÁRRAFO, 86 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LO MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, A LA BREVEDAD POSIBLE, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DEL PALACIO 
MUNICIPAL DE JALAPA, TABASCO, A LOS DOS OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
47, 54 FRACCIÓN 111 Y 65 FRACCION 11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE TABULADOR DE 
REMUNERACIONES DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO EN LA FECHA ANTES 
MENCIONADA, ORDENANDOSE SU PUBLICACIÓN, PARA SU DEBIDA 
OBSERVANCIA. 

lng. ~~ ~en~J~\oé~ 
Primer Concejal y Presidente Municipal 

Segundo Concejal y 
Síndico de Hacienda 

Lic. Thelma Guadalupe Torres Morales 
Tercer Concejal y Regidor 

Lic. Avelardo ernández Pinto 
Secretario del Ayuntamiento 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCION 11 DE LA 
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL 
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PRESENTE TABULADOR DE REMUNERACIONES DEL MUNICIPIO DE JALAPA, 
TABASCO PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE 
JALAPA, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO A LOS DOS 
DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

~,.\k~ e t· L 
lng. Martha Elena Ló~érez 

Primer Concejal y Presidente Municipal Secretario del Ayuntamiento 

\ 
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No.- 3189 ACUERDO 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" k . COHOft($0 
, Of\. E.StA'DO 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS EN EL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO, A QUE SE REFIERE EL DIVERSO ACUERDO 

PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO B DE LA EDICIÓN 8111 DEL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 30 

DE MAYO DE 2020, DEBIDO A LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19} Y A LA SEMAFORIZACIÓN EN LA QUE SE 

ENCUENTRA EL ESTADO DE TABASCO RESPECTO DE LA PANDEMIA. 

C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, con fundamento en 

los artículos 116, segundo párrafo, fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; 4, fracciones 11 y 111; 75 y 81, primer párrafo, fracciones 1 y XIII de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; 6 y 11, primer párrafo, fracción 1, inciso A) del 

Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Primero. - Que derivado de las medidas dictadas por las autoridades competentes en relación 

con la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (Covid-19 o coronavirus), en fecha 28 de 

marzo de 2020 se publicó en el Suplemento B de la Edición 8093 del Periódico Oficial, Órgano 

de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el 

ACUERDO POR El QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS EN EL ÓRGANO SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO. 

Posteriormente se emitieron tres acuerdos de ampliación a dicha suspensión, publicados en la 

Edición 8099 del Periódico Oficial de fecha 18 de abril de 2020; en el Suplemento C de la Edición 

8103 del Periódico Oficial de fecha 2 de mayo de 2020, y en el Suplemento B de la Edición 8111 

de fecha 30 de mayo de 2020, respectivamente. 

Segundo.- Que en virtud de las circunstancias imperantes, la LXIII Legislatura del H. Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco emitió el Decreto 195, publicado en el Suplemento B, 

Edición 8102 del Periódico Oficial de fecha 29 de abril de 2020, en el cual determinó, entre otros 

aspectos, el aplazamiento en el cumplimiento de obligaciones a cargo de este órgano Técnico y 

de las entidades fiscalizadas, con plazos de vencimiento en junio y septiembre de 2020. 

Carlos Pellicer Cámara No. 113, Colonia del Bosque, C.P. 86160. Villa hermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1940, 351-1850, 351-5384 Email: contacto @osfe.gob.mx 
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Tercero. - Que de acuerdo al semáforo epidemiológico COVID-19, al 12 de junio de 2020 

Tabasco se encuentra en marcación roja con 6,093 casos acumulados, ocupando el cuarto lugar 

nacional después de la Ciudad de México, Estado de México y Baja California. 

Cuarto. - Que ante todo este Órgano Técnico privilegia la salud del personal y de sus familias, 

para lo cual se respetarán y atenderán las indicaciones que emitan las autoridades sanitarias 

para hacer frente a la pandemia. 

Quinto.- Que es evidente que prevalece la causa de fuerza mayor generada por la crisis 

sanitaria, por lo que, en aras de preservar la salud pública y de atender las medidas dictadas 

por las autoridades competentes, y tomando en cuenta los Lineamientos para la Nueva 

Normalidad de las actividades en la Administración Pública del Estado de Tabasco, con base en 

la autonomía técnica y de gestión, ·que implican, la primera de ellas, la facultad de este Órgano 

Técnico para decidir sobre la planeación, programación, ejecución, informe y seguimiento en el 

proceso de la fiscalización superior; y la segunda, la facultad de decidir sobre su organización 

interna, estructura y funcionamiento, así como respecto de la administración de los recursos 

humanos, materiales y financieros, es necesario extender el periodo de suspensión de plazos y 

términos a que se refieren el diverso acuerdo publicado en el Suplemento de la Edición 8099 

del Periódico Oficial de fecha 18 de abril de 2020, precisando de manera enunciativa, mas no 

limitativa, los trámites, procedimientos, acciones o actividades que se consideran en la 

suspensión, en términos del siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se amplía la suspensión de los plazos y términos a que se refiere el diverso Acuerdo 

publicado en el Suplemento B de la Edición 8111 del Periódico Oficial de fecha 30 de mayo de 

2020, ampliación que incluirá el periodo comprendido dellS al19 de junio de 2020. 

Se precisa que dentro de la suspensión de los plazos y términos está comprendido lo establecido 

en los artículos 41 y 42 de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 

Segundo. - Se exceptúa la ampliación anterior, sólo en cuanto hace a las actividades de la 

Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos relativas a los acuerdos de inicios de los 

Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, a los oficios 

citatorios y a su notificación; así como los trámites administrativos de las áreas que resulte 

necesarios para su debido cumplimiento. 

Car1os Pellicer Cá mara No. 113, Colonia del Bosque, C.P. 86160. Villahermosa, Ta basco, México. 
Te léfo no: (993) 351-1940, 351·1850, 351-5384 Email: contacto@osfe.gob.mx 



13 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 526 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" OSFE 
T A 8 A S C 0 

H. COHG•tSO 
DE• (Sf,\00 

Tercero.- Salvaguardando el derecho de audiencia que les asiste a las y los presuntos implicados 

en los distintos Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias (PFRR), 

radicados en este Órgano Técnico, las audiencias que habían sido programadas para 

desahogarse en los tiempos en los que se mantiene la suspensión de plazos y términos, serán 

recalendarizadas, fechas que en el momento oportuno serán notificadas oficialmente por la 

Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto.- Cualquier actuación, requerimiento, solicitud o promoción realizada ante cualquiera 

de las unidades administrativas del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en alguno de 

los días considerados por el presente acuerdo, en su caso, surtirá efectos hasta el día hábil 

siguiente a la conclusión del periodo referido en el punto primero de este acuerdo. 

TRANSITORIO 

Primero. - Este acuerdo entrará en vigor el 15 de junio de 2020 y podrá ser revocado o 

modificado en cualquier momento y sentido por el Fiscal Superior del Estado. 

Segundo.- Publíquese en la página web oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 

en los estrados de este Órgano Técnico, y en su momento en el Periódico Oficial, Órgano de 

Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Dado en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, a 12 de junio de 2020. C.P .c. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior 

del Estado. Firma y rúbrica------------------------------------------------------------------------------

.l/!.~i ' ~~-.... ~\""~ 
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